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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTICULO 1º.- CONCEPTO 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente. 
 
ARTICULO 2º.- TIPO DE GRAVAMEN 
 
 1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
urbana queda fijado en el 0,58%. 
 
 2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
rústica, queda fijado en 0,75%. 
 
 3.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de 
características especiales será de 1,3. 
 
ARTICULO 3º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Estarán exentos los siguientes bienes situados en el término municipal de este Ayuntamiento. 
 Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3,61 euros. 
 Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente 
a la totalidad de los bines rústicos poseídos en el término municipal será de 3 euros. 
  
 2.- Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así se solicite 
por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante este 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres períodos impositivos. Las bonificaciones serán las siguientes: 
 - Primer período impositivo: 90%. 
 - Segundo período impositivo: 70%. 
 - Tercer período impositivo: 50%. 
 Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la 
cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio 
Profesional. 
 b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 
 c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte de 
inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del 
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante al AEAT, a efectos del 
impuesto sobre Sociedades. 
 d) Fotocopia de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las obras; y 
la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación admitida 
en Derecho. 
 Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en la 
solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.  
 
 3.- Los sujetos pasivos del Impuesto, que ostente la condición de titulares de familia numerosa, 
disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto. 
 - Cuando la familia numerosa ostente la categoría General, la bonificación será del 50%. 

- Cuando la familia numerosa ostente la categoría Especial, la bonificación será del 75%. 
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- Cuando las familias numerosas que ostenten la categoría General o Especial tengan unos ingresos 
que no superen tres veces el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples), la 
bonificación será del 90%. 

 
 Las categorías de familia numerosa a efectos del presente beneficio tributario son las recogidas en el 
artículo 4 de la Ley 40/2003 de 18 de Noviembre de protección a las familias numerosas. 
 Para obtener estas bonificaciones se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 a) Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual de los obligados al pago. Se excluirán garajes, 
trasteros o elementos similares. 
 b) Para las familias numerosas de categoría general o especial, que los ingresos de todos los 
miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros anuales. 
 c) Que todos lo miembros de la familia estén empadronados en Reinosa. 
 d) Estar al corriente de pago de los ingresos municipales. 
 e) No poseer mas inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 
 La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud la siguiente 
documentación: 
 - Escrito de solicitud de bonificación, en el que se identifique el bien inmueble. 
 - Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 
 - Certificado de familiar numerosa. 
 - Certificado del Padrón Municipal. 
 - Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los 
miembros de la familia con obligación de efectuarla. 
 - Fotocopia de Pensiones que se perciban por los miembros de la unidad familiar. 
 
 4.- Se concederá una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto durante los 5 períodos 
impositivos siguientes al alta a los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación 
estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de 
la correspondiente homologación por la Administración competente, y estar al corriente de pago de los 
ingresos municipales. 
 Para disfrutar de este beneficio tributario será preciso que todos los titulares del inmueble estén 
empadronados en Reinosa. 
 La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud la siguiente 
documentación: 
  - Escrito de solicitud de la bonificación en el que se identifique el bien inmueble. 
 - Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 
 - Fotocopia del certificado de la homologación de los colectores de la instalación para la producción 
de calor, por parte de la Administración competente. 
 - Fotocopia del alta de la construcción por parte del Catastro. 
 - Certificado de empadronamiento de los propietarios del inmueble. 
 
 5.- Se concederá una bonificación del 50% de la cuota integra del Impuesto a las Viviendas de 
Protección Oficial durante los periodos impositivos cuarto y quinto siguientes al del otorgamiento de la 
calificación definitiva. 
 Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los cinco periodos impositivos posteriores al del otorgamiento de la 
calificación definitiva, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite. 
 Para disfrutar de este beneficio tributario será preciso que todos los titulares del inmueble estén 
empadronados en el mismo. 
 Esta concesión no será de aplicación al promotor de la Vivienda de Protección Oficial (VPO). 
 A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 
 - Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 
 - Copia de la calificación definitiva. 
 - Certificado de empadronamiento de los propietarios del inmueble. 
 
 6.- Las bonificaciones contempladas en el presente artículo serán compatibles entre sí y entre las 
bonificaciones contempladas en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, con un 
límite del 80% de la cuota íntegra del impuesto. 
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 7.- De conformidad con el artículo 74.2 quáter  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se 
concederá una bonificación de hasta el 40% de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los 
que se desarrollen actividades  económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad Municipal por 
concurrir circunstancias sociales o de fomento del empleo por acuerdo del Pleno de la Corporación por el 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, previa solicitud del Sujeto Pasivo.  
 Una vez declarado el especial interés o Utilidad Municipal, el porcentaje de bonificación a aplicar,  se 
establecerá según los puntos obtenidos en el siguiente baremo: 
a) Por Número de Puestos de Trabajo creados. 
Por cada puesto de trabajo creado ................................................................................. 1 Punto  
Si además reúne alguna de las siguientes circunstancias, se acumularán .................... 
a la anterior por cada una de ellas: 

- Personas con discapacidad, a partir del 33%. 
- Mujer. 
- Mayores de 45 años. 
- Que para el puesto de Trabajo se requiera Titulación Universitaria. 
- Por cada Contrato indefinido. 

0,50 Puntos 

b) Por Importe de la Inversión 
Por cada  30.000 euros de Presupuesto de Ejecución Material de Inversión ................. 1 Punto  

 c) Por Instalación de Una  Nueva Actividad a realizar en el Municipio............................ 5 Puntos  
 d) Empresas dedicadas del sector de actividad de Nuevas Tecnologías, de Energías 
renovables y Medioambientales...................................................................................... 

 
5 Puntos  

 La suma total de los puntos será equivalente a la bonificación aplicable, que en ningún caso podrá 
superar el 40%. 
 La presente bonificación se aplicará en  su caso a los tres  períodos impositivos siguientes a aquel en 
que se realicen las contrataciones. 
 El titular de la Actividad deberá de  coincidir con el Sujeto Pasivo del Impuesto. En el caso de que la 
actividad la fuera a desarrollar un arrendatario deberá quedar acreditado que el propietario le repercute el 
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles y tenga su domicilio fiscal en Reinosa. 
 El inmueble para el que se solicita la bonificación deber estar radicado en el término Municipal de 
Reinosa y ha de constituir el centro de trabajo donde se desarrolle la actividad declarada de especial interés 
o utilidad Municipal. 
 Para poder disfrutar de este Beneficio Tributario será imprescindible que el Sujeto Pasivo se 
encuentre al corriente de pago de los Tributos Locales, en las cuotas correspondientes a la Seguridad 
Social y que se encuentren dados de alta a efectos del Impuesto de Actividades Económicas. 
 Asimismo en cualquier momento se podrá comprobar, mediante el previo requerimiento la 
documentación que acredite que se han mantenido los requisitos exigidos para la bonificación prevista en el 
presente artículo. En caso de incumplimiento de las mismas, se perderá el Beneficio Tributario concedido 
procediéndose por parte del Ayuntamiento a la regularización de la situación Tributaria. 
 Los requisitos y documentación a presentar por el interesado serán:  
 1.- A la solicitud de Bonificación, se acompañara una memoria valorada de la Inversión a Realizar, así 
como de los demás puntos objeto del baremo. En todo caso, se adjuntara una certificación por el técnico 
correspondiente de no tener ejecutada la obra prevista a realizar. 
 2.- Documentación Acreditativa de los contratos de trabajo. 
 3.- Certificados de estar al corriente de pago de los Tributos locales y de las cuotas correspondientes 
a la Seguridad Social. 
 4.- En su caso, contrato de arrendamiento del Titular de la Actividad. 
 5.- Cualquier otro documento necesario para la aplicación del Beneficio Tributario. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO LEGAL Y HECHO IMPONIBLE 
 
 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, se establece el IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA, que 
gravará los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su 
clase y categoría. 
 
 2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los registros 
públicos correspondientes y no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto también 
se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 
 
 3.- No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros 
por antigüedad de su modelo, pueden ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 
 
ARTICULO 2º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 
 
ARTICULO 3º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Estarán exentos del impuesto: 
 a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la 
defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
 b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, Agentes diplomáticos y 
funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 
externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
 Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus 
funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
 c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria, que 
pertenezcan a la Cruz Roja. 
 d) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2.822/1988, de 23 de Diciembre. 
 Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su transportes. 
 Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 
 A efectos de los dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 
 e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en régimen de concesión 
administrativa otorgada por el municipio de la imposición. 
 f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección 
Agrícola. 
 
 2.- Para poder gozar de la exención a que se refiere la letra f) del apartado 1 del presente artículo los 
interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su 
concesión. 
 
 3.- Para obtener la exención contemplada en la letra d del apartado 1, los interesados deberán 
acompañar a la solicitud, los siguientes documentos: 
 - Fotocopia Carnet de conducir. 
 - Fotocopia Certificado de minusvalía. 
 - Fotocopia Póliza de seguro del vehículo. 
 - Fotocopia recibo de seguro vigente. 
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 - Fotocopia Permiso de Circulación. 
 - Fotocopia Ficha Técnica del vehículo. 
 
 4.- Se establece una bonificación del 50% de las cuotas de tarifa incrementadas por aplicación del 
coeficiente correspondiente a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad 
mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación o si esta no se conociera 
tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o 
variante se dejo de fabricar. 
 En el caso de los vehículos históricos regulados en el Real Decreto 1247/1995 de 14 de julio, la 
bonificación será del 100%. 
 Por este concepto, para los vehículos con una antigüedad mínima de 25 años, no se podrán otorgar 
más bonificaciones a los sujetos pasivos, por más de un vehículo. 
 El  límite indicado en el párrafo anterior, en el otorgamiento de esta bonificación, no se aplicará a los 
vehículos históricos regulados en el Real Decreto 1247/1995 de 14 de Julio. 
 Para obtener esta bonificación se debe estar al corriente de pago con todas las Administraciones 
Públicas. 
 Para disfrutar de este beneficio tributario será preciso que el titular del vehículo esté dado de alta en 
el padrón de habitantes de Reinosa. 
 Esta bonificación debe de ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se 
cumplan las condiciones para su disfrute. 
 
 5.- Se establece una bonificación del 75% de la cuota del Impuesto, incrementada por la aplicación 
del coeficiente correspondiente a los vehículos, de motor eléctrico, de pila de combustible o de 
emisiones directas nulas. 
 Esta bonificación debe ser solicitada por el sujeto pasivo, debiendo aportar la siguiente 
documentación: 
 - Permiso de Circulación del vehículo. 

- Ficha Técnica del vehículo. 
 
 6.- Se establece una bonificación del 50% de la cuota del Impuesto, incrementada por la aplicación 
del coeficiente correspondiente a los  vehículos,  híbridos de motor eléctrico-gasolina, electrico-diesel o 
eléctrico-gas, que estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores adecuados a su 
clase y modelo que minimicen las emisiones contaminantes. 
 Esta bonificación debe ser solicitada por el sujeto pasivo, debiendo aportar la siguiente 
documentación: 
 - Permiso de Circulación del vehículo. 
          - Ficha Técnica del vehículo. 
 
 7.- Se establece una bonificación del 50% de la cuota del Impuesto, incrementada por la aplicación 
del coeficiente correspondiente a los vehículos, híbridos de motor gasolina-GLP (gas licuado de petróleo) 
o gasolina-GNC (gas natural comprimido). 
Esta bonificación debe ser solicitada por el sujeto pasivo, debiendo aportar la siguiente documentación: 
 - Permiso de Circulación del vehículo. 
          - Ficha Técnica del vehículo. 
 
ARTICULO 4º.- BASES Y CUOTA  TRIBUTARIA 
 
 El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 
A) TURISMOS CUOTA CUOTA 

INCREMENTADA 
De menos de 8 caballos fiscales 12,62 16,19 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 43,71 
De más de 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 92,26 
De más de 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 114,98 
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 143,64 
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B) AUTOBUSES 
 

CUOTA CUOTA 
INCREMENTADA 

De menos de 21 plazas 83,30 106,83 
De 21 a 50 plazas 118,64 152,16 
De más de 50 plazas 148,30 190,19 
 
 
C) CAMIONES CUOTA CUOTA 

INCREMENTADA 
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 54,22 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 106,83 
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil 118,64 152,16 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30 190,19 
 
 
D) TRACTORES CUOTA CUOTA 

INCREMENTADA 
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 22,66 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 35,62 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 106,83 
 
 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS 
POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECANICA 

CUOTA CUOTA 
INCREMENTADA 

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 22,66 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 35,62 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 106,83 
 
  
F) OTROS VEHÍCULOS CUOTA CUOTA 

INCREMENTADA 
Ciclomotores 4,42 5,67 
Motocicletas hasta 125 c.c. 4,42 5,67 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 7,57 9,71 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 15,15 19,43 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 30,29 38,85 
Motocicletas de más de 1.000 c.c. 60,58 77,69 
 
 Las anteriores tarifas se incrementarán mediante la aplicación a las mismas del coeficiente 1,2825. 
 
ARTICULO 5º.- PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 
 1.- El período impositivo coincide con el año natural salvo en el caso de primera adquisición de los 
vehículos. En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición. 
 
 2.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 
 3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera 
adquisición o baja del vehículo. 
 
ARTICULO 6º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía 
de gestión tributaria, corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del 
vehículo. 
 
 2.- En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando estos se reformen de manera que 
se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina 
gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisición o reforma, 
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declaración por este impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la 
documentación acreditada de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas y el 
Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo. 
 
 3.- Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, normal o complementaria, que 
será notificada individualmente a los interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos 
procedentes. 
 
 4.- Quienes soliciten la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para 
circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el pago del impuesto. 
 
 5.- A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos cuando comuniquen a la 
Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este 
impuesto, así como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que conste en el 
permiso de circulación del vehículo. 
 
 6.- Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes de baja o transferencia de 
vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto. 
 
 7.- Los Ciclomotores deberán ir previstos de una placa de matrícula, normalizada por el Ayuntamiento 
y que deberán de adquirir a su costa los sujetos pasivos propietarios de los mismos al realizar la declaración 
establecida en el apartado 2, del presente artículo. 
 
ARTICULO 7º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- El pago del impuesto deberá realizarse dentro de cada ejercicio para los vehículos que ya 
estuvieren matriculados o declarados aptos para la circulación. En caso de nueva matriculación o de 
modificación en el vehículo que altere su clasificación a efectos tributarios, el plazo del pago del impuesto 
de la liquidación complementaria será el establecido en el artículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación. 
 
 2.- Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y edicto en la 
forma acostumbrada en la localidad. 
 
 3.- Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones 
presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios 
correspondientes. 
 
 4.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario, se harán efectivas por la vía de 
apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 
 
ARTICULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes, de la Ley General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, 
conforme establece en el artículo 12 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
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 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación: 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
   
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
 
DISPOSICION TRANSITORIA 
 
 Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, 
continuarán disfrutando de los mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción, 
y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de Diciembre de 1992, inclusive. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y OBRAS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO LEGAL 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las 
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, se establece el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 1.- El hecho imponible de este Impuesto está constituido por la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra por la que se exija  la obtención de la 
correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija 
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que su expedición corresponda al 
Ayuntamiento de la imposición. 
 
 2.- Asimismo, se entiende incluidas en el hecho imponible del impuesto: 
 a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de 
ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una 
concesión o de una autorización municipal. En tales casos, la licencia aludida en el apartado anterior se 
considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, adjudicada la 
concesión o concedida la autorización por los órganos municipales competentes. 
 b) Las construcciones instalaciones y obras realizada en la vía pública por particulares o por las 
empresas suministradoras de servicios públicos, comprendiendo a título ejemplificativo, tanto la apertura de 
calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en 
general cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la reposición, 
reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas. 
 c) Las obras que se realicen en los cementerios, como construcción de panteones y mausoleos, 
reformas y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y 
galerías de servicios. 
 No se entenderán incluidas en el hecho imponible del impuesto las construcciones, instalaciones u 
obras autorizadas en Proyectos de Urbanización. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que sean dueños de las obras; en los 
demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra. 
 
 2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios 
contribuyentes. 
 
ARTICULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Está exenta de pago el Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación y obra de la 
que sea dueño el Estado, las Comunicaciones Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al 
mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
 
 2.- De conformidad con el artículo 103.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se 
concederá una bonificación de la cuota del Impuesto a favor de las siguientes construcciones, instalaciones 
u obras por motivos de interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justificasen su declaración. Corresponderá dicha declaración al 
Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del Sujeto Pasivo, por voto favorable de la Mayoría 
Simple de sus miembros. 
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 La bonificación consistirá en el 95 por 100 de la cuota para las siguientes obras: 
 
 ► Obras de reparación o restauración de inmuebles afectados por la riada de los días 19 y 20 de 
diciembre de 2019. 
 Para obtener la misma será preciso aportar la siguiente documentación: 

- Documento de la Compañía de Seguros o del consorcio de compensación de seguros, o informe de 
técnico competente, en el que se indique que el inmueble ha sido afectado por la riada. 

- Fotografías del inmueble, posteriores al siniestro. 
 
 La bonificación consistirá en el 90 por 100 de la cuota para las siguientes obras: 
 
 ► Las Empresas que realicen obras de nueva construcción, en cualquier parte del Territorio 
Municipal, si crean empleo afecto a la nueva construcción, obtendrán las siguientes bonificación sobre la 
cuota del impuesto: 
-  Por cada trabajador contratado que este empadronado en Reinosa............................ 20 por 100 
-  Por cada trabajador contratado que no este empadronado en Reinosa....................... 10 por 100 
 El límite de esta bonificación será del 90 por 100. 
 Para obtener la misma será preciso aportar la siguiente documentación: 
 - Certificado de fin de obra. 
 - Licencia de primera ocupación. 
 - Licencia de apertura de la actividad que se lleve a efecto en la nueva construcción. 

- Documento acreditativo del alta de la nueva construcción en el Catastro Inmobiliario a efectos del   
I.B.I. 

 - Certificado de no tener deudas con la Hacienda Municipal. 
 ► Obras encaminadas a suprimir barreras arquitectónicas. 
 ► Obras acogidas al Área de Rehabilitación Integral (A.R.I.). 
 ► Obras de rehabilitación de inmuebles que afecten a actuaciones en todas las fachadas del edificio, 
cambio de tejados, de sus galerías, de al menos, la mitad más una, de sus ventanas, instalación de paneles 
solares o instalación de energía geotérmica, que favorezcan la eficiencia energética, cuando el edificio en 
que se instalen obtengan la calificación energética, Tipo A, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

- Que el sujeto pasivo esté al corriente de pagos con la Hacienda Municipal. 
- Que el presupuesto de ejecución material de las obras bonificadas, sea superior a 5.000 €, para lo 

que se deberán aportar facturas debidamente conformadas. 
- Aportación de Certificación de eficiencia energética. 

 ► Obras encaminadas a la restauración de elementos arquitectónicos o decorativos originales del 
edificio, cuya recuperación implique la utilización de medios extraordinarios en la ejecución de  trabajos de 
cantería, estucos, fundición y forja, carpintería y ebanistería. 
 
 La bonificación consistirá en el 70 por 100 de la cuota para las siguientes obras: 
 
 ► Obras para la rehabilitación integral de edificios catalogados dentro del Plan General de 
Ordenación Urbana de Reinosa. 
 ► Obras cuya licencia haya sido solicitada por personas cuya unidad familiar tenga unos ingresos 
que no superen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional (S.M.I.) cuando las obras se realicen en su 
vivienda habitual (en la que se incluirá también garaje o trastero) y cumplan la condición de no poseer más 
propiedades. 
 
 La bonificación consistirá en el 50 por 100 de la cuota para las siguientes obras: 
 
 ► Viviendas de Protección Oficial de nueva construcción de Promoción Pública. 
 ► La instalación en edificios de Viviendas de Protección Oficial, de Promoción Pública, ya 
construidos, de otras energías renovables para autoconsumo. 
 
ARTICULO 5º.- BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO 
 
 1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación y obra. 
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 2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
 
 3.- El tipo de gravamen será: 
 
- Presupuestos hasta 30.050 Euros 2,9% 
- Presupuestos mayores de 30.050 Euros 3,6% 
 
 4.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, aún 
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
ARTICULO 6º.- GESTION 
 
 1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-
liquidación, según modelo determinado por el mismo, aprobado por la alcaldía, que contendrá los elementos 
de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación procedente. 
 
 2.- El pago del Impuesto se efectuará en régimen de autoliquidación en el momento de: 
 a) Solicitar la licencia preceptiva, cuando se trate de construcciones, instalaciones u obras mayores 
que requieran proyecto y presupuesto visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
 b) Solicitar la licencia preceptiva, en los demás casos. 
 
 3.- La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y se determinará la base imponible del 
Impuesto en función del presupuesto aportado por los interesados, siempre que el mismo hubiere sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por los 
técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
 Cuando se trate de licencia que no llevan aparejada la obligación de presentar proyecto visado, a la 
solicitud se acompañará un presupuesto objetivo de las obras a realizar, de Empresa o profesional del 
ramo, con una descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear con su cuantía y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan 
comprobar el coste de aquellos. Cuando la obra no la realice empresa o profesional del ramo, deberá 
indicar el coste de los materiales adjuntando facturas pro forma. 
 
 4.- En caso de que se modifique el proyecto y hubiere incremento del presupuesto, una vez aceptada 
la modificación, se deberá presentar autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto 
inicial y el modificado. 
  
 5.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real de 
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará , en su caso, la 
base imponible a que se refiere el primer apartado, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y 
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 
 
 6.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada o no se realice 
la obra, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 
 
ARTICULO 7º.- INSPECCION Y RECAUDACIÓN 
 
 La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 
 
ARTICULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 12

trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
   
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª 
 
 La bonificación contemplada en el artículo 4º.2 de la presente Ordenanza Fiscal, para las obras 
acogidas al Área de Rehabilitación Integral (ARI), será de aplicación a todas las obras acogidas al ARI que 
se comenzaron con posterioridad al 9 de Abril de 2007, fecha en la que se firmó por parte del Ministerio de 
Vivienda, la Consejería de Obras Públicas y Vivienda del Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de 
Reinosa el Acuerdo de la Comisión Bilateral relativa al Área de Rehabilitación Integral del ámbito delimitado 
por el eje de la Avenida Cantabria-Avenida Puente Carlos III en Reinosa(Cantabria), programa 2006, en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Plan de Vivienda 2005-2008. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad con el artículo 15, en 
concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contempladas en los artículos 104 a 110 del 
citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término municipal de Reinosa 

ARTÍCULO 3. NATURALEZA TRIBUTARIA 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo, 
de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene carácter periódico. 

ARTÍCULO 4. HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experimenten los 
terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los terrenos 
integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también a efectos del Impuesto 
de Bienes Inmuebles. 

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifiesto a 
consecuencia de: 

-  La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 

-  La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los 
referidos terrenos. 

Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1 año, 
también se someten al gravamen de este impuesto. 

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de transmisiones, 
cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos cuya denominación pueda 
quedar omitida, los siguientes: 

-  Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y legal, 
transacción. 

-  Sucesión testada e intestada. 

-   Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa. 

-  Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al disolverse. 
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-  Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, usos y    
habitación, derechos de superficie. 

ARTÍCULO  5. TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 

La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente. 

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a la situación de suelo 
urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan establecido 
para ellos las determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación 
urbanística aplicable. 

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de 
población. 

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo 
principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de 
concentración de las edificaciones. 

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación 
urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas 
y suministro de energía eléctrica. 

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la 
legislación urbanística. 

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es decir, cuando se 
efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el periodo de generación del 
incremento de valor. 

ARTICULO 6. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges 
en pago de sus haberes comunes. 

Las  transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia 
del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de 
la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

3. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le 
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hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de 
noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos. 

Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al 
menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, 
a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 
de noviembre 

Las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período de 
tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, 
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de 
la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

4. Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento 
de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 
transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por 
interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependencias de este 
Ayuntamiento la siguiente documentación: 

- Copia de las escrituras actuales, que han producido el devengo del Impuesto y copia de las 
escrituras que ocasionaron la transmisión anterior. 

- Si no se formalizaron escrituras, copia del contrato privado o documento mediante el que se realizó 
la transmisión del inmueble. 

- En su caso, documento judicial por el que se produjo la transmisión del inmueble. 

- Copia de declaraciones tributarias, consecuencia de la transmisión actual y anterior que se toman 
para exigir el Impuesto. En concreto declaración de Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
Impuesto de Sucesiones, Impuesto de Donaciones... 

- Tasación Pericial contradictoria o cualquier documento que considere el obligado al pago que 
favorece su derecho. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del 
terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan 
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente 
la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará 
como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de 
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devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se 
aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos 
anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados anteriormente, el 
declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del 
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, 
no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de 
aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

ARTÍCULO 7. EXENCIONES OBJETIVAS 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los 
actos siguientes: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de 
derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en 
dichos inmuebles. 

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del 
deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que 
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro 
miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de 
otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se 
presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, 
se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde 
el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, 
se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente ante esta 
corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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ARTÍCULO 8. EXENCIONES SUBJETIVAS 

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la 
obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el 

Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales. 

 
b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 

Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los Organismos 
Autónomos del Estado 
 

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 
por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las 
mismas. 
 

f) La Cruz Roja Española. 
 

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 
Internacionales. 

 
ARTÍCULO 9. BONIFICACIONES 
 

Se aplicará una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de 
viviendas, realizadas a título lucrativo por causa de muerte, a favor del cónyuge e hijos, siempre que sea el 
domicilio fiscal de los beneficiarios y estos se encuentren empadronados en la vivienda, al menos 6 meses 
antes de la fecha de devengo del impuesto y los interesados no tengan deudas con el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 10 . SUJETOS PASIVOS  
 

Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente: 
 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de 
bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de 
bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate. 

 
En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en España, será 

sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y demás 
entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 
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ARTÍCULO 11 . BASE IMPONIBLE  
 

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años. 
 
ARTÍCULO 12. CALCULO DE LA BASE IMPONIBLE 

 
1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en el 

momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a los 
coeficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá a las 
siguientes reglas: 

a)En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un bien 
inmueble de características especiales: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 

Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuencia de una 
ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la 
aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor establecido en ese momento 
y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido tras el 
procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de devengo. 

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, esta Entidad 
podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo. 

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción , el valor del terreno en el 
momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar la proporción que represente 
sobre el valor catastral total. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los derechos, 
calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el 
valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

c)En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno, o el 
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 
superficie: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad fijada en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre superficie 
de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del terreno a 
efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del 
Impuesto de Bienes Inmuebles. 

d) En expropiaciones forzosas: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al porcentaje 
de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de transmisiones de 
terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
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3. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que corresponda al 
periodo de generación. 

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales se 
hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo superior a 20 años se 
entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en cuenta las 
fracciones de año.  

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual 
teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de 
generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará 
como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo 
el anterior devengo del impuesto. 

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes máximos aplicables por periodo de 
generación , que serán de aplicación por el Ayuntamiento , según  el siguiente detalle : 

 
PERÍODO DE 
GENERACIÓN 

 

 
COEFICIENTE  

Inferior a 1 año 0,14 
1 año 0,13 
2 años 0,14 
3 años 0,15 
4 años 0,17 
5 años 0,17 
6 años 0,16 
7 años 0,12 
8 años 0,10 
9 años 0,09 
10 años 0,08 
11 años 0,08 
12 años 0,08 
13 años 0,08 
14 años 0,09 
15 años 0,10 
16 años 0,13 
17 años 0,17 
18 años 0,23 
19 años 0,29 

Igual o superior a 20 años 0,45 
 

Téngase en cuenta que esta Entidad aplica los coeficientes máximos contemplados en la normativa 
estatal que serán actualizados anualmente por norma con rango de Ley. A estos efectos, dichos 
coeficientes se actualizarán de acuerdo con las variaciones que sobre los mismos realice la normativa 
estatal en cada ejercicio. 

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante 
norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes aprobados en 
la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que 
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entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 
 

5. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la 
base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a esta administración la 
aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales. 

 
Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo 104.5 del 

Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este Ayuntamiento la siguiente documentación: 

 
- Copia de las escrituras actuales, que han producido el devengo del Impuesto y copia de las  

escrituras que ocasionaron la transmisión anterior. 

- Si no se formalizaron escrituras, copia del contrato privado o documento mediante el que se realizó 
la transmisión del inmueble. 

- En su caso, documento judicial por el que se produjo la transmisión del inmueble. 

- Copia de declaraciones tributarias, consecuencia de la transmisión actual y anterior que se toman 
para exigir el Impuesto. En concreto declaración de Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
Impuesto de Sucesiones, Impuesto de Donaciones... 

- Tasación Pericial contradictoria o cualquier documento que considere el obligado al pago que  
favorece su derecho. 

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de: 
 

- El que conste en el título que documente la operación; 

o En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas. 

o En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
- El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

 
En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven dichas 

operaciones. 

ARTÍCULO 13 . TIPO DE GRAVAMEN . CUOTA ÍNTEGRA Y CUOTA LÍQUIDA 

El tipo de gravamen del impuesto será del 30%. 

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

La cuota líquida del impuesto coincidirá con la cuota íntegra  

ARTÍCULO 14. DEVENGO DEL IMPUESTO 

El Impuesto se devenga: 

 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o mortis 

causa, en la fecha de la transmisión. 
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 

en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
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A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 

- En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 

- Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en    un Registro    
Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

- En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante. 

- En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Providencia 
aprobando su remate. 

- En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos. 

- En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de 

titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente 

aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación. 

ARTÍCULO 15. GESTIÓN DEL IMPUESTO  

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la correspondiente declaración, 
según modelo normalizado determinado por el mismo.  

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los 
mismos plazos que los sujetos pasivos: 

a)En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre que se hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo 
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se 
produzca el devengo del Impuesto: 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un 
año a solicitud del sujeto pasivo. 

 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la 

imposición. A estos efectos, se presentará la siguiente documentación: 

- Copia de las escrituras formalizadas ante Notario. 

- En su caso, contrato privado o documento en el que se haya formalizado la transmisión. 

- Documento judicial por el que se produjera la transmisión del inmueble. 

- Cualquier otra documentación necesaria para practicar la liquidación del impuesto. 

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos 
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

No obstante, los interesados podrán optar por practicar autoliquidación del impuesto e ingresar su 
importe en la entidad financiera designada por el Ayuntamiento, dentro de los plazos previstos en el 
apartado 2 del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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ARTÍCULO 16 . INFORMACIÓN NOTARIAL 

Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o 
índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible 
de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.  

 
Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados comprensivos de 

los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 

 
En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer constar la 

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean 

objeto de transmisión. 
 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre 
el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, 
asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones. 

 
ARTÍCULO 17 . COMPROBACIONES  

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de los elementos 
del hecho imponible. 

ARTÍCULO 18 . INSPECCIÓN  

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo , y en su caso, conforme a la ordenanza general de gestión, recaudación e 
inspección de tributos locales. 

19 . INFRACCIONES  

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza fiscal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de 
infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen 
y desarrollen. 
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ORDENANZA FISCAL GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 

C A P I T U L O I 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO LEGAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se exigirán contribuciones especiales por la realización de obras o por el 
establecimiento o ampliación de servicios municipales. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
1.- El hecho imponible de las Contribuciones especiales estará constituido por la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local por el Municipio. 
 
2.- Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independientes del 
hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros. 
 
ARTICULO 3º.- 
 
1.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente tendrán la consideración de obras y servicios 
locales: 
a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los 
fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus 
bienes patrimoniales. 
 b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido atribuidos o delegados por otras 
Entidades Públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido. 
 c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o por los concesionarios de éstas, 
con aportaciones económicas de ésta Entidad Local. 
 
 2.- Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán su carácter de 
local, aún cuando fuesen realizados o establecidos por: 
 a) Organismos Autónomos Locales o Sociedades Mercantiles de cuyo capital social fuese éste 
Ayuntamiento el único titular. 
 b) Concesionarios con aportaciones de ésta Entidad Local. 
 c) Asociaciones de contribuyentes. 
 
 3.- Las Contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y el producto de su recaudación se 
destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio por 
cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas. 
 
ARTICULO 4º.- 
 
 El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de Contribuciones 
especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el 
artículo 2º. de la presente Ordenanza General: 
 a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas. 
 b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución del agua, de redes de 
alcantarillado y desagües de aguas residuales. 
 c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por la instalación de redes de 
distribución de energía eléctrica. 
 d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, 
así como la modificación de las rasantes. 
 e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego de las vías públicas 
urbanas. 
 f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de incendios. 
 g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas. 
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 h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de aguas 
para el abastecimiento. 
 i) Por la construcción de estaciones depuraciones de aguas residuales y colectores generales. 
 j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por la construcción y ampliación de 
parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o sector. 
 k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 
 l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos contra avenidas 
e inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos de aguas. 
 m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de 
distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios de 
comunicación e información. 
 n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o servicios. 
 

C A P I T U L O I I 
 

ARTICULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- No se reconocerán en materia de Contribuciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales. 
 
 2.- Quienes en los casos a que se refieren el apartado anterior se considerasen con derecho a un 
beneficio fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que 
consideren amparado su derecho. 
 
 3.- Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones especiales, las cuotas que 
hubiesen podido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán 
ser objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos. 
 

C A P I T U L O I I I 
 

ARTICULO 6º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 1.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones especiales, las personas 
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios locales que originen la obligación de contribuir. 
 
 2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente 
beneficiadas: 
 a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 
 b) En las Contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas.  
 c) En las Contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción 
de incendios además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen 
su actividad en el ramo, en el término de este Ayuntamiento. 
 d) En las Contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas 
suministradoras que deban utilizarlas. 
 
ARTICULO 7º.- 
 
 1.- Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la presente 
Ordenanza General, las Contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o 
jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bienes 
inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, como 
titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la prestación de estos. 
 
 2.- En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la Comunidad de 
Propietarios facilitará a la Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en 
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la Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá 
aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad. 
 

C A P I T U L O I V 
 

ARTICULO 8º.- BASE IMPONIBLE  
 
 1.- La base imponible de las Contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 
100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios. 
 
 2.- El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
 a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, planes y 
programas técnicos. 
 b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios. 
 c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que 
se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a la Entidad Local, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado. 
 d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, 
obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser 
destruidos u ocupados. 
 e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento hubieren de apelar 
al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso 
de fraccionamiento general de las mismas. 
 
 3.- El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste 
real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes. 
 
 4.- Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2º., 1.c) de la presente 
Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones del Ayuntamiento que se refiere el 
apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones 
Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se 
refiere el apartado de este artículo. 
 
 5.- A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el 
Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o 
auxilios que la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. 
Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de 
sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9º de la 
presente Ordenanza General. 
 

C A P I T U L O V 
 

ARTICULO 9º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 
 a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor 
catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser 
distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, 
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota 
exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, 
el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización. 
 c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3º m), de la presente Ordenanza General, el 
importe total de la Contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de 
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utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aún 
cuando no las usen inmediatamente. 
 
 2.- En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el establecimiento o ampliación 
de los servicios locales una subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo 
de las Contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente a compensar la cuota de las respectiva persona o entidad. El exceso, si 
lo hubiese, se aplicará a reducir a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos. 
 
ARTICULO 10º.- 
 
 1.- En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos trayectos, 
tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o 
beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondientes serán consideradas en conjunto a 
los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individuales no se 
atenderá solamente al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente. 
 
 2.- En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en 
cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía 
pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino también las 
construidas en bloques aislados cualesquiera que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite 
aquella manzana y sea objeto de la obra, en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 
casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la edificación retranqueo 
patios abiertos, zona de jardín o espacios libres. 
 
 3.- Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se 
considerarán a los efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la 
mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas. 
 

C A P I T U L O V I 
 
ARTICULO 11º.- DEVENGO 
 
 1.- Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o 
el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para 
cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes cada tramo o fracción 
de la obra. 
 
 2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto de 
imposición y ordenación el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones 
especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo. 
 
 3.- El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de 
determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la presente 
Ordenanza General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo 
sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado del presente artículo. Cuando la persona que figure como 
sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, trasmita los derechos 
sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación 
de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración 
Municipal de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho 
expediente. 
 
 4.- Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servicio, se 
procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las 
liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran 
efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por los Órganos competentes del Ayuntamiento 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 27

ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se 
trate. 
 
 5.- Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de 
sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excediera de la cuota individual definitiva que les 
corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución. 
 

C A P I T U L O V I I 
 

ARTICULO 12º.- GESTION, LIQUIDACIÓN, INSPECCION Y RECAUDACION 
 
 La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones especiales se realizarán en la 
forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
ARTICULO 13º.- 
 
 1.- Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por plazo máximo de cinco años, debiendo 
garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la 
Corporación. 
 
 2.- La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el 
importe total de la cuota tributaria que le corresponda. 
 
 3.- La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de 
certificación de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes. 
 
 4.- En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento o 
fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los 
intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida. 
 
 5.- De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona en la que se ejecuten las obras, 
su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, 
el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los 
contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que 
consideren oportunos. 
  

C A P I T U L O V I I I 
 

ARTICULO 14º.- IMPOSICION Y ORDENACION 
 
 1.- La exacción de las Contribuciones especiales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento del 
acuerdo de imposición en cada caso concreto. 
 
 2.- El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio 
que deba costearse mediante Contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado 
la ordenación concreta de éstas. 
 
 3.- El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusable adopción y contendrá la 
determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de 
los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto y la Ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente Ordenanza General de Contribuciones Especiales. 
 
 4.- Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o 
su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de 
reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las Contribuciones especiales, el 
porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 
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ARTICULO 15º.- 
 
 1.- Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad Local en la realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios y siempre que se impongan Contribuciones especiales, se 
observarán las siguientes reglas: 
 a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición y 
ordenación concretos. 
 b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con la 
colaboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribución 
especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior. 
 
 2.- En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de dichas 
entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptado separadamente cada una de ellas las 
decisiones que procedan. 
 

C A P I T U L O I X 
 

ARTICULO 16º.- COLABORACION CIUDADANA 
 
 1.- Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación 
Administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a esta 
Entidad Local cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la 
naturaleza de la obra o servicio. 
 
 2.- Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento 
o ampliación de servicio promovidos por el Ayuntamiento podrán constituirse en Asociaciones 
administrativas de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación de las 
Contribuciones especiales. 
 
ARTICULO 17º.- 
 
 Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo 
anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 
 

C A P I T U L O X 
 

ARTICULO 18º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
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a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
 
ARTICULO 1º.- 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, el 
coeficiente del Impuesto sobre Actividades Económicas aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente. 
 
ARTICULO 2º.- 
 
 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, las cuotas mínimas de las Tarifas del 
impuesto sobre Actividades Económicas, que aprobará el Gobierno en virtud del artículo 86 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del 
coeficiente único de población al aplicarse el artículo 88 de la citada Ley, quedando fijado en el 1,2. 
 
ARTICULO 3º.- 
 
 Por aplicación del artículo 89 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, modificado por Ley 
22/1993 de 29 de Diciembre se aumentarán las cuotas incrementadas con el índice de situación de la 
escala que señala el artículo antes indicado, de acuerdo con la categoría de la calle donde radique la 
actividad. En este municipio se han clasificado las vías urbanas como a continuación se indica, de acuerdo 
con la relación de calles que se adjunta a esta ordenanza como anexo uno. 
 Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo 
86 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se establece la siguiente escala de coeficientes que 
pondera la situación física del local, dentro del término municipal de Reinosa, atendiendo a la categoría de 
la calle donde radique la actividad. 
 En este municipio se han clasificado las vías urbanas como a continuación se indica, de acuerdo con 
la relación de calles que se adjunta a esta ordenanza como anexo uno. 
  Escala de Índices 
 
 - Calles de categoría 1ª ................... 1,65 
 - Calles de categoría 2ª ................... 1,35 
 - Calles de categoría 3ª ................... 1,20 
 
ARTICULO 4º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
  
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
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 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
 
ARTICULO 5º.- 
 
 1.- Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético, serán consideradas con la 
categoría de la vía más próxima, permaneciendo calificadas así, hasta el 1 de Enero del año siguiente a 
aquel en el que se apruebe por el Ayuntamiento la categoría fiscal correspondiente, y su inclusión en el 
índice alfabético de vías públicas. 
 
 2.- Aquellos locales, que tengan fachada a dos o más vías públicas, clasificadas en distintas 
categorías, se les aplicará el índice que corresponda a la vía de categoría superior, siempre que en ésta 
exista, aun en forma de chaflán, acceso directo de normal utilización. 
 
 3.- A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1.175/90 de 28 de Septiembre por el 
que se aprueban las Tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, se considera con 
derecho al cómputo de superficie señalado en la regla 14ª, apartado 1, punto F, b), 5º de la instrucción del 
Impuesto, a aquellos locales que estén facultados según la regla 4ª de la citada instrucción, como 
almacenes o depósitos cerrados al público. 
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A N E X O 
CALLES DE 1ª CATEGORIA 
 
- ALEJANDRO CALONGE, 
PASEO DE 

- SIRESA, POLIGONO 
INDUSTRIAL 

- VEGA, POLIGONO DE LA  

 
CALLES DE 2ª CATEGORIA 
 
- ANGEL MANZANO 
- BALLARNA  
- CANTABRIA, AVENIDA 
- CASETAS, PLAZA DE LAS 
- CASIMIRO SAINZ 
- CASTILLA, AVENIDA 
- CONSTITUCION, PLAZA DE LA  
- DELTEBRE 
- DIEZ VICARIO, PLAZA 
- EMILIO HERRERO   

- EMILIO VALLE  
- ESPAÑA, PLAZA DE  
- ESTACIONES, PLAZA DE LAS 
- HERMANDAD DE DONANTES 
DE SANGRE  
- JUAN  XXIII, PLAZA 
- JULIOBRIGA 
- LIBERTAD, PLAZA DE LA 
- MANUEL LLANO REBANAL 
- MARQUES DE CILLERUELO 

- MAYOR 
- PUENTE CARLOS  III, 
AVENIDA 
- QUINTANAL 
- RONDA 
- SALTO 
- SAN FRANCISCO 
- SAN SEBASTIAN 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 1 AL Nº 
6)

   
 
CALLES 3ª CATEGORIA 
 
- ABASTOS, PLAZA 
- ABREGO 
- AGUENIT 
- ALTA 
- ANGEL DE LOS RIOS   
- BARCENILLA 
- BURGOS 
- CAÑOS, LOS PLAZA 
- CASETAS, TRAVESIA 
- CARRETAS 
- CARRETAS, TRAVESIA 
- CIUDAD JARDIN 
- COLON 
- CONCHA ESPINA  
- CORRALADA, LA 
- CORRALIZA, LA  
- CUETOS, LOS 
- DANIEL PEREZ SAMITIER 
- DOCTOR JIMÉNEZ DIAZ 
- DUQUE Y MERINO 
- EBRO 
- ERAS, LAS 
- ESTUDIOS 
- ESTUDIOS, TRAVESIA 
- FERIAL, EL 
- FLORIDA, LA 
- FORMIDABLES, LOS 
- FRANCISCO GUEMES Y 
HORCASITAS 
- FUENTES, LAS 
- GERARDO DIEGO 

- GUARDIA CIVIL, HEROES 
- GUARDIA CIVIL, PASADIZO 
- GUARDIA CIVIL, TRAVESIA 
- GUILLERMO OJANGUREN 
- JOAQUIN COSTA 
- JOSE AJA 
- JOSE CALDERON 
- JOSE MARIA PEREDA 
- JUAN JOSE RUANO   
- MALLORCA 
- MARQUES DE REINOSA 
- MENENDEZ PELAYO 
- MERINDAD DE CAMPOO 
- NAVAL, AVENIDA 
- NAVAL, TRAVESIA 
- NEVERA, LA 
- NEVERA, LA TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DEL ABRA 
- NUESTRA SEÑORA DE 
MONTESCLAROS 
- NUESTRA SEÑORA DE 
MONTESCLAROS, TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE LAS 
NIEVES 
- PELIGROS   
- PELILLA, LA 
- PEÑA IJAN 
- PEÑAS ARRIBA  
- PEREZ GALDOS, BENITO 
- PICO CORDEL 
- PICO CUCHILLON 

- PICO LA MUELA 
- PINTOR MANUEL SALCES 
- POLVORIN EL 
- RABEL, EL 
- RAMON Y CAJAL   
- RAMON SÁNCHEZ DIAZ 
- RENFE, AVENIDA 
- RIBERA DEL EBRO 
- RODRIGO DE REINOSA 
- SAN ESTEBAN 
- SAN FRANCISCO 
- SAN JUSTO 
- SAN MATEO 
- SAN ROQUE 
- SAN ROQUE, TRAVESIA 
- SANTA ANA  
- SANTA CLARA          
- SANTIAGO 
- SECTOR NORTE 
- SOL, EL 
- SOL Y NIEVE 
- SOLEDAD 
- SORRIBERO 
- TORRES QUEVEDO 
- TRES MARES 
- VELARDE 
- VIDRIERA, LA   (DEL Nº 7 EN 
ADELANTE) 
- VIDRIERA, TRAVESIA LA
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDADES 
SUJETAS A CONTROL AMBIENTAL Y POR LA ACTIVIDAD DE COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES INOCUAS. 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por 
licencia de apertura de establecimientos", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
MODALIDAD A) Régimen de los procedimientos de concesión de licencia de apertura, en materia 
actividades sujetas a procedimientos de prevención y control ambiental de las actividades. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Cantabria Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, de prevención y control ambiental de las actividades, sin perjuicio de las 
disposiciones de la Ley de Cantabria 2/2001, y dada la concurrencia de razones imperiosas de interés 
general tales como la protección del medio ambiente y la salud pública, se mantienen el régimen de 
intervención y las fórmulas de control establecidas en la Ordenanzas Municipal de concesión de licencia de 
apertura en las actividades sujetas a esta Ley y a sus procedimientos de control ambiental, en cuanto se 
trata de actividades no afectadas por la Directiva 2006/123/CE y la Ley 17/2009, Y por la Ley 25/2009, se 
mantienen vigentes las licencias urbanísticas de construcción y de usos, que se regularán por su normativa 
específica. 
 
 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica como administrativa, 
tendente a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, 
sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos 
municipales o generales para su normal funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el 
otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
 2.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 
 a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades. 
 b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque continúe el 
mismo titular. 
 c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y que afecte a 
las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas. 
 d) Los establecimientos que se trasladen de local. 
 e) Traspaso de establecimientos cuando no suponga mero cambio de titularidad. 
 f) Se considerará apertura también la de aquellos locales que dependan de un establecimiento 
principal y no se comuniquen con él, aunque en los mismos no se desarrolle actividad económica de cara al 
público, sino que solo sirvan de depósito, almacén o auxilio de la actividad principal, siempre que todas 
estas actividades estén sujetas a licencia ambiental. 
 
MODALIDAD B) Actividades no sujetas a control ambiental. 
 
 1.- Concepto: Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté 
o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 
  a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, artesana, de la construcción, 
comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económica. 
 b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o 
tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como por ejemplo 
sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos 
o estudios. 
 También estará sujeta a la Tasa la realización de la actividad de verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la legislación sectorial, cuando se trate de actividades no sujetas a autorización o 
control previo. 
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ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar, o en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuesto y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- BASE IMPONIBLE 
 
MODALIDAD A) Régimen de los procedimientos de concesión de licencias de apertura, en materia 
actividades sujetas a procedimientos de prevención y control ambiental de las actividades. 
 
 1.- Constituirá la Base Imponible de esta Tasa, el resultado de multiplicar la cuota de Tarifa del grupo 
o epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente a la actividad a desarrollar en el 
establecimiento, por el coeficiente de ponderación en el caso de que se aplique y el coeficiente de situación 
acordado por el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 88 de la Ley 39/1988 
modificada por la Ley 51/2002, sin que en ningún caso sean de aplicación para el cálculo de la misma, 
reducciones, bonificaciones o exenciones, cualesquiera que sean los motivos que den derecho a ellas. 
 
 2.- Cuando en un local se realicen varias actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades 
Económicas, para el cálculo de la base imponible se aplicarán las reglas del apartado anterior a cada 
actividad desarrollada, teniendo en cuenta los grupos o epígrafes en las que se haya dado de alta el sujeto 
pasivo. 
 
MODALIDAD B) Actividades no sujetas a control ambiental. 
 
 Cuando se trate de actividades no sujetas a control ambiental y, por ende, suspectibles de 
comunicación previa, la base imponible se establecerá en el 80 por 100 de la base modalidades A), 
correspondiente a las actividades sujetas a control ambiental, y en todo caso exige un control a posteriori, 
mediante la inspección in situ. 
 
ARTICULO 6º.- TIPO DE GRAVAMEN 
 

 CATEGORIA DE LA CALLE 
  1ª 2ª 3ª 
a) Actividades clasificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 333% 275% 219% 
b) Actividades no comprendidas en el apartado anterior 185% 132% 107% 
   
ARTICULO 7º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- Será la que resulte de aplicar a la base Imponible, el tipo de gravamen correspondiente, 
incrementándose en su caso, el recargo que proceda. 
 
 2.- Los establecimientos de más de 150 m/2 tendrán un recargo sobre la cuota del 25%. 
 
 3.- La cuota tributaria mínima será de 115,00 euros salvo en el caso de traslado forzoso del local, en 
el que corresponderá una cuota de 76,00 euros. 
 
 4.- Para los locales de más de 500 m/2 computables la cuota Tributaria mínima será de 2.230,00 
euros. 
  
 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 35

ARTICULO 8º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 a) Para locales no superiores a 180 m2. se concederá una bonificación del 20% de la cuota de la 
tasa, por cada trabajador por cuenta ajena que se contrate, afecto a la actividad que se desempeñe en el 
local al que se conceda la licencia de apertura. 
 b) Para locales superiores a 180 m2. se concederá una bonificación del 10% de la cuota de la tasa, 
por cada trabajador por cuenta ajena que se contrate, afecto a la actividad que se desempeñe en el local al 
que se conceda la licencia de apertura. 
 c) Se aplicará una bonificación del 80% de la cuota de la Tasa a quienes abran nuevos 
establecimientos en Reinosa, siempre que se trate de demandantes de empleo o en el momento de solicitar 
la licencia, lleven más de un año en paro y estén al corriente de pago con la Hacienda Municipal. 
 
 También se aplicará una bonificación del 100% en el caso de que se contrate algún trabajador por 
cuenta ajena, afecto a la actividad que se desempeñe en el local al que se conceda la licencia. 
 
 Para obtener el presente beneficio tributario, se deberá aportar la siguiente documentación: 

- Alta en el I.A.E. 
- Documento acreditativo de estar dado de alta en el régimen especial de los trabajadores por 

cuenta propia o autónomos. 
- Documento acreditativo de ser demandante de empleo o estar en paro por un tiempo superior a 

un año. 
- Documento acreditativo de haber contratado un trabajador por cuenta ajena. 

 
 Cuando se aplique esta bonificación, la cuota tributaria mínima será de 57,50 €. 
 
ARTICULO 9º.- DEVENGO 
 
MODALIDAD A) 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se SOLICITE la licencia. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la 
licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente éste, y cuente con la preceptiva tramitación 
ambiental. 
 
 2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia ambiental previa, y 
sin solicitar la licencia municipal, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la 
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o 
decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 
 
 3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la 
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las 
condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la 
licencia. 
 
MODALIDAD B) 
 
 Cuando se presente declaración responsable u otra modalidad de las incorporadas por las Leyes 17 y 
25 de 2009, de adaptación e incorporación de la Directiva de Servicios, dando cuenta de la apertura, 
traslado, inicio, traspaso u otra actividad sujeta en esta ordenanza, la tasa se devengará en el momento de 
la presentación de la declaración o documento equivalente. Pero no será exigible, mientras no se realice la 
actividad administrativa de comprobación a posteriori. 
 
ARTICULO 10º.- DECLARACION 
 
 1.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento industrial 
o mercantil, cuando se trate de actividades sujetas a control ambiental, presentarán previamente, en el 
Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el 
local, acompañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local, indicando en este último caso si 
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el local no tuviera asignado valor catastral el precio de adquisición o el costo de construcción del mismo, en 
su caso. 
 
 2.- Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la actividad a 
desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o bien 
se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la 
Administración municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en el 
número anterior. 
 3.- Cuando se trate de actividades no sujetas a control ambiental servirá la mera declaración o 
comunicación previa, en la forma y con los requisitos introducidos por las Leyes 17 y 25 de 2009. 
 
ARTICULO 11º.- LIQUIDACION E INGRESO 
 
  Finalizada la actividad municipal de comprobación y una vez dictada la Resolución municipal que 
proceda, según se trate de actividades sujetas a control ambiental o meramente mercantiles, sobre la 
licencia de apertura y sobre le mero comprobado y conforme de los requisitos urbanísticos, mercantiles y 
administrativos, se practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo 
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación. 
 
ARTICULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 189 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 50 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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A N E X O 
CALLES DE 1ª CATEGORIA 
   
- CALONGE ALEJANDRO, 
PASEO DE     
- MATADERO COMARCAL 

- SIRESA, POLIGONO 
INDUSTRIAL 
- VEGA POLIGONO DE LA 

  
CALLES DE 2ª CATEGORIA  
 
- ABREGO 
- ANGEL DE LOS RIOS del 2 al 4 
y del 1 al 5 
- BALLARNA Nº 2 
- CASETAS, PLAZA DE LAS 
- CASIMIRO SAINZ 
- CANTABRIA, AVENIDA 
- CASTILLA, AVENIDA 
- CONCHA ESPINA del 1 al 5 y 
del 2 al 10 
- CONSTITUCION, PLAZA DE LA 
- CORRALADA, LA 
- CORRALIZA, LA 
- DELTEBRE 
- DIEZ VICARIO, PLAZA 
- EBRO 
- EMILIO HERRERO Nº 1, 2 Y 4 
- EMILIO VALLE Nº 1, 2 Y 3 

- ESPAÑA, PLAZA DE 
- ESTACIONES, PLAZA DE LAS 
- ESTUDIOS 
- ESTUDIOS, TRAVESIA 
- HERMANDAD DE DONANTES 
DE SANGRE 
- JOSE CALDERON 
- JUAN JOSE RUANO, Nº 1 al 3 
y 2 al 8 
- JUAN XXIII, PLAZA 
- JULIOBRIGA 
- LLANO REBANAL, MANUEL 
- LIBERTAD, PLAZA DE LA 
- MAYOR 
- MERINDAD DE CAMPOO 
- NEVERA, LA 
- PELIGROS del 7 al 17 y del 10 
al 14 

- PEÑAS ARRIBA del 1 al 3 y del 
2 al 8 
- PUENTE CARLOS III, AVENIDA 
- QUINTANAL 
- RAMON Y CAJAL del 1 al 7, 2 y 
2A 
- RAMON SANCHEZ DIAZ 
- RENFE, AVENIDA 
- RODRIGO DE REINOSA 
- SALTO 
- SAN FRANCISCO 
- SAN SEBASTIAN 
- SANTA CLARA 
- SOLEDAD 
- TORRES QUEVEDO Nº 1 y 2 
- VELARDE 
- VIDRIERA, LA Nº 1 al 5 y 2 al 6 
- VIDRIERA, TRAVESIA LA

 
CALLES DE 3ª CATEGORIA  
 
- ABASTOS, PLAZA 
- AGÜENIT 
- ALTA 
- ANGEL DE LOS RIOS Nº 6 y 
hasta el final. 
- BALLARNA Nº 1, 3 y hasta el 
final. 
- BARCENILLA 
- BURGOS 
- CAÑOS, PLAZA LOS 
- CASETAS, TRAVESIA 
- CARRETAS 
- CARRETAS, TRAVESIA 
- CIUDAD JARDIN 
- COLON 
- CONCHA ESPINA Nº 7 y 9 del 
11 hasta el final. 
- CUETOS, LOS  
- DANIEL PEREZ SAMITIER 
- DOCTOR JIMÉNEZ DIAZ 
- DUQUE Y MERINO 
- EMILIO HERRERO Nº 3 y 5 y 
hasta el final. 
- EMILIO VALLE Nº 4 hasta el 
final. 
- ERAS, LAS 
- FERIAL, EL 
- FLORIDA, LA 
- FORMIDABLES, LOS 

- FRANCISCO GUEMES Y 
HORCASITAS 
- FUENTES, LAS 
- GERARDO DIEGO 
- GUILLERMO OJANGUREN 
- HEROES DE LA GUARDIA 
CIVIL 
- HEROES DE LA GUARDIA 
CIVIL, PASADIZO 
- HEROES DE LA GUARDIA 
CIVIL, TRAVESIA 
- JOAQUIN COSTA 
- JOSE AJA 
- JOSE MARIA PEREDA 
- JUAN JOSE RUANO Nº 5 y 7 y 
del 9 hasta el final. 
- MALLORCA 
- MARQUES DE CILLERUELO 
- MARQUES DE REINOSA 
- MENENDEZ PELAYO 
- NAVAL, AVENIDA 
- NAVAL, TRAVESIA 
- NEVERA, LA 
- NEVERA, LA TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE     
MONTESCLAROS 
- NUESTRA SEÑORA DE 
MONTESCLAROS TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE LAS 
NIEVES 

- NUESTRA SEÑORA DEL ABRA 
- PELIGROS Nº 1, 3, 5, 2, 4, 6, 8 
Y 18 
- PELILLA, LA 
- PEÑAS ARRIBA Nº 5, 7 y 9 
hasta el final. 
- PEREZ GALDOS, BENITO 
- PINTOR MANUEL SALCES 
- POLVORIN, EL 
- RABEL, EL 
- RAMON Y CAJAL Nº 4 y hasta 
el final. 
- RIBERA DEL EBRO 
- RONDA, LA 
- SAN ESTEBAN 
- SAN JUSTO 
- SAN MATEO 
- SAN ROQUE 
- SAN ROQUE, TRAVESIA 
- SANTA ANA 
- SANTIAGO 
- SORRIBERO 
- SOL, EL 
- SOL Y NIEVE 
- TRES MARES 
- TORRES QUEVEDO Nº 3, 4 Y 
6 
- VIDRIERA, LA Nº 7 y hasta el 
final. 
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ESTABLECIMIENTO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTIVIDAD 
MUNICIPAL DE CONTROL POSTERIOR A LA DECLARACION RESPONSABLE O COMUNICACIÓN 
PREVIA, AL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece Tasa por la actividad municipal de control 
posterior a la declaración responsable o comunicación previa , al inicio y ejercicio de actividades 
comerciales y de servicios, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal de control, comprobación e 
inspección, posterior a la declaración responsable o comunicación previa al inicio y ejercicio de actividades 
comerciales y servicios realizados a través de establecimientos permanentes, cuya superficie útil de 
exposición y venta al público no sea superior a 300 metros cuadrados, según la regulación del Real 
Decreto-Ley 19/2012, de 25 de Mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que realicen la 
declaración responsable o comunicación previa, reguladas en el Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de Mayo. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- BASE IMPONIBLE 
 
 Cuando la declaración responsable o la comunicación previa, se refiera al inicio o desarrollo de 
actividades comerciales y servicios: 
 
A) Actividades sujetas a control ambiental. 
 
 1.-Constituirá la Base Imponible de esta Tasa, el resultado de multiplicar la cuota de Tarifa del grupo 
o epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente a la actividad a desarrollar en el 
establecimiento, por el coeficiente de ponderación en el caso de que se aplique y el coeficiente de situación 
acordado por el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 87del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, sin que en ningún caso sean de aplicación para el cálculo de la misma, reducciones, 
bonificaciones o exenciones, cualesquiera que sean los motivos que den derecho a ellas. 
 
   2.- Cuando en un local se realicen varias actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades 
Económicas, para el cálculo de la base imponible se aplicarán las reglas del apartado anterior a cada 
actividad desarrollada, teniendo en cuenta los grupos o epígrafes en las que se haya dado de alta el sujeto 
pasivo. 
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B) Actividades no sujetas a control ambiental. 
 
 1.- Cuando se trate de actividades no sujetas a control ambiental y, por ende, susceptibles de 
comunicación previa, la base imponible se establecerá en el 80 por 100 de la base de la modalidad A), 
correspondiente a las actividades sujetas a control ambiental. 
 
 2.- Cuando la declaración responsable o la comunicación previa, se refiera a obras ligadas al 
acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la 
redacción de un proyecto de obra. 
 
 La base imponible está constituida por el coste real y efectivo de la obra, y se entiende por tal a estos 
efectos, el coste de ejecución material de aquella. 
 
ARTICULO 6º.- TIPO DE GRAVAMEN. 
 
 1.- Cuando la declaración responsable o la comunicación previa, se refiera al inicio o desarrollo de 
actividades comerciales y servicios: 

   CATEGORIA DE LA CALLE 
 1ª 2ª 3ª 
a)  Actividades sujetas a control ambiental  250%  206% 164% 
b) Actividades no sujetas a control ambiental  139%   99%   80% 
  
 2.- Cuando la declaración responsable o la comunicación previa, se refiera a obras ligadas al 
acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la 
redacción de un proyecto de obra: 
 
- Hasta 601,01 euros   4,50 % 
- De 601,02 euros a 1.502,53 euros  4,00 % 
- De 1.502,54 euros a 3.005,06 euros  3,75 % 
- De 3.005,07 euros a 6.010,12 euros  3,50 % 
- De 6.010,13 euros a 12.020,24 euros  3,00 % 
- De 12.020,25 euros a 30.050,61 euros  2,50 % 
- De 30.050,61 euros en adelante   2,00 % 
 
 En ningún caso la cifra obtenida por la aplicación de un determinado porcentaje sobre la base 
imponible, podrá ser inferior al que resulta de aplicar el porcentaje inmediatamente anterior en la escala 
sobre su base más alta de aplicación. 
 
ARTICULO 7º. CUOTA TRIBUTARIA 
 
 Será la que resulte de aplicar a la base imponible, el tipo de gravamen correspondiente. 
 Cuando se trate de el inicio o desarrollo de actividades comerciales y servicios, la cuota tributaria 
mínima será de 115,00 €. 
 
ARTICULO 8º. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 a) Para locales no superiores a 180 m2. se concederá una bonificación del 50% de la cuota de la 
tasa, por cada trabajador empadronado en Reinosa, que se contrate, afecto a la actividad que se 
desempeñe en el local al que se controle o inspeccione. 
 b) Para locales superiores a 180 m2. se concederá una bonificación del 30% de la cuota de la tasa, 
por cada trabajador empadronado en Reinosa que se contrate, afecto a la actividad que se desempeñe en 
el local al que se controle o inspeccione. 
 c) Se aplicará una bonificación del 75% de la cuota de la Tasa a quienes abran nuevos 
establecimientos en Reinosa, siempre que se trate de demandantes de empleo o en el momento de solicitar 
la licencia, lleven más de un año en paro y estén al corriente de pago con la Hacienda Municipal. 
 Para obtener el presente beneficio tributario, se deberá aportar la siguiente documentación: 
 

- Alta en en I.A.E. 
- Documento acreditativo de esta dado de alta en el régimen especial de los trabajadores por 

cuenta propia o autónomos. 
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- Documento acreditativo de ser demandante de empleo o estar en paro por un tiempo superior al 
año. 

 
 Cuando se aplique esta bonificación, la cuota tributaria mínima será de 57,50 €. 
 
ARTICULO 9º. DEVENGO 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna declaración responsable o comunicación previa. 
 
ARTICULO 10º. REGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO 
 
 En el momento de efectuar la declaración responsable o la comunicación previa, el interesado, en 
todo caso, deberá estar en posesión del justificante de pago de la Tasa, para lo que habrá de abonar la 
misma, mediante el procedimiento del autoliquidación, debiendo efectuarse el ingreso en la Cuenta 
Corriente que previamente se haya designado por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 11º. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículo 141 a 159 y 178 a 212 de la 
Ley General Tributaria, así como las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo. 
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A N E X O 
    
CALLES DE 1ª CATEGORIA 
   
- CALONGE ALEJANDRO, 
PASEO DE  
- MATADERO COMARCAL 

- SIRESA, POLIGONO 
INDUSTRIAL 
- VEGA POLIGONO DE LA 

  
CALLES DE 2ª CATEGORIA  
 
- ABREGO 
- ANGEL DE LOS RIOS del 2 al 4 
y del 1 al 5 
- BALLARNA Nº 2 
- CASETAS, PLAZA DE LAS 
- CASIMIRO SAINZ 
- CANTABRIA, AVENIDA 
- CASTILLA, AVENIDA 
- CONCHA ESPINA del 1 al 5 y 
del 2 al 10 
- CONSTITUCION, PLAZA DE LA 
- CORRALADA, LA 
- CORRALIZA, LA 
- DELTEBRE 
- DIEZ VICARIO, PLAZA 
- EBRO 
- EMILIO HERRERO Nº 1, 2 Y 4 
- EMILIO VALLE Nº 1, 2 Y 3 

- ESPAÑA, PLAZA DE 
- ESTACIONES, PLAZA DE LAS 
- ESTUDIOS 
- ESTUDIOS, TRAVESIA 
- HERMANDAD DE DONANTES 
DE SANGRE 
- JOSE CALDERON 
- JUAN JOSE RUANO, Nº 1 al 3 
y 2 al 8 
- JUAN XXIII, PLAZA 
- JULIOBRIGA 
- LLANO REBANAL, MANUEL 
- LIBERTAD, PLAZA DE LA 
- MAYOR 
- MERINDAD DE CAMPOO 
- NEVERA, LA 
- PELIGROS del 7 al 17 y del 10 
al 14 

- PEÑAS ARRIBA del 1 al 3 y del 
2 al 8 
- PUENTE CARLOS III, AVENIDA 
- QUINTANAL 
- RAMON Y CAJAL del 1 al 7, 2 y 
2A 
- RAMON SANCHEZ DIAZ 
- RENFE, AVENIDA 
- RODRIGO DE REINOSA 
- SALTO 
- SAN FRANCISCO 
- SAN SEBASTIAN 
- SANTA CLARA 
- SOLEDAD 
- TORRES QUEVEDO Nº 1 y 2 
- VELARDE 
- VIDRIERA, LA Nº 1 al 5 y 2 al 6 
- VIDRIERA, TRAVESIA LA  

 
CALLES DE 3ª CATEGORIA  
 
- ABASTOS, PLAZA 
- AGÜENIT 
- ALTA 
- ANGEL DE LOS RIOS Nº 6 y hasta 
el final. 
- BALLARNA Nº 1, 3 y hasta el final. 
- BARCENILLA 
- BURGOS 
- CAÑOS, PLAZA LOS 
- CASETAS, TRAVESIA 
- CARRETAS 
- CARRETAS, TRAVESIA 
- CIUDAD JARDIN 
- COLON 
- CONCHA ESPINA Nº 7 y 9 del 11 
hasta el final. 
- CUETOS, LOS  
- DANIEL PEREZ SAMITIER 
- DOCTOR JIMÉNEZ DIAZ 
- DUQUE Y MERINO 
- EMILIO HERRERO Nº 3 y 5 y hasta 
el final. 
- EMILIO VALLE Nº 4 hasta el final. 
- ERAS, LAS 
- FERIAL, EL 
- FLORIDA, LA 
- FORMIDABLES, LOS 
- FRANCISCO GUEMES Y 
HORCASITAS 

- FUENTES, LAS 
- GERARDO DIEGO 
- GUILLERMO OJANGUREN 
- HEROES DE LA GUARDIA CIVIL 
- HEROES DE LA GUARDIA CIVIL, 
PASADIZO 
- HEROES DE LA GUARDIA CIVIL, 
TRAVESIA 
- JOAQUIN COSTA 
- JOSE AJA 
- JOSE MARIA PEREDA 
- JUAN JOSE RUANO Nº 5 y 7 y del 
9 hasta el final. 
- JULIOBRIGA 
- MALLORCA 
- MARQUES DE CILLERUELO 
- MARQUES DE REINOSA 
- MENENDEZ PELAYO 
- NAVAL, AVENIDA 
- NAVAL, TRAVESIA 
- NEVERA, LA 
- NEVERA, LA TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE 
MONTESCLAROS 
- NUESTRA SEÑORA DE 
MONTESCLAROS TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE LAS 
NIEVES 
- NUESTRA SEÑORA DEL ABRA 

- PELIGROS Nº 1, 3, 5, 2, 4, 6, 8 Y 
18 
- PELILLA, LA 
- PEÑAS ARRIBA Nº 5, 7 y 9 hasta el 
final. 
- PEREZ GALDOS, BENITO 
- PINTOR MANUEL SALCES 
- POLVORIN, EL 
- RABEL, EL 
- RAMON Y CAJAL Nº 4 y hasta el 
final. 
- RIBERA DEL EBRO 
- RONDA, LA 
- SAN ESTEBAN 
- SAN JUSTO 
- SAN MATEO 
- SAN ROQUE 
- SAN ROQUE, TRAVESIA 
- SANTA ANA 
- SANTIAGO 
- SORRIBERO 
- SOL, EL 
- SOL Y NIEVE 
- TRES MARES 
- TORRES QUEVEDO Nº 3, 4 Y 6 
- VIDRIERA, LA Nº 7 y hasta el final. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 
tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la Administración o las autoridades municipales. 
 
 2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación 
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado 
solicitud expresa del interesado. 
 
 3.- No estará sujeta a la Tasa de tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los 
relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal y a la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por 
otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio por este Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del 
documento o expediente de que se trate. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
  2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- EXENCIONES SUBJETIVAS 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada en la presente 
ordenanza. 
 
ARTICULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los 
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente. 
 
 2.- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o 
expedientes de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y 
notificación al interesado del acuerdo recaído. 
 
ARTICULO 7º.- TARIFA 
 
 La Tarifa a que se refiere el artículo anterior es la siguiente: 
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  EUROS 
1.- Las certificaciones de acuerdos y documentos que existan en las oficinas 

municipales sin exceder de una hoja (salvo certificados de empadronamiento y 
convivencia) 

 
 

6,75 
   
  A los empadronados en Reinosa se les aplicará un importe de: 2,85 
   

2.- Por cada pliego más en las mismas 1,20 
   

3.- Por cada año de antigüedad o fracción . 4,05 
   

4.- En las licencias que se expidan de la venta en ambulancia de géneros hasta 10 
días, además del importe del puesto 

 
4,05 

   
5.- Idem. Idem. Hasta 5 días. 2,85 

   
6.- Idem. Idem. Por 1 día  1,45 

   
7.- Expedientes de Declaración de Ruina. 397,10 

   
8.- Certificado de condiciones urbanística de viviendas y solares, etc. 56,75 

   
9.- Tasa por información Urbanística, 1,00 Euros metro cúbico edificable, con 

límite de 
339,35 

   
10.- Idem. Con acompañamiento en planos. 26,85 

   
11.- Licencias de 1ª Ocupación (por vivienda) 67,65 

   
12.- Fotocopias 0,18 

   
13.- Certificados con datos catastrales en los que se incluyan plano de situación y 

colindantes. Por cada certificado. 
 

16,70 
   
 A los empadronados en Reinosa se les aplicará el siguiente importe, a 

partir del 2º certificado. 
 

11,15  
   

14.- Recepción y digitalización de documentos, con incidencia catastral, referentes 
a inmuebles de fuera del término municipal de Reinosa, para su envío al 
Catastro, tanto de forma separada, como junta a una declaración catastral. Por 
cada página 

 
 
 

25,00 € 
   

15.- Confección de declaraciones catastrales, referentes a inmuebles de fuera del 
término municipal de Reinosa, de adquisición, consolidación o variación de la 
propiedad o del derecho de usufructo.  
Por el primer inmueble .......................................................................................... 
A partir del segundo inmueble .............................................................................. 

 
 
 

100,00 € 
50,00 € 

   
16.- Confección de declaraciones catastrales, referentes a inmuebles de fuera del 

término municipal de Reinosa, de nueva construcción, ampliación, 
rehabilitación, reforma, segregación, agrupación, constitución de división 
horizontal, cambios de aprovechamiento o cultivo, cambio de uso o destino, 
referentes a parcela, inmuebles y locales. 
Por el primer inmueble .......................................................................................... 
A partir del segundo inmueble .............................................................................. 

 
 
 
 
 

350,00 € 
150,00 € 

   
17.- Derechos de examen empadronados 10,150  

   
18.- Derechos de examen no empadronados 20,25  
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19.- Para la documentación que aporte el Ayuntamiento a petición de los 

interesados en relación con la Ley 27/2006 de 18 de Julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
- Por cada fotocopia B/N (DIN A4) (a partir de la 20,   19 primeras  exentas) 
- Por cada fotocopia B/N (DIN A3) (hasta diecinueve) 
- Por cada fotocopia B/N (DIN A3) (a partir de la vigésima) 
- Por cada fotocopia B/N (DIN A4) (a partir de la vigésima) 
- Por cada fotocopia B/N (DIN A3)  
- Por cada m/2 de plano en B/N 
- Por cada m/2 de plano en color 
- Por cada DVD-R  o  DVD+R 
- Por cada DVD  RW 
- Por cada envío local 
- Por cada envío nacional 
- Por cada envío internacional 

 
 
 
 
 

0,03 /página 
0,04 /página 
0,12 /página 
0,12 /página 
0,25 /página 

0,42  
1,10  
0,61  
0,87  
2,30  
4,33  
6,37  

 
 No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas señaladas en la Tarifa de esta 
Tasa, salvo en los derechos de examen en los que no se abonará cantidad alguna por quienes se 
encuentren en situación de desempleo y figuren inscritos como demandantes de empleo en la Oficina del 
Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de justificante de 
ingreso de derechos de examen, aportarán, junto con la solicitud, “Informe de periodo ininterrumpido de 
desempleo” del Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, debidamente actualizado. No se admitirá 
la tarjeta de demanda de empleo (DARDE) como documento válido para justificar la anterior situación. 
 
ARTICULO 9º.- DEVENGO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presenta la solicitud que inicie la 
tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 
 
 2.- En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º el devengo se produce cuando tengan 
lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa 
solicitud del interesado pero redunde en su beneficio. 
 
ARTICULO 10º.- GESTION TRIBUTARIA 
 
 El pago de la Tasa se efectuará en régimen de Autoliquidación en el momento de solicitar la 
prestación del servicio. 
 Hasta tanto no se abone el importe de la Tasa, no se tramitará el correspondiente expediente 
administrativo, ni se prestará el servicio. 
 
ARTICULO 11º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
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 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
URBANISTICAS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por 
licencias urbanísticas", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 a) Constituye el hecho imponible de la Tasa los actos administrativos regulados en el Artículo 183, de 
la Ley 2/2001, de 25 de Julio, Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 
y en especial las parcelaciones urbanísticas y todos los actos de edificación y uso del suelo o el subsuelo 
tales como movimientos de tierra, obras de nueva planta, modificación de la estructura o aspecto exterior de 
las edificaciones existentes, modificación del uso de las mismas, demolición de Construcciones 
prefabricadas e instalaciones móviles y los demás que señalen los planes u otras normas legales o 
reglamentarias. 
 b)  Los actos sujetos a licencia o declaración responsable o comunicación previa fijados en las 
normas jurídicas. 
 c) Las ordenas de ejecución por incumplimiento del deber de conservación.  
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras. 
 
 2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas 
de las obras de conformidad con el artículo 23.2.b) de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sindicatos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- BASE IMPONIBLE 
 
 1.- Constituye la base imponible de la Tasa: 
 a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nueva 
planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes. 
 b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la primera utilización 
de los edificios y la modificación del uso de los mismos. 
 c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de demolición de construcciones. 
 d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública. 
 
 2.- Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se excluye el correspondiente a la 
maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas. 
 
ARTICULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen: 
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 a) En los supuestos de los apartados 1 a), 1 b) y 1 c) del artículo anterior: 
 
- Hasta 601,01 euros  4,50% 
- De 601,02 euros a 1.502,53 euros 4,00% 
- De 1.502,54 euros a 3.005,06 euros 3,75% 
- De 3.005,07 euros a 6.010,12 euros 3,50% 
- De 6.010,13 euros a 12.020,24 euros 3,00% 
- De 12.020,25 euros a 30.050,61 euros 2,50% 
- De 30.050,61 euros en adelante  2,00% 

  
 En ningún caso la cifra obtenida por la aplicación de un determinado porcentaje sobre la base 
imponible, podrá ser inferior al que resulta de aplicar el porcentaje inmediatamente anterior en la escala 
sobre su base más alta de aplicación. 
 
 b) En el supuesto del apartado 1 d) del artículo anterior: 
      - 6,01 euros por m/2 o fracción del cartel. 
 
ARTICULO 7º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 Debido a que ha sido afectada de manera genérica la capacidad económica de los titulares y usuarios 
de los inmuebles, previa solicitud, se establece una bonificación del 95 por 100 de la cuota, para las 
siguientes obras: 
 
 ► Obras de reparación o restauración de inmuebles afectados por la riada de los días 19 y 20 de 
diciembre de 2019.  
 
 Para obtener la misma será preciso aportar la siguiente documentación: 

- Documento de la Compañía de Seguros o del consorcio de compensación de seguros, o informe de 
técnico competente, en el que se indique que el inmueble ha sido afectado por la riada. 

- Fotografías del inmueble, posteriores al siniestro. 
 

Se establece una bonificación del 75 por 100 para las siguientes obras: 
 

► Obras realizadas por pequeñas empresas, comercios y autónomos cuyo resultado final sea la 
restauración, renovación y mejora de la imagen exterior de sus negocios. 

 
Se establece una bonificación del 50 por 100 para las siguientes obras. 
 
► Obras en viviendas destinadas a la rehabilitación energética. 

 
ARTICULO 8º.- DEVENGO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente 
ésta. 
 
 2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en 
cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables. 
 
 3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la 
denegación de la licencia o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto 
presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia. 
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 4.- Las licencias caducan, a los seis meses de la fecha en que se acuerde su concesión, sin haber 
sido iniciadas, o habiendo comenzado las mismas, por el transcurso de más de seis meses, estando 
paralizadas, por motivos ajenos a la voluntad municipal. 
 Una vez caducada el interesado habrá de solicitar una nueva licencia con el fin de poder iniciar las 
actividades oportunas. 
 La obtención de nueva licencia devengará la totalidad de las tasas según tarifa. 
 
ARTICULO 9º.- DECLARACION 
 
 1.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en 
el Registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio oficial respectivo, 
con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga 
constar el importe estimado de la obra, mediaciones y el destino del edificio. 
 
 2.- Cuando se trate de licencias que no llevan aparejada la obligación de presentar proyecto visado, a 
la solicitud se acompañará un presupuesto objetivo de las obras a realizar, de empresa o profesional del 
ramo, con una descripción detallada de la superficie afectada, nº de departamentos, materiales a emplear 
con su cuantía y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el 
coste de aquellos. Cuando la obra no la realice empresa o profesional del ramo, deberá indicar el coste de 
los materiales adjuntando facturas pro-forma. 
 
 3.- Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá 
ponerse en conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el 
reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación. 
 
ARTICULO 10º.- GESTION TRIBUTARIA 
 
 1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-
liquidación, según modelo determinado por el mismo, aprobado por la alcaldía, que contendrá los elementos 
de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación procedente. 
 
 2.- El pago del Impuesto se efectuará en régimen de autoliquidación en el momento de solicitar la 
licencia o la prestación del servicio. 
 
 3.- La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y se determinará la base imponible de la 
Tasa en función del presupuesto aportado por los interesados, siempre que el mismo hubiere sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
 Cuando se trate de licencia que no llevan aparejada la obligación de presentar proyecto visado, a la 
solicitud se acompañará un presupuesto objetivo de las obras a realizar, de Empresa o profesional del 
ramo, con una descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear con su cuantía y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan 
comprobar el coste de aquellos. Cuando la obra no la realice empresa o profesional del ramo, deberá 
indicar el coste de los materiales adjuntando facturas pro forma. 
 
 4.- En caso de que se modifique el proyecto y hubiere incremento del presupuesto, una vez aceptada 
la modificación, se deberá presentar autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto 
inicial y el modificado. 
 
 5.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real de 
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará , en su caso, la 
base imponible a que se refiere el primer apartado, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y 
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 
 
 6.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los sujetos 
pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 
 
ARTICULO 11º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
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 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece a la "Tasa de Cementerio Municipal", que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 
Real Decreto Legislativo 2/2004.  
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE  
 
 Lo constituye la prestación de servicios funerarios que se detallan en la tarifa de la exacción. 
  
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la 
prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La Cuota Tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
 
EPIGRAFE 1º.- CONCESIONES 
  EUROS 
- Concesión administrativa por 50 años 1ª y 4ª fila 959,00 
- Concesión administrativa por 50 años 2ª y 3ª fila 1.069,55 
- Concesión administrativa por 50 años de columbario 419,00 
  
 En la Tarifa de las concesiones administrativas no se incluirá el precio de la Lápida, por lo que para 
obtener la concesión de un nicho será preciso abonar tanto su tarifa como la de precio público por el 
servicio de instalación de lápidas en el Cementerio Municipal. 

 
CESION DE LA CONCESIÓN 

 
 - A cónyuges, Parejas de hecho registradas, Padres, Hermanos e Hijos sin costo. 
 - Otros casos “Mortis Causa” el 15% sobre el costo de la concesión. 
 - Otros casos “Inter Vivos” 100% sobre el costo de la concesión. 
 
 EPÍGRAFE 2º.- INHUMACIONES Y REDUCCION DE RESTOS 
 EUROS 
-  Por cada una 42,55 
- Por cada reducción de restos 100,00 
 
EPIGRAFE 3º.- TRASLADO DE RESTOS  
  EUROS 
- Por cada traslado dentro del propio cementerio 62,80 
- Por cada traslado desde el antiguo cementerio:  
 a) Traslado desde nicho 126,65 
 b) Traslado desde sepultura 192,50 
- Por cada traslado desde otros cementerios 62,80 
- Por cada traslado a cementerios de otras localidades 62,80 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 51

EPIGRAFE 4º- TANATORIO 
  EUROS 
- Por cada día de utilización del tanatorio 125,60 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Estarán exentos del pago de tasa, aquellos contribuyentes en que concurran alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 a) Enterramientos de los pobres de solemnidad que fallezcan en el municipio. 
 b) Las inhumaciones que ordena la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común. 
 
 2.- En la materia regulada por la presente Ordenanza, no se concederá ningún otro beneficio 
tributario. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios 
sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de 
aquellos. 
 
ARTICULO 8º.- DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO 
 
 1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
 
 2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que 
haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos 
señalados en el Reglamento General de Recaudación. 
 
 3.- Cuando se trate de las Concesiones contempladas en el EPÍGRAFE 1º del Artículo 5º, el pago de 
la Tasa se efectuará en régimen de autoliquidación en el momento de solicitar la prestación del servicio. 
 Hasta tanto no se abone el importe de la Tasa, no se tramitará el correspondiente expediente 
administrativo. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
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 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR EL SERVICIO DE INSTALACIÓN DE 
LAPIDAS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
 
ARTICULO 1º.- CONCEPTO 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en relación con el artículo 41 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece el precio público por el Servicio de 
Instalación de Lápidas en el Cementerio Municipal, especificado en La Tarifa contenida en el apartado 2 del 
artículo 3º siguiente, consistente en la venta, instalación y grabación de la lápida, que se regirá por la 
presente Ordenanza. 
 
ARTICULO 2º.- OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes soliciten o contraten 
los servicios prestados por este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º.- CUANTIA 
 
 1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en 
el apartado siguiente. 
 
 2.- La Tarifa de este precio público será la siguiente: 
   EUROS 
- Por cada lápida instalada en nichos del Cementerio Municipal 272,50 
   
- Por cada lápida instalada en columbarios del Cementerio Municipal 167,15 
  
ARTICULO 4º.- OBLIGACIÓN DE PAGO  
 
 1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o 
realice el servicio especificado en el apartado segundo del artículo anterior. 
 
 2.- El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de presentación, al obligado a 
realizarlo, de la correspondiente factura. 
 
ARTICULO 5º.- GESTION 
 
 Los interesados a los que se les preste el servicio referido en la presente Ordenanza deberán 
presentar en este Ayuntamiento solicitud expresiva del mismo. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INMOVILIZACION Y RETIRADA DE 
VEHICULOS DE LAS VIAS PUBLICAS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por 
Inmovilización y Retirada de Vehículos de las Vías Públicas", que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Está determinado por la actividad municipal desarrollada con motivo de la inmovilización o la retirada 
de vehículos de la vía pública estacionados en forma que impidan totalmente la circulación, constituye un 
peligro para la misma o la perturbe gravemente. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Están obligados al pago los conductores de los vehículos inmovilizados o retirados de la vía pública 
que con su estacionamiento inadecuado hayan motivado la actividad municipal. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, además de quienes 
sean propietarios de los vehículos, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 
de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota Tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
 
EPIGRAFE 1º.- RETIRADA DEL VEHICULO Y TRASLADO AL DEPOSITO MUNICIPAL 
  EUROS 
- Por la retirada del vehículo y su traslado al depósito municipal 81,65 
- Por cada día de estancia a partir del siguiente al del depósito del vehículo 23,30 
- Por salida de la grúa y enganche del vehículo sin traslado al depósito 58,30 
 
EPIGRAFE 2º- INMOVILIZACION DE VEHICULOS 
  EUROS 
- Por la inmovilización del vehículo siempre que el aparato inmovilizador esté 

colocado un espacio de tiempo no superior a 24 horas 
 

58,30 
- Por cada día más que esté colocado en el vehículo el aparato inmovilizador 58,30 
 
 Las cuotas liquidables por aplicación de las tarifas, son independientes de la multa que por denuncia 
de la infracción cometida corresponda. 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa Reguladora en la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 La presente Tasa se considerará devengada en el momento en que el conductor del vehículo o su 
propietario solicite el levantamiento de la inmovilización o la recuperación del mismo. 
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ARTICULO 8º.- DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO 
 
 La liquidación y recaudación de esta exacción, se llevará a cabo por la Administración Municipal, en 
base a los datos recibidos de la Policía Municipal, no siendo devueltos a sus conductores o propietarios, los 
vehículos inmovilizados o retirados, hasta que no se haga efectivo el ingreso de las tarifas establecidas en 
el artículo 5º, de la presente Ordenanza. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples, se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por la Distribución de Agua, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 
Real Decreto Legislativo. 
  
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de la 
distribución de agua incluidos derechos de enganche a la red, venta y colocación de contadores e 
instalaciones análogas. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 1.- Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas así como las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o 
resulten beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 2.- Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, según el art. 23.2.a) de la Ley 39/88, los 
propietarios de los inmuebles a los que se preste el servicio de agua, quienes podrán repercutir en su caso, 
las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del supuesto pasivo, las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley  
General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- La cuota de la Tasa se determinará aplicando las Tarifas siguientes: 
 
  a) ALTAS 
  EUROS 
- Por cada alta en el servicio  63,558 
 
   b) ACOMETIDAS 
  EUROS 
- Acometidas 25 mm 305,913 
- Acometidas 32 mm 313,196 
- Acometidas 40 mm 330,762 
- Acometidas 50 mm 394,783 
- Acometidas 63 mm 417,444 
- Acometidas más de 63 mm 501,231 
  
  c) PRECIO CONTADORES 
   EUROS 
- 13 mm  60,093 
- 20 mm 88,066 
- 30 mm 185,496 
- 40 mm 296,903 
- 50 mm 649,271 
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 d) VERIFICACIÓN DE CONTADORES 
  EUROS 
- Verificación  8,438 
  
 La verificación sólo se cobrará cuando se realice a petición del abonado y el error de cómputo no 
supere el más menos 2%. 
 
  e) INSTALACION 
  EUROS 
- Por la instalación de contador por parte de personal municipal  22,309 
  
 f) RECONEXION 
  EUROS 
- Por la reconexión al servicio, debido a la suspensión del mismo, por 

un impago de la tasa  
 

44,618 
 
 g) CANON 
  EUROS 
- Canon de contador por abonado y trimestre 1,650  
- Canon de mantenimiento de acometida por abonado y trimestre  1,650  
 
 h) USOS DOMESTICOS 
  EUROS/ m/3 
- Por consumo mínimo de 10 m/3 de agua al mes 0,548 
- Excesos de 10 a 20 m/3 al mes 0,781 
- Excesos de más de 20 m/3 al mes 1,210 
  
 i) USOS INDUSTRIALES A 
  EUROS/m/3 
- Por consumo mínimo de 10 m/3 de agua al mes 0,781 
- Excesos de 10 a 20 m/3 al mes 1,012 
- Excesos de más de 20 m/3 al mes 1,353 
 
 j) USOS INDUSTRIALES B 
  EUROS/m/3 
- Por consumo mínimo de 10 m/3 de agua al mes 1,055 
- Excesos de 10 a 20 m/3 al mes 1,210 
- Excesos de más de 20 m/3 al mes 1,573  
 
  k) BAJOS Y GARAJES DE USO DOMESTICO 
  EUROSm/3 
- Por consumo mínimo de 3 m/3 al mes  0,528 
- Por excesos 0,748 
 
 Las tarifas de uso industrial se aplicarán a todos los sujetos pasivos del I.A.E. usuarios del 
servicio. 
  
 La tarifa de Usos Industriales A, se aplicará a: 
 
 Estancos, Mercerías, venta de Telas y Textil, tiendas de ropa, tiendas de lencería, zapatería, tiendas 
de piel, droguerías, perfumerías, mueblerías, venta de electrodomésticos, ferreterías, tiendas de regalos, 
tiendas de fotografía, opticas, venta de periódicos, librerías, papelerías, relojerías, joyerías, tiendas de 
deporte, jugueterías, agencias de viaje, agencias de seguros, asesorías, gestorías, autoescuelas, 
videoclubs, academias, servicios de fotocopias y despachos profesionales. 
  
 La tarifa de Usos Industriales B, se aplicará a: 
 
 Resto de actividades comerciales e industriales. 
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 1.- En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo facturable por su 
suministro. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de mínima exigible. 
 La Tarifa de uso industrial se aplicará a todos los sujetos pasivos del I.A.E. usuarios del servicio. 
 Cuando parte de una vivienda se destine a actividades comerciales o profesionales, al obligado al 
pago se le aplicará la tarifa de uso industrial. 
 
 2.- La base de la Tasa se expresará en metros cúbicos consumidos y se determinará en régimen de 
estimación directa en el apartado siguiente. 
 
 3.- La liquidación de la Tasa se efectuará de la forma siguiente: 
 a) Consumo de agua mediante la lectura con periodicidad trimestral del contador. 
 b) Cuando la lectura no pudiese realizarse, se facturará el consumo mínimo, regulándose las lecturas 
en el siguiente período. 
 c) En caso de que el contador se encuentre averiado, podrá ser sustituido temporalmente, de manera 
gratuita, por otro verificado de propiedad municipal, hasta que sea reparado por los servicios municipales. Si 
el contador no se pudiera reparar el usuario deberá instalar por su cuenta un nuevo contador, debidamente 
verificado. 
 d) Cuando no sea posible, la estimación directa de la base la Tasa, por avería o inexistencia de 
contador, procederá su cálculo por el procedimiento de estimación indirecta, utilizándose al efecto la 
siguiente regla: 
 - En caso de inexistencia de alta o contador, se determinará una base de 210 m/3 semestrales. 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Se establece una Bonificación del 75% de la anterior tarifa para aquellos contribuyentes en 
los que concurran las siguientes condiciones: 
 a) Que la unidad familiar en la que conviva perciba unos ingresos inferiores al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI). 
 b) Que no sean propietarios de más de un inmueble. Se considerará que se cumple la condición 
cuando el contribuyente además de ser titular de una vivienda, lo sea también de un garaje y un trastero. 
 c) Que todos los miembros de la unidad familiar figuren empadronados en el Ayuntamiento de 
Reinosa.  
 d) Que los miembros de la unidad familiar no tengan ningún tipo de deuda con la Hacienda Municipal.  
 
 2.- Bonificación del 50% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la 

condición de titulares de familia numerosa de carácter general. 
 Bonificación del 75 % de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la condición 

de titulares de familiar numerosa de carácter especial. 
 En ambos casos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 a) Que el bien inmueble al que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados al 
pago. 
 b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anuales, cuando se trate de familias numerosas de categoría general o especial. 
 c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
 d) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
 e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 
 
 3.- Bonificación del 50% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la 

condición de titulares de familia monoparental de carácter general , regulada en el Decreto 
26/2019 de 14 de marzo del Consejo de Gobierno  de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 Bonificación del 75% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la condición 

de titulares de familia monoparental de carácter especial, regulada en el Decreto 26/2019 de 14 
de marzo del Consejo de Gobiernote la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 En ambos casos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que  el bien inmueble al  que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados 
al pago. 

b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anulales, cuando se trate de familias monoparentales de categoría general o especial. 
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c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
d) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 

 
 4.- En todos los casos los beneficios tributarios deberán ser solicitados por los sujetos pasivos hasta 
el día 31 de Marzo, debiéndose aportar la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia de la última declaración de la Renta de las personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar con obligación de efectuarla. En caso de que no estén obligados a realizarla, Certificado de 
imputación de Renta expedido por la Agencia Tributaria. 
 b) Fotocopia de las pensiones que perciban todos los miembros de la unidad familiar. 
 c) Certificado del Padrón Municipal de todos los miembros de la unidad familiar. 
 d) Para las familias numerosas, el certificado de acreditación de la mismas. 
 
 5.- Además de los supuestos establecidos en los apartados anteriores se establece una bonificación 
del 50% de la anterior tarifa a los usuarios, obligados al pago de esta Tasa,  que se encuentren en las 
situaciones familiares siguientes:  
 

a) Preceptores de renta social básica.  
b) Preceptores de pensiones no contributivas de jubilación o invalidez. 
c) Preceptores de subsidio por desempleo. 
d) Preceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la unidad familiar igual o 

inferior a 1,5 veces el IPREM.       
 

Para todos estos casos se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 
 

a) Que no sean propietarios de mas de un inmueble urbano. Se considerará que se cumple la 
condición cuando el contribuyente además de ser titular de una vivienda lo sea también de un garaje y de 
un trastero. 

b) Que todos los miembros de la unidad familiar no tengan ningún tipo de deuda con la Hacienda 
Municipal. 

c) Que el consumo anual no exceda de 120 m/3 o de 150 m/3 si la unidad familiar la componen más 
de tres personas. 

d) Que la solicitud del beneficio tributario sea solicitada por los sujetos pasivos hasta el día 31 de 
marzo de cada ejercicio, aportando documentación que acredite el cumplimiento de la situación que otorga 
esta bonificación, además de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas de 
todos los miembros de la unidad familiar con obligación de efectuarla. En caso de que no estén obligados a 
realizarla, certificado de imputación de rentas expedido por la Agencia Tributaria. 
 
ARTICULO 7º.- NORMAS DE GESTION DEL SERVICIO 
 
 1.- Para darse de alta en el servicio, los interesados deberán presentar en las oficinas municipales, en 
todo caso, original y fotocopia de la siguiente documentación, referente al inmueble para el que se solicita el 
alta de Agua: 
 -Escritura de Propiedad 
 -Nota simple registral 
 -Contrato de arrendamiento 
 -Documento notarial de cesión de uso 
 
 2.- Los usuarios del servicio, están obligados a permitir a cualquier hora del día, el acceso de los 
agentes del servicio a los locales y lugares donde se hallen instalados los aparatos contadores, así como a 
facilitar a dichos agentes, previa identificación, la posibilidad de inspección de las instalaciones de 
acometida y red interior de distribución. 
 
 3.- La baja del servicio no producirá efectos hasta el momento en que se haya precintado el 
correspondiente contador por parte de empleados del servicio. 
 
 4.- Todos los interesados en que les sea prestado el Servicio de abastecimiento de agua, habrán de 
darse de alta de la presente tasa en las oficinas municipales, de Rentas y Exacciones, produciendo efectos 
la misma desde el día 1 del mes que se realice, siendo por su cuenta la instalación de contador,  
debidamente verificado. 
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 5.- Autorizado el servicio se entenderá prorrogado automáticamente, hasta que se solicite la baja por 
el interesado. 
 
 6.- Cuando se produzca el alta en el servicio la cuota se calculará proporcionalmente al número de 
trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del alta del servicio. En el caso de baja en el 
servicio las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales incluido aquel en el que se produzca dicha 
baja. 
 
 7.- La no presentación de la baja determinará la obligación de seguir abonando el precio público.  
 
ARTICULO 8º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. 
 
 2.- El pago de la tasa se efectuará una vez incluido el servicio en el padrón de contribuyentes 
correspondiente, por trimestre naturales, en las oficinas de la Recaudación Municipal o en las entidades 
financieras colaboradoras, durante un período de dos meses, a partir de la publicación de los edictos de 
Alcaldía, referentes al cobro de este servicio. 
 
 3.- Cuando se produzca el alta en el servicio la cuota se calculará proporcionalmente al número de 
trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del alta del servicio. En el caso de baja en el 
servicio las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales. 
 
 4.- Los derechos de alta en el servicio y de instalación de contadores, se abonarán en la Tesorería 
Municipal, en el momento de solicitar la prestación del servicio. 
 
ARTICULO 9º.- SUSPENSION DEL SUMINISTRO 
 
 El Ayuntamiento podrá suspender el suministro de agua a los usuarios, por Resolución de Alcaldía, 
en los casos y conforme al procedimiento siguiente: 
 
 1.- Los casos en los que el Ayuntamiento puede suspender el suministro del servicio son: 
 
 a) El impago por el abonado de cualquier recibo o liquidación, debidamente puesto al cobro, del 
precio público por suministro de agua. 
 b) Cuando el usuario establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para el 
suministro de agua a otros locales o viviendas diferentes a las consignadas en su solicitud de alta. 
 c) Cuando el usuario establezca o permita establecer puentes en sus aparatos contadores, con el fin 
de que el agua consumida no pase por los mismos. 
 d) Cuando el abonado no permita la entrada en los locales a que afecta el suministro contratado, en 
horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, autorizado por el Ayuntamiento y 
provisto de su correspondiente documentación de identidad, trate de revisar las instalaciones, siendo 
preciso en tal caso el que se haya hecho constar la negativa ante testigos. 
 e) Cuando el usuario no instale los aparatos contadores debidamente verificados que procedan, o no 
les coloque en los lugares indicados por la Administración Municipal, para su mejor lectura. 
 Habrá de tenerse en cuenta que cada vivienda, local de negocio, bajo o instalación industrial habrá de 
estar provisto del correspondiente contador debidamente verificado, siendo condición inexcusable para que 
sea prestado el servicio. 
 f) La inutilización o manipulación de contadores con la finalidad de falsear el consumo real. 
 g) Rotura de precintos. 
 
 2.- El procedimiento a seguir para la suspensión del suministro será el que sigue: 
 
 a) El Ayuntamiento, una vez producido el hecho causante de la suspensión del suministro, dará un 
plazo de 15 días a los interesados para que subsanen las deficiencias que puedan originar el corte de agua, 
o presentar las alegaciones que estimen oportunas a su derecho, poniéndose de manifiesto el expediente. 
 b) Transcurrido el mencionado plazo sin subsanar las deficiencias que puedan originar el corte en el 
suministro, o habiendo sido en su caso desestimadas las alegaciones practicadas, se notificará al 
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interesado la suspensión del suministro, previo plazo de audiencia de 10 días en el que se incluirá como 
mínimo. 
 - Nombre y dirección del sujeto pasivo. 
 - Dirección en la que se realiza el suministro. 
 - Fecha y hora aproximada en que se producirá el corte (la fecha siempre tendrá que ser posterior a 
los 20 días, desde el término del plazo indicado en la letra a) del presente apartado).  
 - Detalle de la razón que origina el corte de suministro. 
 - Nombre, dirección, teléfono y horario de las oficinas administrativas del Ayuntamiento en que 
pueden subsanarse las causas que originen el corte.  
 
 3.- Los gastos que originen la suspensión, y en su caso la nueva reconexión serán de cuenta 
de los interesados. 
 
 4.- El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o en su defecto, al siguiente día 
hábil en que hayan sido subsanadas las causas que originaron el corte de suministro. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
 
ARTICULO 11º.- INSPECCION 
 
 En materia de Inspección de la presente tasa serán de aplicación los artículos 140 a 146 de la Ley 
General Tributaria y el R.D. 939/1986 de 25 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Inspección de los Tributos, y demás normas de desarrollo. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por 
recogida de Basuras", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE  
 
 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de 
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de 
servicios. 
 
 2.- A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y 
desperdicios de alimentación detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se 
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales 
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 
 
 3.- No esta sujeto a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de los 
siguientes servicios: 
 a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales 
y laboratorios.  
 b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 
 c) Recogida de escombros de obras. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas locales ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso de precario. 
 
 2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas 
o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
  1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
  1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
 
 2.- A tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa: 
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EPIGRAFE  EUROS 
1º VIVIENDAS 96,24 
   

2º ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
Hasta 500 m/2 

 
167,56 

 De 501 m/2 a 2500 m/2 357,84 
 De más de 2500 m/2 715,84 
   

3º PUESTOS EN LA PLAZA DE ABASTOS 
Fruterías, ultramarinos, Pescaderías y Carnicerías 

 
130,80 

 Otros Puestos 96,24 
 Almacenes 167,56 
   

4º DESPACHOS PROFESIONALES 96,24 
   

5 º HOTELES Y FONDAS Y PENSIONES QUE DEN COMIDAS 
Hasta 10 plazas 

 
269,76 

 Hasta 25 plazas 463,52 
 Hasta 50 plazas 535,08 
 Más de 50 plazas 637,00 
   

6º HOTELES Y PENSIONES QUE NO DEN COMIDAS 
Hasta 10 plazas  

 
106,36 

 Hasta 25 plazas 171,08 
 Hasta 50 plazas 195,32 
 Más de 50 plazas 217,36 
   

7º CAFETERIAS, BARES, TABERNAS Y PUBS  
Hasta 25 m/2 

 
167,56 

 Hasta 50 m/2  228,76 
 Hasta 100 m/2 290,00 
 Más de 100 m/2 351,20 
   

8º RESTAURANTES 
Salón hasta 25 m/2 

 
290,00 

 Salón hasta 50 m/2 443,24 
 Salón de más de 50 m/2 504,68 
   

9º SUPERMERCADOS 
Hasta 100 m/2 

 
265,80 

 De 101 m/2 a 500 m/2 733,44 
 Más de 500 m/2 977,84 
   

10º COMERCIO EN GENERAL 
Establecimientos de alimentación:  
Fruterías, Ultramarinos, pescaderías, carnicerías, etc. 

 
 

167,56 
 Demás comercios no comprendidos en otros epígrafes: estancos, 

librerías, papelerías, joyerías, Bancos, academias, etc. 
 

128,84 
   

11º COLEGIOS 
Sin comedor 

 
146,88 

 Con comedor 188,72 
   

12º CLINICAS 
Hasta 25 camas 

 
520,28 

 Hasta 50 camas 679,04 
 Más de 50 camas 841,44 
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 Para la aplicación de las diferentes tarifas, en cuanto a la calificación de las actividades, se estará a lo 
dispuesto en el R.D. 1175/90 de 28 de Septiembre por el que se aprueban las tarifas y la Instrucción del 
I.A.E. 
 Cuando en un local de negocio se realicen varias actividades, se abonarán tantas tarifas como 
actividades se efectúen, coincidentes con los epígrafes del apartado 2 del presente artículo. 
 
ARTCIULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Se establece una Bonificación del 75% de la anterior tarifa para aquellos contribuyentes en 
los que concurran las siguientes condiciones: 
 a) Que la unidad familiar en la que conviva perciba unos ingresos inferiores al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI). 
 b) Que no sean propietarios de más de un inmueble. Se considerará que se cumple la condición 
cuando el contribuyente además de ser titular de una vivienda, lo sea también de un garaje y un trastero. 
 c) Que todos los miembros de la unidad familiar figuren empadronados en el Ayuntamiento de 
Reinosa. 
 d) Que los miembros de la unidad familiar no tengan ningún tipo de deuda con la Hacienda Municipal. 
 
 2.- Bonificación del 50% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la 

condición de titulares de familiar numerosa de carácter general. 
  Bonificación del 75% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la condición 

de titulares de familia numerosa de carácter especial. 
 En ambos casos, deberán cumplir la siguientes condiciones: 
 a) Que el bien inmueble al que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados al 
pago. 
 b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anuales, cuando se trate de familias numerosas de categoría general o especial. 
 c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
 d) Que los miembros de la unidas familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
 e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 
 
 3.- Bonificación del 50% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la 

condición de titulares de familia monoparental de carácter general , regulada en el Decreto 
26/2019 de 14 de marzo del Consejo de Gobierno  de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 Bonificación del 75% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la condición 

de titulares de familia monoparental de carácter especial, regulada en el Decreto 26/2019 de 14 
de marzo del Consejo de Gobiernote de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 En ambos casos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que  el bien inmueble al  que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados 
al pago. 

b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anulales, cuando se trate de familias monoparentales de categoría general o especial. 

c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
d) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 

 
 4.- En todos los casos los beneficios tributarios deberán ser solicitados por los sujetos pasivos hasta 
el día 31 de Marzo, debiéndose aportar la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia de la última declaración de la Renta de las personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar con obligación de efectuarla. En caso de que no estén obligados a realizarla, Certificado de 
imputación de Renta expedido por la Agencia Tributaria. 
 b) Fotocopia de las pensiones que perciban todos los miembros de la unidad familiar. 
 c) Certificado del Padrón Municipal de todos los miembros de la unidad familiar. 
 d) Para las familias numerosas, el certificado de acreditación de las mismas. 
 
 5.- Además de los supuestos establecidos en los apartados anteriores se establece una bonificación 
del 50% de la anterior tarifa a los usuarios, obligados al pago de esta Tasa,  que se encuentren en las 
situaciones familiares siguientes:  
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a) Preceptores de renta social básica. 
b) Preceptores de pensiones no  contributivas de jubilación o invalidez. 
c) Preceptores de subsidio por desempleo. 
d) Preceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la unidad familiar igual o 

inferior a 1,5 veces el IPREM. 
 

Para todos estos casos se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) Que no sean propietarios de mas de un inmueble urbano. Se considerará que se cumple la     

condición cuando el contribuyente además de ser titular de una vivienda lo sea también de un garaje y de 
un trastero. 

b) Que todos los miembros de la unidad familiar no tengan ningún tipo de deuda con la Hacienda 
Municipal. 

c) Que el consumo anual no exceda de 120 m/3 o de 150 m/3 si la unidad familiar la componen más 
de tres personas. 

d) Que la solicitud del beneficio tributario sea solicitada por los sujetos pasivos hasta el día 31 de 
marzo de cada ejercicio, aportando documentación que acredite el cumplimiento de la situación que otorga 
esta bonificación, además de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas de 
todos los miembros de la unidad familiar con obligación de efectuarla. En caso de que no estén obligados a 
realizarla, certificado de imputación de rentas expedido por la Agencia Tributaria. 

 
 6.- Debido a que ha sido afectada de manera genérica la capacidad económica de los titulares  y 
usuarios de los inmuebles, previa solicitud, se establece una bonificación del 95 por 100 de las tarifas 
correspondientes a viviendas, bajos y locales comerciales, durante loa dos primeros trimestres de 2020. 
 
 - Inmuebles afectados por la riada de los días 19 y 20 de diciembre de 2019. 

 
 Para obtener la misma será preciso aportar la siguiente documentación: 
 

- Documento de la Compañía de Seguros o del consorcio de compensación de seguros, o informe de 
técnico competente, en el que se indique que el inmueble ha sido afectado por la riada. 

- Fotografías del inmueble, posteriores al siniestro. 
 

La solicitud de este Beneficio Tributario, se deberá  efectuar por los sujetos pasivos hasta el 31 de 
marzo de 2020. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 Cuando se produzca el alta en el servicio la cuota se calculará proporcionalmente al número de 
trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del alta del servicio. 
 En el caso de baja en el servicio las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, incluido 
aquél en el que se produzca dicha baja. 
 
ARTICULO 8º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Todos los interesados en que les sea prestado el servicio de basuras, habrán de darse de alta de 
la presente tasa en las oficinas municipales de Rentas y Exacciones, produciéndose efectos la misma, 
desde el día 1 del mes que se realice. 
 
 2.- Autorizado el servicio se entenderá prorrogado automáticamente hasta que se solicite la baja por 
el interesado. 
 
 3.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del trimestre siguiente del 
período autorizado. 
 
 4.- La no presentación de la baja, determinará la obligación de seguir abonando la Tasa. 
 
ARTICULO 9º.-OBLIGACIÓN AL PAGO  
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 1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la 
prestación del servicio, con periodicidad semestral. 
 
 2.- El pago de la tasa de basuras, se efectuará una vez incluido el servicio en el padrón de 
contribuyentes correspondiente, por trimestres naturales, en las oficinas de la Recaudación Municipal o en 
las entidades financieras colaboradoras, durante un periodo de dos meses, a partir de la publicación de los 
edictos de Alcaldía referentes al cobro de este servicio. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO 
  
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece la "Tasa de Alcantarillado", que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa tendente a 
verificar si se cumplen las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado 
municipal. Así como la prestación del servicio de evacuación de aguas pluviales, negras y residuales a 
través de la red de alcantarillado municipal. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, y 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que resulten beneficiadas. 
 Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las viviendas o locales, 
quienes podrán repercutir, en su caso, sobre los respectivos beneficiarios. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributarias. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración se 
determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca. 
 
 A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa: 
 
 a) ACOMETIDAS SANEAMIENTO   
  EUROS 
- Acometidas 160 mm 396,170 
- Acometidas 200 mm 418,940 
- Acometidas más de 200 mm 514,289 
 
 b) ACOMETIDAS AGUAS PLUVIALES  
  EUROS 
- Acometidas 90 mm  288,928 
 
 c) USOS DOMESTICOS  
  EUROS / m/3 
- Por consumo mínimo de 10 m/3 de AGUA al mes 0,244 
- Excesos de 10 a 20 m/2 al mes 0,284 
- Excesos de más de 20 m/3 al mes 0,362 
 
 d) USOS INDUSTRIALES  A 
  EUROS / m/3 
- Por consumo mínimo de 10 m/3 de AGUA al mes 0,254 
- Excesos de 10 a 20 m/3 al mes 0,332 
- Excesos de más de 20 m/3 al mes 0,440 
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 e) USOS INDUSTRIALES  B 
  EUROS/ m/3 
- Por consumo mínimo de 10 m/3 de AGUA al mes 0,274 
- Excesos de 10 a 20 m/3 al mes 0,396 
- Excesos de más de 20 m/3 al mes 0,538 
 
 f) BAJOS Y GARAJES DE USO DOMESTICO 
  EUROS 
- Mínimo 3 m/3 al mes 0,244 
- Excesos 0,284 
 
 Las Tarifas de uso industrial se aplicarán a todos los sujetos pasivos del I.A.E. usuarios del 
servicio. 
 La Tarifa de Usos Industriales A se aplicará a: 
 Estancos, Mercerías, venta de Telas y Textil, tiendas de ropa, Tiendas de lencería, zapaterías, 
tiendas de piel, droguerías, perfumerías, mueblerías, venta de electrodomésticos, ferretería, tiendas de 
regalos, tiendas de fotografía, ópticas, venta de periódicos, librerías, papelerías, relojerías, joyerías, tiendas 
de deporte, jugueterías, agencias de viaje, agencias de seguros, asesorías, gestorías, autoescuelas, 
videoclubs, academias, servicios de fotocopias, despachos profesionales. 
 La Tarifa de Usos Industriales B, se aplicará a: 
 Resto de actividades comerciales e industriales. 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 1.- Se establece una Bonificación del 75% de la anterior tarifa para aquellos contribuyentes en 
los que concurran las siguientes condiciones: 
 a) Que la unidad familiar en la que conviva perciba unos ingresos inferiores al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI). 
 b) Que no sean propietarios de más de un inmueble. Se considerará que se cumple la condición 
cuando el contribuyente además de ser titular de una vivienda, lo sea también de un garaje y un trastero. 
 c) Que todos los miembros de la unidad familiar figuren empadronados en el Ayuntamiento de 
Reinosa. 
 d) Que los miembros de la unidad familiar no tengan ningún tipo de deuda con la Hacienda Municipal. 
 
 2.- Bonificación del 50% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la 

condición de titulares de familiar numerosa de carácter general. 
  Bonificación del 75% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la condición 

de titulares de familia numerosa de carácter especial. 
 En ambos casos, deberán cumplir la siguientes condiciones: 
 a) Que el bien inmueble al que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados al 
pago. 
 b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anuales, cuando se trate de familias numerosas de categoría general o especial. 
 c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
 d) Que los miembros de la unidas familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
 e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 
 
 3.- Bonificación del 50% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la 

condición de titulares de familia monoparental de carácter general , regulada en el Decreto 
26/2019 de 14 de marzo del Consejo de Gobierno  de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 Bonificación del 75% de la anterior tarifa, a los usuarios del servicio que ostenten la condición 

de titulares de familia monoparental de carácter especial, regulada en el Decreto 26/2019 de 14 
de marzo del Consejo de Gobiernote de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 En ambos casos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que el bien inmueble al que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados al 
pago. 

b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anuales, cuando se trate de familias  monoparentales de categoría general o especial. 
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c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
d) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma.. 

 
 4.- En todos los casos los beneficios tributarios deberán ser solicitados por los sujetos pasivos hasta 
el día 31 de Marzo, debiéndose aportar la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia de la última declaración de la Renta de las personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar con obligación de efectuarla. En caso de que no estén obligados a realizarla, Certificado de 
imputación de Renta expedido por la Agencia Tributaria. 
 b) Fotocopia de las pensiones que perciban todos los miembros de la unidad familiar. 
 c) Certificado del Padrón Municipal de todos los miembros de la unida familiar. 
 d) Para las familias numerosas, el certificado de acreditación de la mismas. 
 
 5.- Además de los supuestos establecidos en los apartados anteriores se establece una bonificación 
del 50% de la anterior tarifa a los usuarios, obligados al pago de esta Tasa,  que se encuentren en las 
situaciones familiares siguientes:  
 

a) Preceptores de renta social básica.  
b) Preceptores de pensiones no contributivas de jubilación o invalidez. 
c) Preceptores de subsidio por desempleo. 
d)   Preceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la unidad familiar igual o 

inferior a 1,5 veces el IPREM.       
 

Para todos estos casos se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 
 

a) Que no sean propietarios de mas de un inmueble urbano. Se considerará que se cumple la 
condición cuando el contribuyente además de ser titular de una vivienda lo sea también de un garaje y de 
un trastero. 

b) Que todos los miembros de la unidad familiar no tengan ningún tipo de deuda con la Hacienda 
Municipal. 

c) Que el consumo anual no exceda de 120 m/3 o de 150 m/3 si la unidad familiar la componen más 
de tres personas. 

d) Que la solicitud del beneficio tributario sea solicitada por los sujetos pasivos hasta el día 31 de 
marzo de cada ejercicio, aportando documentación que acredite el cumplimiento de la situación que otorga 
esta bonificación, además de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas de 
todos los miembros de la unidad familiar con obligación de efectuarla. En caso de que no estén obligados a 
realizarla, certificado de imputación de rentas expedido por la Agencia Tributaria. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
 a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo 
la formulase expresamente. 
 b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por 
esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de 
acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su 
autorización. 
 
 2.- Los servicios de evacuación de aguas pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas 
en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se 
devengará la Tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 
  
 3.- Cuando se produzca el alta en el servicio la cuota se calculará proporcionalmente al número de 
trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del alta del servicio. 
 
 En el caso de baja en el servicio las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, incluido 
aquél en el que se produzca dicha baja. 
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ARTICULO 8º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Todos los interesados en que les sea prestado el servicio de alcantarillado, habrán de darse de 
alta de la presente tasa en las oficinas municipales de Rentas y Exacciones, produciendo efectos la misma, 
desde el día 1 del mes que se realice. 
 
 2.- Autorizado el servicio se entenderá prorrogado automáticamente, hasta que se solicite la baja por 
el interesado. 
 
 3.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del trimestre siguiente del 
período autorizado. 
 
 4.- La no presentación de la baja, determinará la obligación de seguir abonando la Tasa. 
 
ARTICULO 9º.- OBLIGACION AL PAGO 
 
 1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la 
prestación del servicio, con periodicidad semestral. 
 
 2.- El pago de la tasa de alcantarillado, se efectuará una vez incluido el servicio en el padrón de 
contribuyentes correspondiente, por trimestres naturales, en las oficinas de la Recaudación Municipal o en 
las entidades financieras colaboradoras durante un período de 2 meses, a partir de la publicación de los 
Edictos de Alcaldía, referentes al cobro de este servicio. 
 
 3.- En el supuesto de licencia de acometida, se practicará la liquidación que proceda que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,10 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa o negativa a la 
actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación. 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
  
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por utilización del Polideportivo 
Municipal que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 
  
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento 
consistente en la utilización del Polideportivo Municipal. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
 
 EPIGRAFE 1º.- ALQUILER DE INSTALACIONES 
 
 1.- De forma regular: 

1. Por entrenamiento de equipos federados 2 horas semanales. Por año  200,10 € 
2. Por celebración de partidos de equipos federados. Por partido 11,20 € 

  
 2.- De forma esporádica: 

1. Por entrenamiento de equipos federados. Por hora 11,20 € 
2. Por celebración de partidos de equipos federados y no federados. Por hora 11,20 € 

   
 EPIGRAFE 2º.- PISTAS DE TENIS Y FRONTON 
 

1. Utilización de pistas con luz artificial Mayores de 18 años. Por pista y hora o fracción 6,50 € 
2. Utilización de pistas con luz artificial Menores de 18 años. Por pista y hora o fracción 3,50 € 
3. Utilización de pistas sin luz artificial Mayores de 18 años. Por pista y hora o fracción 4,60 € 
4. Utilización de pistas sin luz artificial Menores de 18 años. Por pista y hora o fracción 2,40 € 
5. Abonos por 15 horas en pistas exteriores del 1 de Octubre al 30 de Abril:  

 Mayores de 18 años 42,00 € 
 Menores de 18 años 10,00 € 

6. Abonos por 15 horas en pistas en Pabellón Polideportivo:  
 Mayores de 18 años 60,00 € 
 Menores de 18 años 15,00 € 

7. Utilización de Pistas de Tenis para partidos de liga 1,70 € 
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7. 

 
CURSILLOS DE TENIS, por persona............................................................................ 

ENTRE 
20 € y 75 € 

   
 A los mayores de 65 años, que cumplan las siguientes condiciones se les 

aplicará reducción en las Tarifas: 
 

1. Unidad familiar con ingresos inferiores al SMI 100% 
2. Unidad familiar con ingresos entre el SMI y 2 veces el SMI 50% 

 Para gozar de esta reducción los interesados deberán solicitarlo y aportar 
Certificado de Rentas de todos los miembros de la unidad familiar y la 
documentación bancaria y patrimonial, que se les requiera. 

 

    
 EPIGRAFE 3º.- ROCODROMO 
 

1. Entrada individual 3,00 € 
2. Pase trimestral  30,00 € 
3. Pase anual  60,00 € 
4. Pase familiar anual  100,00 € 
5. Socios Club Tres Mares:  

 a) Pase diario  2,00 € 
 b) Pase trimestral  20,00 € 
 c) Pase anual  40,00 € 
 d) Pase familiar anual  70,00 € 

   
 EPIGRAFE 4º.- PISCINA DESCUBIERTA 
 

1. Entrada individual mayores de 18 años 2,50 € 
2. Entrada individual menores de 18 años 1,60 € 
3. Carné individual mensual mayores de 18 años 22,70 € 
4. Carné individual mensual menores de 18 años 13,60 € 
5. Carné individual temporada mayores de 18 años 37,80 € 
6. Carné individual temporada menores de 18 años 22,70 € 
7. Carné familiar mensual 36,30 € 
8. Carné familiar temporada 60,50 € 

   
 A los mayores de 65, que cumplan las siguientes condiciones se les aplicará 

reducción en las Tarifas: 
 

1. Unidad familiar con ingresos inferiores al SMI  100% 
2. Unidad familiar con ingresos entre el SMI y 2 veces el SMI  50% 

 Para gozar de esta reducción, los interesados deberán solicitarlo y aportar  
Certificado de Rentas de todos los miembros de la unidad familiar y la 
documentación bancaria y patrimonial, que se les requiera. 

 

 
 EPIGRAFE 5º.- PISCINA CUBIERTA 
  

1. Entrada individual mayores de 18 años  3,80 € 
2. Entrada individual menores de 18 años 2,10 € 
3. Carné individual mensual mayores de 18 años 29,00 € 
4. Carné individual mensual menores de 18 años 15,10 € 
5. Carné individual anual mayores de 18 años 206,90 € 
6. Carné individual anual menores de 18 años  103,20 € 
7. Carné familiar mensual 51,70 € 
8. Carné familiar anual  310,00 € 
9. Bono de 10 entradas mayores de 18 años  28,80 € 

10. Bono de 10 entradas menores de 18 años  15,10 € 
   
 Los bonos de 10 entradas, no serán nominativos y tendrán una validez de un año, a 

contar, desde su emisión. 
 

   
 Los apartados 5, 6 y 8 del presente epígrafe serán susceptibles de ser fraccionados,  
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mediante domiciliación bancaria. 
 Los miembros de la Escuela Deportiva autorizada por el Ayuntamiento, los del Club 

de Natación Campurriano menores de 18 años y los de la Asociación Deportiva 
Triatlón Campoo, menores de 18 años,  que estén federados tendrán un precio en 
el carnet individual anual de 50 €. 

 

   
 Los miembros  del Club de Natación Campurriano y de la Asociación Deportiva 

Triatlón Campoo, mayores de 18 años que estén federados, tendrán un precio en 
el carné individual anual de 100€. 

 

   
 Esta tarifa se prorrateará por trimestres, tanto en los casos de altas como de 

bajas en el servicio. 
 

   
 Todos los usuarios con entrada individual, carnet o bono de las piscinas podrán 

utilizar sin cargo adicional el servicio de sauna. 
 

   
 Los usuarios con carnet anual de las Piscinas Cubiertas podrán utilizar con una 

reducción del 100% de las tasas el servicio de Piscinas Descubiertas durante el 
mes de Agosto. 

 

   
 El abono familiar comprenderá a los padres y a todos sus hijos hasta 23 años, 

siempre que no vivan emancipados; a los de más edad si no perciben ningún tipo de 
renta y viven en el domicilio de los primeros y lo demuestren documentalmente. 

 

   
 A los mayores de 65 años, que cumplan las siguientes condiciones se les 

aplicará reducción en las Tarifas: 
 

1. Unidad familiar con ingresos inferiores al SMI  100% 
2. Unidad familiar con ingresos entre el SMI y 2 veces el SMI  50% 

 Para gozar de esta reducción, los interesados, deberán solicitarlos y aportar 
Certificado de Rentas de todos los miembros de la unidad familiar y la 
documentación bancaria y patrimonial, que se les requiera. 

 

 
 CURSILLOS NATACION 
 

1. Mayores de 18 años (12 días) 71,00 € 
2. Menores de 18 años (12 días) 35,00 € 
3. Menores entre 11 y 16 años por hora 3,00 € 
4. Colegios (7 días por alumno) 21,00 € 
5. Menores entre 3 y 4 años (12 días) 50,00 € 
6. Menores de 4 años (1 día a la semana) 22,80 € / mes 
7. Menores de 18 años (1 día a la semana) 13,00 € / mes 
8. Menores de 18 años (2 días a la semana) 26,00 € / mes 
9. Mayores de 18 años (1 día a la semana) 25,40 € / mes 

10. Mayores de 18 años (2 días a la semana) 51,50 € / mes 
  30,00 € / mes 

11. Cursillos aquaerobic (2 días a la semana)  
   

12.  Clases particulares ½ hora/alumno siempre que existan horas disponibles 28,00 € 
   

13. Cursillos para bebes hasta 3 años (12 días) 63,00 € 
14. Cursillos para bebes hasta 3 años (7 días) 38,00 € 
 
 EPÍGRAFE 6º.- CAMPO DE FÚTBOL Y POLIDEPORTIVOS 
   

1. Con luz artificial por cada 120 o fracción minutos en el campo de fútbol 76,60 € 
2. Sin luz artificial por cada 120 o fracción minutos en el campo de fútbol 57,40 € 
3. Con Luz artificial por hora o fracción en el polideportivo municipal 14,50 € 
4. Sin luz artificial por hora o fracción en el polideportivo municipal 12,10 € 
5. Los equipos federados que utilicen el Campo de Fútbol para entrenamientos o  
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partidos oficiales abonarán por hora 9,10 € 
    
 ESCUELA DEPORTIVA AUTORIZADA POR EL AYUNTAMIENTO:  
   
 La Escuela Deportiva autorizada por el Ayuntamiento tendrá una bonificación del 

100% de estas tarifas, los días establecidos para actividades propias de cada 
escuela. 

 

   
 Los discapacitados físicos y psíquicos a partir de un grado del 50% y hasta el 

64 % de grado de discapacidad, tendrán una reducción del 40% de las tarifas 
referentes a las entradas o al carné individual de las piscinas descubiertas y 
cubiertas, cuando las rentas de la unidad familiar, no superen los 30.050 €. 

 

   
 Los discapacitados físicos y psíquicos a partir de un grado del 50% y hasta el 

64 % de grado de discapacidad, tendrán una reducción del 20% de las tarifas 
referentes a las entradas o al carné individual de las piscinas descubiertas y 
cubiertas, cuando las rentas de la unidad familiar,  superen los 30.050 €. 

 

   
 Los discapacitados físicos y psíquicos a partir de un grado igual o superior al 

65% de minusvalía, tendrán una bonificación del 100%  de las tarifas referentes a 
la entrada individual a las instalaciones deportivas municipales, cuando las rentas 
de la unidad familiar, no superen los 30.050 €. 

 

   
 Los discapacitados físicos y psíquicos a partir de un grado igual o superior al 

65% de minusvalía, tendrán una bonificación del 50%  de las tarifas referentes a la 
entrada individual a las instalaciones deportivas municipales, cuando las rentas de 
la unidad familiar,  superen los 30.050 €. 

 

   
 Para gozar de estas reducciones, los interesados, deberán solicitarlo y aportar 

Certificado de Rentas de todos los miembros de la unidad familiar y la 
documentación bancaria y patrimonial, que se les requiera. 

 

   
 Los menores hasta 5 años,  tendrán acceso gratuito a las instalaciones deportivas 

municipales, siempre que vayan acompañados de padres o tutores provistos de la 
correspondiente entrada, carnet o bono.  

 

 
 EPÍGRAFE 7º.- PISTAS DE PADEL 
   
A. Sin luz artificial  

 1. Utilización de 9:00 a 14:00 horas 3,10 € / pista / hora 
 2. Utilización a partir de las 14:00 horas 5,10 € / pista / hora 

B. Con luz artificial 7,10 € / pista / hora 
C. Cursillos........................................................................................................ De 20 a 75 € /persona 

- Bono de 15 horas  60,80 euros 
 
 EPIGRAFE 8º.- OTROS APROVECHAMIENTOS 
 
 1.- El Ayuntamiento podrá autorizar el aprovechamiento y uso de las Instalaciones Deportivas en las 
condiciones establecidas en los párrafos siguientes, pudiendo exigirse además de las Tasas la presentación 
de los avales y seguros que se consideren oportunos. 
 
 2.- Por actividades musicales o culturales que soliciten la utilización del Polideportivo Municipal, el 
Ayuntamiento percibirá el 15% del importe total recaudado en concepto de entradas. Si este porcentaje 
fuera inferior a 188,42 Euros el Ayuntamiento percibirá esta cantidad. 
 
 3.- Por la celebración de cursillos organizados por entidades ajenas al Ayuntamiento, este percibirá el 
10% del importe total de lo recaudado en concepto de inscripciones. 
 
 4.- Por la utilización del Gimnasio que incluye vestuario y ducha se abonará: 
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1. Entrada individual 2,20 € 
2. Bono anual 52,40 € 

 
 5.- Por la utilización del Tenis de Mesa que incluye vestuario y ducha se abonará: 
 

1. Mayores de 18 años 2,20 € 
2. Menores de 18 años 1,20 € 

 
 6.- Por la utilización exclusiva de los Vestuarios y Duchas: 
 

1. Utilización de Vestuarios y Duchas  1,70 € 
 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
  1.- Las personas en cuya unidad familiar los ingresos sean inferiores al 1,15 del Salario Mínimo 
Interprofesional, gozarán de una bonificación del 50% del abono familiar de temporada. 
 Para gozar de esta reducción, los interesados, deberán solicitarlo y aportar Certificado de Rentas de 
todos los miembros de la unidad familiar y la documentación bancaria y patrimonial, que se les requiera. 
 
  2.- En los demás casos no se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada 
por la presente Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- NORMAS DE GESTION 
 
  1.- Para las utilizaciones descritas en el epígrafe 1º. apartado 1. el artículo 3º de esta Ordenanza, 
deberán presentar por escrito, en la que hagan constar el día de la semana y la hora en la que realizarán los 
entrenamientos. Las autorizaciones tendrán vigencia desde su concesión hasta el 31 de Diciembre de este 
mismo año, debiendo renovarse de forma expresa para que se prorrogue el aprovechamiento. 
 
  2.- Los interesados en la obtención del carné familiar para el uso de piscinas, presentarán el libro de 
familia en las oficinas de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento, posteriormente a cada miembro de la 
familia se le dará una copia con sus datos acreditativos, a fin de su presentación en taquillas de la piscina. 
 
 3.- Los carné familiares para el uso de las piscinas serán personales e intransferibles, no pudiendo 
cederse a ninguna otra persona ajena a la misma, ya que esto implicará la retirada del mismo. Este carné 
tendrá vigencia desde la fecha de su expedición al 31 de Diciembre de ese año, exclusivamente. 
 
   4.- Para los aprovechamientos del epígrafe 5º. del artículo 3º., se deberá de solicitar la autorización 
al Ayuntamiento, haciéndose constar la actividad a desarrollar, participantes, costo de las entrada o 
inscripciones, fechas y horas de los respectivos espectáculos. 
 
ARTICULO 8º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, o se solicita la prestación del mismo. 
 
  2.- Tratándose de los aprovechamientos descritos en el apartado 1 del epígrafe 1º del artículo 3º, el 
pago se efectuará en la Tesorería Municipal o en lugar que se indique por el Ayuntamiento, una vez 
concedida la autorización. 
 
  3.- El pago de los carnés familiares para el uso de las piscinas se efectuará, en el momento de 
expedición del mismo. 
 
 4.- Tratándose de las utilizaciones descritas en el epígrafe 5º del artículo 3º, el Ayuntamiento a la 
vista de las previsiones de ingresos del espectáculo o actividad a realizar, exigirá una cantidad de dinero 
con anterioridad a la concesión de la autorización, que se ingresará directamente en la caja de Tesorería 
Municipal, en concepto de depósito previsto de conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 39/1988. 
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 5.- Por lo que se refiere al resto de los aprovechamientos el pago de la Tasa se realizará en el 
momento de efectuarse el servicio. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, infracciones o antecedentes no facilitados 
a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 

a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 

- 50% de la cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA SERVICIO DE MATADERO Y TRANSPORTE DE 
CARNES 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece tasa por servicio de 
Matadero y Transporte de Carnes que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
Matadero y Transporte de Carnes. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 

VACUNO 
           MAQUILA        MER          MAR 
UNIDADES    <12 M. >12<30 M. >30 M.  <12 M. >12<30 M. >30 M. 
           
PART. REINOSA 0,40  6,980 25,820 31,433  6,980 13,970 13,970 
           
<10 REINOSA 0,40  6,990 22,462 31,433  6,990 13,970 13,970 
           
>10<20 REINOSA 0,40  6,990 11,226 26,774  5,835 6,990 13,970 
           
>20<40 REINOSA 0,40  5,835 10,104 23,279  5,835 6,990 12,804 
  
 El cuero y los despojos serán para el concesionario del servicio. 
 
 MAS DE 40 ANIMALES 
 C/PORT.  S/PORT. 
   

< 30 MESES 6,95 6,95 
   

> 30 MESES 40,55 30,40 
   
 
 
  



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 78

TRANSPORTE 
 
- Transporte dentro de la comarca.....................   0,15 €/kg. canal 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
   No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la Tasa. 
 
ARTICULO 7º.- NORMAS DE GESTION 
 
  Los interesado en que se les preste el servicio lo solicitarán directamente del Jefe de Servicio. 
 
ARTICULO 8º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, o se solicite la prestación del mismo. 
 
 2.- El pago de la Tasa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a realizarlo, de la 
correspondiente factura. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA POR EL SERVICIO DE UTILIZACION DEL 
VERTEDERO MUNICIPAL DE RESIDUOS INERTES CLASIFICADOS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece tasa por el servicio de 
utilización del Vertedero Municipal de residuos inertes clasificados que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
utilización del vertedero municipal de residuos inertes clasificados. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
  EUROS 
- Por cada m/3 o fracción de todo tipo de escombros, residuos inertes clasificados 1,27 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederán exención o bonificación alguna respecto a al Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- NORMAS DE GESTION 
 
 La concesión de la prestación, será autorizada por la Alcaldía, previa solicitud en la que se hará 
constar obligatoriamente, la hora y el día en que se va a utilizar el servicio, y la cantidad de residuos a verter 
por parte del solicitante. 
 
ARTICULO 8º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, o se solicita la prestación del mismo. 
 
 2.- El pago de la tasa se deberá realizar mediante una liquidación provisional efectuada por la 
Administración Municipal, al ser concedida la necesaria autorización. El incumplimiento de esta condición, 
producirá la imposibilidad de realizar los vertidos por parte del solicitante. Posteriormente se procederá en 
su caso, a efectuar liquidación definitiva cuando la cantidad de residuos indicada en la solicitud sea inferior 
a la realmente vertida, debiendo efectuarse el pago en los plazos establecidos en el artículo 20 del 
Reglamento General de Recaudación. 
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ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
 
 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 81

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE COLUMNAS, CARTELES Y 
OTRAS INSTALACIONES PARA LA EXHIBICION DE ANUNCIOS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece tasa por utilización de 
Columnas, Carteles y otras instalaciones para la exhibición de anuncios que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento para la 
utilización de Columnas, Carteles y otras instalaciones para la exhibición de anuncios. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
  EUROS/AÑO 
- Colocación o instalación de anuncios en bienes de este Ayuntamiento de 250 

cm x 100 cm 
 

111,00 € 
- Idem Idem 500 cm x 200 cm  222,20 € 
- Idem Idem Superior tamaño  666,30 € 
- Todo tipo de pegatinas y carteles de tamaño inferior (máximo 50 unidades) 62,80 € 
- Para las personas empadronadas en Reinosa Y para las industrias, 

comercios y negocios instalados en nuestro término municipal se 
aplicará una tarifa reducida de 

 
 

6,30 € 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, o se solicita la prestación del mismo. 
 
 2.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace al autorizarse la utilización de 
los bienes enumerados en el artículo 1º, atendiendo a la petición formulada por el interesado. 
 
 3.- El pago de dicha Tasa se efectuará al retirar la oportuna autorización. 
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ARTICULO 8º.- DEVENGO 
 
 Las personas naturales o jurídicas interesadas en la utilización de los bienes a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán presentar solicitud detallada ante éste Ayuntamiento del servicio deseado. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 Esta Ordenanza no regula la propaganda electoral en espacios habilitados para tal fin. Esta materia 
se regulará por la Legislación Electoral. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR UTILIZACION DE VALLAS, SILLAS Y 
TRIBUNAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
 
ARTICULO 1º.- 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece el precio público por utilización de 
vallas, sillas y tribunas de propiedad municipal, que se regirá por la presente Ordenanza. 
 
ARTICULO 2º.- OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, quienes se beneficien de los 
servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º.- CUANTIA 
 
 1.- La cuantía del precio público, regulado en esta Ordenanza, será la fijada en las tarifas contenidas 
en el apartado siguiente. 
 
 2.- Las Tarifas de este precio público serán las siguientes: 
  EUROS 
- Por cada día o fracción y silla 1,15 
- Por cada día o fracción y valla 1,15 
- Por cada día o fracción y tribuna 65,00 
 
  3.- Además se exigirán como fianza las siguientes cantidades: 
  EUROS 
- Por tribuna 216,70 
- Por valla 4,40 
- Por silla 2,25 
 
ARTICULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto al precio público regulado por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 5º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- La concesión de la utilización será autorizada exclusivamente para actos que se celebren dentro 
del término municipal de Desposase. 
 
 2.- La concesión de la utilización, será autorizada por la Alcaldía, previa solicitud por escrito de los 
interesados, en la que harán constar, el número de sillas, vallas o tribunas a utilizar, días de utilización, y 
lugar en que se situarán las mismas. 
 
 3.- Para la aplicación de la tarifa, se entenderá por duración de la prestación, el tiempo que media 
entre la salida de las sillas, vallas o tribunas de los depósitos municipales hasta su vuelta a los mismos. 
 
ARTICULO 6º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza, nace en el momento de 
solicitar la correspondiente utilización. 
 
 2.- El pago del precio público se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, o donde 
estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente autorización. Este 
ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 
 
 3.- El depósito previo tendrá en este caso carácter de fianza, para cubrir los desperfectos que se 
pudieran ocasionar. 
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ARTICULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En todo lo relativo al ejercicio de la potestad sancionadora en esta materia, se estará a lo dispuesto 
en los artículo 127 a 138 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del R.D. 1398/1993, de 4 de Agosto, en relación con 
los artículo 57 a 59 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de Abril. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA POR SERVICIO DE MERCADO Y FERIAS DE 
GANADO 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece tasa por servicio de 
Mercado de Ganado que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el art. 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
mercado de ganado. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
 
  EUROS 
 EPÍGRAFE 1º.- GANADO VACUNO  
 Por cada res 2,10 
 EPÍGRAFE 2º.- CABALLERIAS  
 Por cada res 2,10 
 EPÍGRAFE 3º.- GANADO LANAR  
 Por cada res 1,05 
 EPÍGRAFE 4º.- GANADO DE CERDA  
 Por cada res 1,05 
 Por lechales en cajón, cada res 1,05 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, o se solicita la prestación del mismo. 
 
 2.- El pago de la Tasa se realizará antes de efectuarse la entrada de la res en el recinto municipal. 
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ARTICULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE 
LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA 
DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por entradas de vehículos a través de 
las aceras y las reservas de vía publica para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
57 del citado Real Decreto Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por entradas 
de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 

  1ª CATEGORIA 

EUROS 
2ª CATEGORIA 

EUROS 
 TARIFA PRIMERA   
 Entrada de vehículos en edificios, cocheras o aparcamientos, a 

través de aceras por m/l o fracción al año 
 

5,50 
 

4,40 
    
 TARIFA SEGUNDA   
 Reserva permanente durante todo el día en paradas de Taxis y 

líneas de viajeros, por m/2 o fracción al año 
 

13,20 
 

11,00 
    
 TARIFA TERCERA   

a) Reserva para VADO PERMANENTE de 8H a las 20 H por 
decímetro lineal o fracción al año 

 
3,30 

 
2,80 

    
b) Reserva para VADO PERMANENTE durante todo el día por 

decímetro lineal o fracción al año 
 

5,50 
 

4,40 
    
 Placa de Vado e Instalación 54,80  

  
 Cualquier daño, deterioro o robo de la placa correrá por parte del titular/solicitante. 
 Cuando la utilización sea para garajes o plazas de aparcamiento de uso colectivo, se aplicará en todo 
caso las tarifas correspondientes a los empadronados, multiplicadas por 2. 
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 Para aplicar las tarifas de empadronados todos los titulares de los garajes individuales deberán de 
estar empadronados en Reinosa. 
 La Tarifa de vados se calculará proporcionalmente al número de trimestres naturales, que restan para 
finalizar el año, incluido el de la concesión del aprovechamiento. 
 A efectos de la aplicación de las presentes tarifas las vías urbanas de este Municipio, se clasificarán 
de acuerdo con la relación de calles que se adjunta a esta Ordenanza como Anexo I. 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 8º.- PERIODO IMPOSITIVO 
 
 1.- La obligación de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia. 
 b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de 
cada año natural. 
 
 2.- El pago del precio público se realizará: 
 a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Depositaría 
Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente 
licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos 
en los padrones o matrículas de de este precio público, por años naturales en las oficinas de la 
Recaudación Municipal, en los plazos indicados en los correspondientes Edificios Municipales. 
 
ARTICULO 9.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo, señalados en los 
respectivos epígrafes. 
 
 2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a la que se 
refiere el artículo siguiente y formular declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y 
de su situación dentro del Municipio. 
 
 3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las 
peticiones de licencias, si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en 
su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan. 
 
 4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la 
devolución del importe ingresado. 
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 5.- Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración 
de baja por el interesado. 
 
 6.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del año natural siguiente al de su 
presentación. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa. 
 
ARTICULO 10º.- NORMAS ESPECIALES PARA LOS VADOS PERMANENTES 
 
 1.- Las reservas de vía pública para vado serán concedidas por la Alcaldía previa solicitud en las 
oficinas municipales. 
 
 2.- La autorización será concedida por el plazo de un año presupuestario, prorrogable tácitamente, 
hasta que no sea revocada por el Ayuntamiento, con anterioridad al 31 de Octubre de cada año o sea 
solicitada la baja del aprovechamiento por el interesado. 
 
 3.- La concesión de la autorización para su efectividad conlleva la adquisición por parte del interesado 
de una señal de Vado Permanente que será debidamente numerada e identificada por el Ayuntamiento, 
pudiéndose adquirir de forma particular o al propio Ayuntamiento. Las señales que no posean dicha 
numeración e identificación, no tendrán ninguna validez a efectos de reserva de aparcamiento. 
 
 4.- En la autorización se indicará el lugar donde obligatoriamente ha de situarse la placa. 
 
ARTICULO 11º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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A N E X O 
CALLES DE 1ª CATEGORIA 
 
- CALONGE ALEJANDRO, 
PASEO DE  

- SIRESA, POLIGONO 
INDUSTRIAL 

- VEGA, POLIGONO DE LA 

 
CALLES 2ª CATEGORIA  
 
- ABASTOS, PLAZA 
- ABREGO 
- AGÜENIT 
- ALTA 
- ANGEL DE LOS RIOS  
- ANGEL MANZANO 
- BALLARNA 
- BARCENILLA 
- BURGOS 
- CANTABRIA, AVENIDA 
- CAÑOS, PLAZA LOS 
- CARRETAS, 
- CARRETAS, TRAVESIA 
- CASETAS, PLAZA DE LAS 
- CASETAS, TRAVESIA 
- CASIMIRO SAINZ 
- CASTILLA, AVENIDA 
- CIUDAD JARDIN 
- COLON 
- CONCHA ESPINA  
- CONSTITUCIÓN, PLAZA DE LA 
- CORRALADA, LA 
- CORRALIZA, LA 
- CUETOS, LOS 
- DANIEL PEREZ SAMITIER 
- DOCTOR JIMÉNEZ DIAZ 
- DELTEBRE 
- DIEZ VICARIO, PLAZA 
- DUQUE Y MERINO 
- EBRO  
- EMILIO HERRERO 
- EMILIO VALLE 
- ERAS, LAS 
- ESPAÑA, PLAZA DE 
- ESTACIONES, PLAZA DE LAS 
- ESTUDIOS 
- ESTUDIOS, TRAVESIA 
- FERIAL, EL 
- FLORIDA, LA 
- FORMIDABLES, LOS 

- FRANCISCO GUEMES Y 
HORCASITAS 

- FUENTES, LAS 
- GERARDO DIEGO 
- GUARDIA CIVIL, HEROES 
- GUARDIA CIVIL, PASADIZO 
- GUARDIA CIVIL, TRAVESIA 
- GUILLERMO OJANGUREN 
- HERMANDAD DE DONANTES   

DE SANGRE 
- JOAQUIN COSTA 
- JOSE AJA 
- JOSE CALDERON 
- JOSE MARIA PEREDA 
- JUAN JOSE RUANO  
- JUAN XIII, PLAZA 
- JULIOBRIGA 
- LIBERTAD, PLAZA DE LA 
- MALLORCA 
- MANUEL LLANO REBANAL 
- MARQUES DE CILLERUELO 
- MARQUES DE REINOSA 
- MAYOR 
- MENENDEZ PELAYO 
- MERINDAD DE CAMPOO 
- NAVAL, AVENIDA 
- NAVAL, TRAVESIA 
- NEVERA, LA 
- NEVERA, LA TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DEL ABRA 
- NUESTRA SEÑORA DE 

MONTESCLAROS 
- NUESTRA SEÑORA DE 

MONTESCLAROS, TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE LAS 

NIEVES 
- PELIGROS  
- PELILLA, LA 
- PEÑA IJAN 
- PEÑAS ARRIBA 

- PEREZ GALDOS, BENITO 
- PICO CORDEL 
- PICO CUCHILLON 
- PICO LA MUELA 
- PINTOR MANUEL SALCES 
- POLVORIN, EL 
- PUENTE CARLOS III, AVENIDA 
- QUINTANAL 
- RABEL, EL 
- RAMON Y CAJAL  
- RAMON SÁNCHEZ DIAZ 
- RENFE, AVENIDA 
- RIBERA DEL EBRO 
- RODRIGO DE REINOSA 
- RONDA 
- SALTO 
- SAN ESTEBAN 
- SAN FRANCISCO 
- SAN JUSTO 
- SAN MATEO 
- SAN ROQUE 
- SAN ROQUE, TRAVESIA 
- SAN SEBASTIAN 
- SANTA ANA 
- SANTA CLARA 
- SANTIAGO 
- SECTOR NORTE 
- SOL, EL 
- SOL Y NIEVE 
- SOLEDAD 
- SORRIBERO 
- TORRES QUEVEDO 
- TRES MARES 
- VELARDE 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 1 AL Nº 

6) 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 7 EN 

ADELANTE) 
- VIDRIERA, TRAVESIA LA

 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 91

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA  
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones Análogos que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el art. 57 del citado Real Decreto Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE  
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por ocupación 
de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículo 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
  EUROS 
TARIFA PRIMERA: Ocupación de la vía pública con mercancías  
   
a) Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público que 

hagan los industriales con materiales o productos de la industria o comercio o que 
dediquen su actividad y otros aprovechamientos análogos, por metro lineal o 
fracción: 

 

 - Por día laboral 2,00 
 - Por día festivo 7,00 
 - Feria completa septiembre 3,00 
   
TARIFA SEGUNDA: Ocupación con Contenedores y Materiales de Construcción  
   
a) Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con vagones o vagonetas 

metálicas, denominados contenedores, y otros aprovechamientos análogos por 
metro cuadrado o fracción al día 

 
 

1,90 
b) Ocupación de la vía o terrenos de uso público con escombros y materiales de 

construcción y otros aprovechamientos análogos, por metro cuadrado o fracción al 
día 

 
 

2,00 
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  EUROS 
TARIFA TERCERA: Vallas, puntales, asnillas, andamios, etc.  
   
a) Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con vallas, cajones de 

cerramientos, sean o no para obras y otras instalaciones análogas: 
 

 - Por metro cuadrado o fracción a la semana 0,80 
b) Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puntales, asnillas, 

andamios y otros elementos análogos: 
 

 - Por cada metro cuadro o fracción a la semana 1,10 
 
NORMAS DE APLICACIÓN DE LAS TARIFAS 
 
 Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, 
las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa Segunda sufrirá un recargo del cien por cien a partir del 
tercer mes, y, en caso de que una vez finalizadas las obras continúen los aprovechamientos, las cuantías 
serán recargadas en un 200 por 100. 
 Las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa Tercera sufrirán los siguientes recargos a partir 
del tercer mes desde su instalación o concesión. Durante el segundo trimestre un 25 por 100; durante el 
tercer trimestre un 50 por 100 y en cada trimestre a partir del tercero un 100 por 100. 
 Cuando los andamios se coloquen sobre la acera no se dará autorización, si estos no permiten la 
circulación de los peatones bajo ellos, garantizando su seguridad. 
 Si los andamios se instalasen sin autorización dado que impiden el paso de los peatones bajo ellos a 
la tarifa se la aplicará un recargo del 200%. 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencias, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 8º.- PERIODO IMPOSITIVO 
 
 El pago de la Tasa se efectuará por ingreso directo en la Caja de la Tesorería Municipal, con 
anterioridad a la entrega de la correspondiente licencia o autorización. 
 El ingreso efectuado tendrá, de conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 39/1988 , de 28 de 
Diciembre, carácter de depósito previo, elevándose a definitivo al concederse la correspondiente licencia o 
autorización. 
 
ARTICULO 9º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo, de conformidad con el artículo 47.1 de 
la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Comprobadas las declaraciones formuladas, se concederán las autorizaciones de no existir 
diferencias. En el supuesto de existir diferencias serán notificadas a los interesados, girándose las 
liquidaciones complementarias que procedan, las autorizaciones se concederán una vez subsanadas las 
diferencias y realizado el ingreso complementario. 
 
 3.- Los interesados, en el supuesto de denegación de la autorización, podrán solicitar la devolución 
del importe del depósito previo. 
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 4.- No se permitirá la ocupación hasta tanto no sea ingresado el importe del depósito previo y haya 
sido concedida la autorización. 
 
 5.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en 
el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago vendrán 
sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los 
daños causados, que serán en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los 
aprovechamientos realizados. 
 Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o el importe del deterioro de los daños. 
 
 6.- Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectos epígrafes. 
 
 7.- Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 
 
 8.- Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la 
ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja. 
 
 9.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo 
siguiente señalados en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en 
contrario, la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar el precio público. 
 
 10.- Los titulares de puestos del mercado semanal (Mercadillo de los Caños) deberán abonar la Tasa 
correspondiente a la TARIFA PRIMERA del artículo 5º de la presente Ordenanza por semestres 
adelantados, debiendo efectuar el ingreso mediante autoliquidación en la Recaudación municipal durante el 
mes de Enero, para el primer semestre y durante el mes de Julio, para el 2º semestre. 
 
 Si se abono durante el mes de Enero el importe anual de la Tasa se aplicará una reducción del 10% 
de la cuota. 
 
 Si no se abona la cuota de la Tasa según las reglas descritas se entiende que el titular renuncia a la 
licencia que le autoriza a instalarse en el Mercadillo de los Caños. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.-En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
 
 
 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 94

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO Y 
VUELO DE LA VIA PUBLICA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece tasa por ocupación 
del Subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por ocupación 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 
 1.- Para las Empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario, el importe de las Tasas regulado en esta Ordenanza consistirá, en todo 
caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas. 
 
 La cuantía de esta Tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España S.A., está englobada en la 
compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4º de la Ley 
15/1987, de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre). 
 
 2.- Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
  EUROS 
 TARIFA PRIMERA  
   

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una al semestre 1,20 
2. Transformadores colocados en quioscos. Por cada metro cuadrado o fracción, al 

semestre 
 

2,80 
3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada una, al semestre 1, 20 
4. Cables de trabajo colocados en la vía pública o terrenos de uso público. Por metro 

lineal o fracción, al semestre 
 

1,20 
5. Cables de alimentación de energía eléctrica, colocados en la vía pública o terrenos 

de uso público. Por metro lineal o fracción, al semestre 
 

1,20 
6. Cables de conducción eléctrica, subterránea o aérea. Por cada metro lineal o 

fracción, al semestre 
 

0,90 
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  EUROS 
7. Conducción telefónica aérea, adosada o no a la fachada. Por cada metro lineal o 

fracción de la tubería telefónica, al semestre 
 

0,90 
8. Ocupación telefónica subterránea. Por cada metro lineal o fracción de canalización, 

al semestre 
 

0,90 
9. Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía publica o terrenos de uso público 

con cables no especificados en otros epígrafes. Por cada metro lineal o fracción, al 
semestre 

 
 

0,90 
10. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de agua o gas. Por 

cada metro lineal o fracción, al semestre 
 

3,30 
11. Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase. Cuando el ancho no 

exceda de 50 centímetros. Por metro lineal o fracción al semestre 
 

3,30 
   
 NOTA: Cuando exceda de dicha anchura se pagará por cada metro lineal, al 

semestre 
 

   
 TARIFA SEGUNDA Postes  
   

1. Postes con diámetro superior a 50 centímetros. Por cada poste y semestre 11,10 
2. Postes con diámetro inferior a 50 centímetros y superior a 10 centímetros. Por cada 

poste y semestre 
 

5,60 
3. Postes con diámetro inferior a 10 centímetros. Por cada poste y semestre 2,80 

   
 NOTA: Si el poste sirve para sostén de cables de Energía eléctrica, pagará con 

arreglo a la Tarifa si la corriente es de baja tensión, el doble de la Tarifa si es de 
media tensión y el triple si es de alta tensión. 

 

   
 TARIFA TERCERA Básculas, aparatos o maquinas automáticas  
   

1. Por cada báscula, al semestre 110,20 
2. Cabinas fotográficas y máquina de xerocopias. Por cada metro cuadrado o fracción, 

al semestre 
 

16,60 
3. Aparatos o máquinas de venta de expedición automática de cualquier producto o 

servicio, no especificados en otros epígrafes, al semestre 
 

49,60 
   
 TARIFA CUARTA: Aparatos surtidores de gasolina y análogos  
   

1. Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de 
gasolina. Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre 

 
27,60 

2. Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósito de gasolina. Por cada metro 
cúbico o fracción, al semestre 

 
7,80 

   
 TARIFA QUINTA: Reserva especial de la vía pública  
   

1. Reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público para las prácticas de 
las denominadas autoescuelas o similares. Por los primeros 50 m/2 al mes 

 
11,10 

2. Por cada metro cuadrado de exceso, al mes 6,60 
   
 TARIFA SEXTA Grúas  
   

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo brazo o pluma ocupa en su 
recorrido el vuelo de la vía pública, al mes 

 
5,60 

   
 NOTAS:  

1ª Las cuantías que corresponde abonar a la grúa por la ocupación del vuelo es 
compatible con la que, en su caso proceda por tener su base o apoyo en la vía 
pública. 

 

   
2ª El abono de este precio público no exime de la obligación de obtener la autorización 

municipal de instalación. 
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  EUROS 
   
 TARIFA SÉPTIMA: Otras Instalaciones distintas de las incluidas en las tarifas 

anteriores 
 

   
1. Subsuelo: Por cada metro cúbico del subsuelo realmente ocupado, medidas sus 

dimensiones con espesores de muros de contención, soleras y losas, al semestre 
 

1,20 
2. Suelo: Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre 2,00 

   
 TARIFA OCTAVA. Cajeros automáticos  
   

1.  Cajeros automáticos,  instalados en las  fachadas  y  utilizables desde la vía pública, 
al año  

 
194,60 

 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 8º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos 
epígrafes. 
 
 2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se 
refiere el artículo siguiente. 
 
 3.- Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los 
interesados. 
 
 4.- Cuando se realice una ocupación del Dominio Público sin atenerse a las indicaciones establecidas 
en la autorización concedida para la instalación de aparatos o máquinas de venta de expedición automática 
de cualquier producto o servicio, si una vez requerido el interesado, por parte de la Administración para 
regularizar la situación y transcurridos 15 días sin que se atienda el mencionado requerimiento, se 
considerará que se ha producido una obstaculización de la vía pública, procediéndose a retirar por parte del 
Ayuntamiento el aparato o máquina de venta y siendo a costa del titular de la misma, los costes de dicha 
retirada. 
 
 5.- Las empresas indicadas en el artículo 5.1 de la presente Ordenanza deberán presentar en la 
Administración de Rentas Municipal en los primeros 15 días de cada trimestre natural, declaración-
liquidación comprensiva de los ingresos brutos obtenidos en el trimestre anterior. Dicha declaración deberá 
acompañarse de los documentos acreditativos de la facturación efectuada en el Término Municipal, así 
como la que en cada caso solicite la Administración. 
 
ARTICULO 9º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia. 
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 2.- El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese 
el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 
de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 
 3.- En el caso de las empresas suministradoras de servicios ingresarán el importe de la Tasa dentro 
de los primeros quince días de cada trimestre natural, referidos a la facturación bruta del trimestre anterior. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
   
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE 
VENTA, ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 

  LABORABLES SABADOS Y 
FESTIVOS 

1. Por m/l o fracción ocupado con babys, carruseles, atracciones, 
casetas de tiro, botes coches de choque etc. al día 

 
6,50 € 

 
11,50 € 

2. Por metro lineal o fracción de vía pública ocupado con puestos, 
casetas, etc. destinados a la venta de juguetes, quincalla, baratijas, 
telas, libros, discos, etc. pagará al día 

 
 

6,50 € 

 
 

11,50 € 

3. Por m/l o fracción de vía pública ocupada con puestos de venta de 
helados, refrescos, churros, bebidas, confituras, castañas, etc. 
pagará al día 

 
 

11,50 € 

 
 

20,50 € 

4. Por cada m/l o fracción de vía pública ocupada con casetas 
destinadas a rifas, tómbolas, bingos etc. o similares, pagarán al día  

 
6,50 € 

 
11,50 € 

5. Por m/2 o fracción de vía pública ocupada con circos, teatros 
tablados y tribunas, por día 

 
0,40 € 

 
0,50 € 

6. Por idem. idem. a partir de 100 m/2 y día 0,30 € 0,40 € 

7. Por cada m/2 o fracción de vía pública ocupada por puestos, 
barracas, etc. para usos similares no comprendidos en los grupos 
anteriores, al día pagarán 

 
 

6,50 € 

 
 

11,50 € 

8. Por cada m/2 o fracción con puestos o carpas destinadas a la venta 
de comestibles y bebidas incluidas alcohólicas al día 

 
6,50 € 

 
11,50 € 

9. La cuantía resultante de la aplicación de la tarifa anterior, se 
incrementará en función de los metros lineales de barra que posea 
la instalación. Al día pagarán por metro lineal 

 
 

25,50 € 

 
 

63,60 € 
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  LABORABLES SABADOS Y 
FESTIVOS 

10. Casetas de hostelería autorizadas a los establecimientos hosteleros 
de Reinosa, por metro cuadrado o fracción.  
Las casetas que tengan fijada de forma individual una carpa o 
la compartan con otras, se las aplicará en la tarifa un 
coeficiente multiplicador del 1,5. 

 
12,50 € 

 
25,00 € 

11. Por  m/l o fracción ocupado con babys, carruseles, atracciones, 
casetas de tiro, botes, coches de choque etc. durante las Ferias y 
Fiestas de San Mateo. 

FERIAS Y FIESTAS 
DE SAN MATEO 

70,00 € 

 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 8º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual o de temporada autorizado. 
 
 2.- 
 a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública antes de la 
celebración de las Ferias y el tipo de licitación, en concepto de precio público mínimo que servirá de base, 
será la cuantía fijada en las Tarifas del artículo 5.2 de esta Ordenanza. 
 b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos disponibles 
para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su 
superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches de choque, circos, teatros, 
exposiciones de animales, restaurantes, neverías, bisuterías, etc. 
 c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue 
adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizando de más el 100 por 100 del importe de 
la pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas. 
 
 3.- 
 a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, 
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 6.2.a) siguiente y formular declaración en la que conste 
la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la 
superficie que se presente ocupar y de su situación dentro del Municipio. 
 b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las 
peticiones de licencias, si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en 
su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan. 
 c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar la devolución del importe 
ingresado. 
 
 4.- No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido por 
los interesados la licencia correspondiente. 
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 5.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que 
corresponda abonar a los interesados. 
 
 6.- Cuando se concedan autorizaciones para instalaciones en las que se vendan bebidas alcohólicas 
se establecerá como condición que los interesados deberán proveerse de personal de seguridad y de 
servicios y lavabos públicos. 
 
ARTICULO 9º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago la Tasa regulada en esta Ordenanza nace en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia. 
 
 2.- El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese 
el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
 Este Ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 
de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN 
TERRENOS DE USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCION DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VIA 
PUBLICA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por apertura de calicatas o zanjas en 
terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 citado Real Decreto 
Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por apertura de 
calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria de la Tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 
 1ª CATEG. 2ª CATEG. 3ª CATEG. 

 EUROS EUROS EUROS 

EPÍGRAFE A) Aprovechamiento de la vía Pública.    
    
1. Construir o suprimir pasos de carruajes, cualquiera que sea su 
uso, por metro cuadrado o fracción al día 

 
1,10 

 
0,93 

 
0,70 

2. Construir o reparar aceras destruidas o deterioradas por los 
particulares, por cada metro lineal o fracción al día 

 
1,64 

 
1,42 

 
1,32 

a) Apertura de calas para reparación de averías producidas en 
canalizaciones o acometidas de gas, electricidad, atarjear, etc. por 
cada metro lineal o fracción y día 

 
 

1,32 

 
 

1,21 

 
 

1,10 
b) Apertura de calas para realizar nuevas acometidas de gas, 
electricidad, agua, tendido de cables o tuberías, colocación de 
rieles y postes, o para suprimir las existentes como levantar 
cañerías condenar tomas de agua, etc., por cada metro lineal o 
fracción y día 

 
 
 
 

1,32 

 
 
 
 

1,21 

 
 
 
 

1,10 
c) Cuando el ancho de la calle o zanja exceda de un metro se 
incrementarán en un 50 por 100 las tarifas con signadas en los 
dos apartados anteriores 
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 1ª CATEG. 2ª CATEG. 3ª CATEG. 

 EUROS EUROS EUROS 

EPIGRAFE B) Reposición o Construcción y obras de 
Alcantarillado. 

   

    
Las cuotas exigibles, son las siguientes:    
    
I. LEVANTADO Y RECONSTRUCCIÓN.    
1. Acera: Por cada m/2 o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
2. Bordillo: Por cada metro lineal o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
3. Calzada: Por cada m/2 o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
    
II. CONSTRUCCIONES.    
1. Acera: Por cada m/2 o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
2. Bordillo: Por cada metro lineal o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
3. Calzada: Por cada m/2 o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
    
III. MOVIMIENTO DE TIERRAS    
Por cada metro cúbico 1,10 0,90 0,70 
    
IV. VARIOS    
1. Arquetas, por m/2 o fracción y día. 1,10 0,90 0,70 
2. Sumideros, por metro lineal o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
3. Pozos de registro, por metro cuadrado o fracción y día 1,10 0,90 0,70 
4. Por supresión de árboles, por metro o fracción del perímetro de 
tronco a un metro del suelo 

 
1,10 

 
0,90 

 
0,70 

5. Por supresión o desplazamiento de farolas por metro lineal o 
supresión o desplazamiento 

 
1,10 

 
0,90 

 
0,70 

    
EPÍGRAFE C) Depreciación o deterioro de la vía pública.    
    
Por cada m/2 o fracción de pavimento y día 3,28 2,75 2,16 
 
 A efectos de la aplicación de las presentes Tarifas, las vías urbanas de este Municipio se clasificarán 
de acuerdo con la realización de calles que se adjunta a esta Ordenanza como Anexo I. 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 8º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, y con 
el fin de garantizar en todo caso los derechos de la Administración, toda solicitud de licencia para que pueda 
ser admitida a trámite deberá acompañarse de un justificante del depósito previo de este precio público. 
 
 2.- La liquidación del depósito previo se practicará teniendo en cuenta los datos formulados por el 
interesado. 
 
 3.- El depósito provisional no causará derecho alguno y no faculta para realizar las obras, que sólo 
podrán llevarse a cabo cuando se obtenga la licencia. 
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 4.- La liquidación, practicada conforme a las normas anteriores, se elevará a definitiva una vez que 
recaiga resolución sobre la concesión de la licencia, y si ésta fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución de los derechos pagados. 
 
 5.- Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas transcurren treinta días sin 
haber comenzado las obras. Una vez iniciadas éstas, deberán seguir sin interrupción. 
 
 6.- Cuando se trate de obras que deben ser ejecutadas inmediatamente por los graves perjuicios que 
la demora pudiera producir (fugas de gas, fusión de cables, etc.) podrá iniciarse las obras sin haber 
obtenido la autorización municipal con la obligación de solicitar la licencia dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al comienzo de las obras y justificar la razón de su urgencia. 
 
 7.- Cuando no se trate de apertura de calicatas para la conexión de agua, la reparación del pavimento 
o terreno removido será, en todo caso, del exclusivo cargo y cuenta que quien se haya beneficiado de los 
mismo. En garantía de que por el interesado se proceda a la perfecta reparación de aquellos, para poder 
tramitar la solicitud deberá acreditar el haber constituido la correspondiente fianza. Si la garantía constituida 
no fuera suficiente para cubrir el montaje de las obras o ejecutar, el interesado abonará la diferencia 
conforme a la cuenta que formule el técnico municipal. 
 
 8.- El relleno o macizado de zanjas y la reposición del pavimento deberá realizarse por el 
Ayuntamiento o, cuando a éste no le fuera posible, por el concesionario, debiendo hacerse constar en este 
último caso dicha circunstancia en el documento de licencia o en el volante de urgencia que resultare 
preciso utilizar. 
 
 9.- En el caso de que, efectuada la reposición del pavimento por el concesionario de la licencia, los 
servicios municipales estimen, previas las comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado 
de acuerdo con las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición y 
nueva construcción de las obras defectuosas, viniendo obligado el concesionario de la licencia a satisfacer 
los gastos que se produzcan por la demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del pavimento. 
 
 10.- La Sección Técnica municipal correspondiente, comunicará a la Administración de Rentas el 
plazo concedido para la utilización de la calicata en cada caso. Si transcurrido el plazo autorizado 
continuará abierta ésta, o no quede totalmente reparado el pavimento y en condiciones de uso normal, se 
liquidarán nuevos derechos, de conformidad con la Tarifa, sin perjuicio de las sanciones que puedan 
imponerse por la Alcaldía. 
 
ARTICULO 9º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace en el momento de solicitar la 
licencia para realizar cualquier clase de obra en la vía pública, o desde que se realice la misma, si se 
procedió sin autorización. 
 
 2.- El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde 
estableciese el Excmo. Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones  
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
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  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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A N E X O 
 
CALLES DE 1ª CATEGORIA 
 
- CALONGE ALEJANDRO, 
PASEO DE  

- SIRESA, POLIGONO 
INDUSTRIAL 

- VEGA, POLIGONO DE LA 

  
CALLES DE 2ª CATEGORIA  
  
- ANGEL MANZANO 
- BALLARNA  
- CANTABRIA, AVENIDA 
- CASETAS, PLAZA DE LAS 
- CASIMIRO SAINZ 
- CASTILLA, AVENIDA 
- CONSTITUCION, PLAZA DE LA 
- DELTEBRE 
- DIEZ VICARIO, PLAZA 
- EMILIO HERRERO  

- EMILIO VALLE  
- ESPAÑA, PLAZA DE 
- ESTACIONES, PLAZA DE LAS 
- HERMANDAD DE DONANTES 
DE SANGRE 
- JUAN XXIII, PLAZA 
- JULIOBRIGA 
- RAMIRO LEZCANO 
- MANUEL LLANO REBANAL 
- MARQUES DE CILLERUELO 

- MAYOR  
- PUENTE CARLOS III, AVENIDA 
- QUINTANAL 
- RONDA 
- SALTO 
- SAN SEBASTIAN 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 1 AL Nº 
6)

 
 
CALLES 3ª CATEGORIA  
 
- ABASTOS, PLAZA 
- ABREGO 
- AGÜENIT 
- ALTA 
- ANGEL DE LOS RIOS  
- BARCENILLA 
- BURGOS 
- CAÑOS, PLAZA LOS 
- CASETAS, TRAVESIA 
- CARRETAS 
- CARRETAS, TRAVESIA 
- CIUDAD JARDIN 
- COLON 
- CONCHA ESPINA  
- CORRALADA, LA 
- CORRALIZA, LA 
- CUETOS, LOS 
- DANIEL PEREZ SAMITIER 
- DOCTOR JIMÉNEZ DIAZ 
- DUQUE Y MERINO 
- EBRO  
- ERAS, LAS 
- ESTUDIOS 
- ESTUDIOS, TRAVESIA 
- FERIAL, EL 
- FLORIDA, LA 
- FORMIDABLES, LOS 
- FRANCISCO GUEMES Y 
HORCASITAS 
- FUENTES, LAS 
- GERARDO DIEGO 

- GUARDIA CIVIL, HEROES 
- GUARDIA CIVIL, PASADIZO 
- GUARDIA CIVIL, TRAVESIA 
- GUILLERMO OJANGUREN 
- JOAQUIN COSTA 
- JOSE AJA 
- JOSE CALDERON 
- JOSE MARIA PEREDA 
- JUAN JOSE RUANO  
- MALLORCA 
- MARQUES DE REINOSA 
- MENENDEZ PELAYO 
- MERINDAD DE CAMPOO 
- NAVAL, AVENIDA 
- NAVAL, TRAVESIA 
- NEVERA, LA 
- NEVERA, LA  TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DEL ABRA 
- NUESTRA SEÑORA DE 

MONTESCLAROS 
- NUESTRA SEÑORA DE 

MONTESCLAROS, TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE LAS 

NIEVES 
- PELIGROS  
- PELILLA, LA 
- PEÑA IJAN 
- PEÑAS ARRIBA 
- PEREZ GALDOS, BENITO 
- PICO CORDEL 
- PICO CUCHILLON 

- PICO LA MUELA 
- PINTOR MANUEL SALCES 
- POLVORIN, EL 
- RABEL, EL 
- RAMON Y CAJAL  
- RAMON SÁNCHEZ DIAZ 
- RENFE, AVENIDA 
- RIBERA DEL EBRO 
- RODRIGO DE REINOSA 
- SAN ESTEBAN 
- SAN FRANCISCO 
- SAN JUSTO 
- SAN MATEO 
- SAN ROQUE 
- SAN ROQUE, TRAVESIA 
- SANTA ANA 
- SANTA CLARA 
- SANTIAGO 
- SECTOR NORTE 
- SOL, EL 
- SOL Y NIEVE 
- SOLEDAD 
- SORRIBERO 
- TORRES QUEVEDO 
- TRES MARES 
- VELARDE 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 7 EN 

ADELANTE) 
- VIDRIERA, TRAVESIA LA
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por ocupación 
de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de Tarifas: 
 1ªCAT 2ªCAT 
 EUROS EUROS 
A) Las tarifas serán las siguientes:   
- Por cada mesa con cuatro sillas, al año 88,00 74,00 
-  Por cada tonel, posavasos o similares al año   69,00 58,00 
- Los bancos con una longitud máxima de dos metros tendrán la consideración 
de una mesa con sus cuatro sillas a efectos de esta ordenanza. 

  

   
B) Para nuevos negocios, cuando se conceda por primera vez, la licencia de 
Instalación y la ocupación efectiva del dominio público se aplicará a las Tarifas 
del apartado A) prorrateándose, por trimestres naturales. 

  

   
C) Cuando los elementos de una terraza estén instalados en su totalidad o en 
parte, en la calzada, suprimiendo plazas de aparcamiento, se les aplicará una 
tarifa, por cada metro cuadrado al año . 

 
 

35,00 

  
 

30,00  
   
D) Cuando en los elementos de la terraza, cubierta por su parte superior, estén 
instaladas estructuras enclavadas en el dominio público, con cerramientos de 
materiales como pvc, aluminio lacado, madera, hierro y acero o semejantes, se 
les aplicará una tarifa, por cada metro cuadrado al año. 

 
 
 

35,00 

 
 
 

30,00 
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ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 8º.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual. 
 Cuando se efectúe la solicitud de autorización por parte de los interesados se deberá de ingresar la 
Tasa mediante la realización de la correspondiente Autoliquidación. 
 
 2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se 
refiere el artículo 9.2 siguiente y formular declaración en la que consten las mesas que se van a instalar, así 
como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 
 
 3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las 
peticiones de licencias, si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en 
su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizando los ingresos complementarios que 
procedan. 
 
 4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a esta Corporación la 
devolución del importe ingresado. 
 
 5.- No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo a 
que se refiere el artículo 9.2 siguiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago del 
precio público y de las sanciones y recargos que procedan. 
 
 6.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 
 
 7.- Cuando se realice una ocupación del Dominio Público sin atenerse a las indicaciones establecidas 
en la autorización concedida para la instalación de mesas y sillas, si una vez requerido el interesado, por 
parte de la Administración para regularizar la situación y transcurridos 15 días sin que se atienda el 
mencionado requerimiento, se considerará que se ha producido una obstaculización de la vía pública, 
procediéndose a retirar por parte del Ayuntamiento los elementos de la Terraza no autorizados y siendo a 
costa del titular de la misma, los costes de dicha retirada. 
 
 8.- La Terraza no podrá ocupar más del 50% de la distancia correspondiente a la acera medida entre 
fachada y calzada. 
 
ARTICULO 9º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 
 2.- El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Depositaria Municipal o donde 
estableciese el Excmo. Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
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 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 
ARTICULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 a) No presentar solicitud de alta en el servicio: 
 - 50% de la Cuota que corresponda con un mínimo de 6,01 euros y un máximo de 901,52 euros. 
 b) No atender los requerimientos de la Administración: 
 
  EUROS 
- Por el primer requerimiento no atendido  60,10 
- Por el segundo requerimiento no atendido 120,20 
- Por el tercer requerimiento no atendido 180,30 
  
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará obstrucción o 
resistencia a la actuación inspectora, sancionándose con multa de 601,01 euros. 
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A N E X O 
 
CALLES DE 1ª CATEGORIA 
   

- ANGEL MANZANO 
- BALLARNA  
- CALONGE ALEJANDRO,   

PASEO DE 
- CANTABRIA, AVENIDA 
- CASETAS, PLAZA DE LAS 
- CASIMIRO SAINZ 
- CASTILLA, AVENIDA 
- CONSTITUCION, PLAZA DE LA 
- DELTEBRE 
- DIEZ VICARIO, PLAZA 
- EMILIO HERRERO  

- EMILIO VALLE  
- ESPAÑA, PLAZA DE 
- ESTACIONES, PLAZA DE LAS 
- HERMANDAD DE DONANTES 

DE SANGRE 
- JUAN XXIII, PLAZA 
- JULIOBRIGA 
- RAMIRO LEZCANO 
- MANUEL LLANO REBANAL 
- MARQUES DE CILLERUELO 
- MAYOR  
- NEVERA, TRAVESIA LA 

- PUENTE CARLOS III, AVENIDA 
- QUINTANAL 
- RAMON SANCHEZ DIAZ 
- RONDA 
- SALTO 
- SAN SEBASTIAN 
- SIRESA 
- VEGA POLÍGONO DE LA 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 1 AL Nº 

6)

 
 
CALLES 2ª CATEGORIA  
 
- ABASTOS, PLAZA 
- ABREGO 
- AGÜENIT 
- ALTA 
- ANGEL DE LOS RIOS  
- BARCENILLA 
- BURGOS 
- CAÑOS, PLAZA LOS 
- CASETAS, TRAVESIA 
- CARRETAS 
- CARRETAS, TRAVESIA 
- CIUDAD JARDIN 
- CIUDAD JARDIN, TRAVESIA 
- COLON 
- CONCHA ESPINA  
- CORRALADA, LA 
- CORRALIZA, LA 
- CUETOS, LOS 
- DANIEL PEREZ SAMITIER 
- DOCTOR JIMÉNEZ DIAZ 
- DUQUE Y MERINO 
- EBRO  
- ERAS, LAS 
- ESTUDIOS 
- ESTUDIOS, TRAVESIA 
- FERIAL, EL 
- FLORIDA, LA 
- FORMIDABLES, LOS 
- FRANCISCO GUEMES Y     

HORCASITAS 
- FUENTES, LAS 

- GERARDO DIEGO 
- GUARDIA CIVIL, HEROES 
- GUARDIA CIVIL, PASADIZO 
- GUARDIA CIVIL, TRAVESIA 
- GUILLERMO OJANGUREN 
- JOAQUIN COSTA 
- JOSE AJA 
- JOSE CALDERON 
- JOSE MARIA PEREDA 
- JUAN JOSE RUANO  
- JULIOBRIGA 
- MALLORCA 
- MARQUES DE REINOSA 
- MENENDEZ PELAYO 
- MERINDAD DE CAMPOO 
- NAVAL, AVENIDA 
- NAVAL, TRAVESIA 
- NEVERA, LA 
- NUESTRA SEÑORA DEL ABRA 
- NUESTRA SEÑORA DE  

MONTESCLAROS 
- NUESTRA SEÑORA DE 

MONTESCLAROS, TRAVESIA 
- NUESTRA SEÑORA DE LAS 

NIEVES 
- PELIGROS  
- PELILLA, LA 
- PEÑA IJAN 
- PEÑAS ARRIBA 
- PEREZ GALDOS, BENITO 
- PICO CORDEL 

- PICO CUCHILLON 
- PICO LA MUELA 
- PINTOR MANUEL SALCES 
- POLVORIN, EL 
- RABEL, EL 
- RAMON Y CAJAL  
- RENFE, AVENIDA 
- RIBERA DEL EBRO 
- RODRIGO DE REINOSA 
- SAN ESTEBAN 
- SAN FRANCISCO 
- SAN JUSTO 
- SAN MATEO 
- SAN ROQUE 
- SAN ROQUE, TRAVESIA 
- SANTA ANA 
- SANTA CLARA 
- SANTIAGO 
- SECTOR NORTE 
- SOL, EL 
- SOL Y NIEVE 
- SOLEDAD 
- SORRIBERO 
- TORRES QUEVEDO 
- TRES MARES 
- VELARDE 
- VIDRIERA, LA (DEL Nº 7 EN 

ADELANTE) 
- VIDRIERA, TRAVESIA LA
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE TEATRO PRINCIPAL ,  
BIBLIOTECA MUNICIPAL Y EDIFICIO IMPLUVIUM. 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece una tasa por los Servicios de Teatro 
Principal,  Biblioteca Municipal y utilización de las instalaciones del edificio Impluvium,  que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
Teatro Principal,  Biblioteca Municipal y utilización de las instalaciones del edificio Impluvium 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la Tasa  en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38,1 y 39 de la Ley General  
Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
  
La cuota de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
 
 EPIGRAFE 1º.- CINE: Por cada entrada personal 
 
 a) Por cada entrada personal los precios de éstas oscilarán entre 3,00 euros y  6,00 euros, en función 
del tipo de película y jornada en la que se proyecte. 
 
      b) Gafas para películas en 3D ...................   1,00 euros 
 
 EPIGRAFE 2º.- OTROS ESPECTACULOS: Por cada entrada personal. 
  
 Los precios de éstas oscilarán entre 1,00 euros y 15,00 euros, en función del tipo de espectáculo y 
jornada en la que se represente. 
 
 EPIGRAFE 3º.- ALQUILER DE INSTALACIONES 
 
 a) Cuando se alquile el Teatro y la Casa de la Cultura con carácter lucrativo se abonará al 
Ayuntamiento al menos el 20% del total ingresado por dicho concepto que, en todo caso, no podrá ser 
inferior a 250 Euros en función. 
 b) Cuando se alquile el Teatro o la Casa de la Cultura con finalidad no lucrativa, se abonará al 
Ayuntamiento una cantidad entre 1 Euro y 150 Euros. 
 c) Alquiler de la Casa de Cultura para Asociaciones, Clubs, Cooperativas, Comunidades de 
Propietarios y similares, al día 100 Euros. 
 d) El Ayuntamiento podrá establecer acuerdo con Entidades y Organismos par ala realización de 
actividades culturales sin ánimo de lucro. 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 111

 EPIGRAFE 4º.-   
 
 Se reserva el Ayuntamiento la facultad de proyectar películas o representar espectáculos de cualquier 
tipo de carácter gratuito, cuando así lo considere oportuno y establecer bonificaciones para miembros de 
colectivos específicos, como minusválidos, menores, etc. 
 
 Los discapacitados físicos y psíquicos a partir de un grado igual o superior al 65% de minusvalía, 
tendrán una bonificación del 100% de las tarifas referentes a la entrada individual al Teatro Municipal, 
cuando las rentas de la unidad familiar, no superen los 30.050 €. 
 
 Los discapacitados físicos y psíquicos a partir de un grado igual o superior al 65% de minusvalía, 
tendrán una bonificación del 50% de las tarifas referentes a la entrada individual al Teatro Municipal, cuando 
las rentas de la unidad familiar,  superen los 30.050 €. 
 
 A los mayores de  65 años que cumplan las siguientes condiciones se les aplicará una reducción en 
las Tarifas: 
 
1. Unidad familiar con ingresos inferiores al S.M.I.  ......................................................... 70% 
2. Unidad familiar con ingresos entre el S.M.I. y 2 veces el S.M.I. .................................. 35% 
 
 Para gozar de estas reducciones, los interesados, deberán solicitarlo y aportar Certificado de Rentas 
de todos los miembros de la unidad familiar y la documentación bancaria y patrimonial, que se les requiera. 
  
 Para utilizar las instalaciones municipales en este caso, se precisará carné emitido por el 
Ayuntamiento. 
 
 Se establece una bonificación del 50% de la tarifa de cine, a los usuarios del servicio que ostenten 
la condición de titulares de familia numerosa. 
 Para obtener dicha bonificación se deberán  de cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anuales. 
 b) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
 c) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
 d) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 
 
 Se establece una bonificación del 50% de la tarifa de cine, a los usuarios del servicio que ostenten 
la condición de titulares de familia monoparental, regulada en el Decreto 26/2019 de 14 de marzo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 En ambos casos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que el bien inmueble al que se presta el servicio constituya la vivienda habitual de los obligados al 
pago. 

b) Que los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar no superen los 30.050 Euros 
anuales, cuando se trate de familiar monoparentales de categoría general o especial. 

c) Que todos los miembros de la unidad familiar estén empadronados en Reinosa. 
d) Que los miembros de la unidad familiar estén al corriente de pago de los ingresos municipales. 
e) No poseer más inmuebles que la vivienda habitual, garaje y trastero afectos a la misma. 

 
 Para utilizar las instalaciones municipales en estos casos  en los que se aplica una tarifa reducida, se 
precisará carné emitido por el Ayuntamiento. 
 
EPIGRAFE 5º.- BIBLIOTECA MUNICIPAL 
 

a) Por cada carné para la Biblioteca Municipal la Tarifa oscilará entre 1€ y 3€. 
b) Fotocopias. Por cada fotocopia 0,15€. 
c) Por cada Taller que se imparta en la Biblioteca Municipal la Tarifa oscilará entre 20€ y 75€. 
d) Las Inscripciones en concursos organizados por la Biblioteca Municipal  tendrán una tarifa que 

oscilará entre 5€ y 25€. 
 
EPIGRAFE 6º.- EDIFICIO IMPLUVIUM 
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a) Por realización de actividades, actuaciones y espectáculos, animo de lucro.......... 150 €/ día 
b)  Por instalación de servicios de hostelería ............................................................... 150 €/ día 
c) Otros......................................................................................................................... 150 €/ día 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 En materia de Tasa no proceden beneficios tributarios. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, o se solicita la prestación del mismo. 
 
ARTICULO 8º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la 
prestación del servicio. 
 
 2.- El pago de dicha Tasa se efectuará en el momento de entregarse la correspondiente entrada que 
permite el acceso a las instalaciones municipales. 
 
 3.- Caso de alquiler de las instalaciones, se cobrará la cuota mínima al formalizarse el contrato, en la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento, y el porcentaje de Taquilla al finalizar la función. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En materia de Tasa las infracciones y sanciones, se regirán por lo dispuesto en los artículos 77 a 89 
de la Ley General Tributaria, por R.D. 1930/1988 de 11 de Septiembre y demás normas de desarrollo. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece Tasa por el Servicio de Ayuda a Domicilio, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
citado Real Decreto Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
Ayuda a Domicilio a personas empadronadas en Reinosa. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38,1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota de la tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
 
 La Tarifa se calculará hallando la diferencia entre el coste del servicio y la cuantía de la subvención 
otorgada para el mismo. 
  
RENTA DISPONIBLE MENSUAL PRECIO/HORA 
Hasta 100,00 € 1,00 € 
De 100,01 € a 250,00 € 2,00 € 
De 250,01 €  a  400,00 €  4,00 € 
De 400,01 €  a  600,00 € 5,00 € 
A partir de 600,01 € 8,00 € 
  
 El cálculo de los ingresos se realizará en base a las siguientes reglas: 
 Los beneficiarios del Servicio de Atención Domiciliaria participarán en la financiación del coste de los 
servicios que reciban en función de su capacidad económica y patrimonial. 
 La capacidad económica se fijará en función de los ingresos anuales menos los gastos fijos anuales, 
dividido entre 12 y a su vez ente el número de miembros de la unidad de convivencia, resultando la renta 
disponible mensual (R.D.M.). 
 Cuando se trate de personas solas, la diferencia entre ingresos menos gastos fijos anuales se 
dividirán entre 12, y a su vez entre 1,5. 
 Para valorar la renta disponible mensual de cada miembro de la unidad de convivencia se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 
 Los ingresos procedentes de salarios, pensiones de cualquier tipo y otras remuneraciones por cuenta 
ajena, así como rentas de capital. 
 Los solicitantes cuyos intereses de capital mobiliario superen los 2.404,05 euros brutos anuales 
estarán sujetos a abonar el máximo del coste del servicio. 
 Para los solicitantes con ingresos derivados de actividades empresariales, profesionales y agrícolas 
se fijará como base de ingresos la base imponible que figura en la Declaración del IRPF, con la salvedad de 
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que no se aceptará una cifra menor de ingresos del 15% del volumen de facturación, declarado en los 
modelos 130, semestrales o trimestrales, pagos a cuenta obligados por el IRPF o los rendimientos 
estimados según la normativa de la estimación objetiva (Módulos) identificados en el Modelo 131 de pagos 
a cuenta sobre IRPF. 
 Se contabilizará el 2% del valor catastral de Bienes Inmuebles de naturaleza rústica y urbana, con 
excepción de la vivienda habitual de los integrantes de la unidad familiar de convivencia. 
  
 Se contemplarán como gastos para el cálculo de la RDM(Renta Disponible Mensual): 
 

- Gastos de alimentación: estableciendo un importe de 240,00 euros mensuales por persona y el   
50% de esta cantidad para cada uno de los demás miembros de la unidad familiar de convivencia. 
Esta cantidad se modificará todos los años en base al IPC interanual del ejercicio anterior. 

 - Gastos de vivienda: alquiler, contribución (IBI). 
 - Seguros varios: defunción y vivienda. 
 - Mantenimiento de la vivienda: luz, agua, teléfono, gas, calefacción. 
 - Centro de Dia, residencia u otros centros de análoga naturaleza y/o auxiliar por cuenta propia. 
   Todos los conceptos económicos se revalorizarán anualmente con arreglo al incremento del IPC. 

- Los datos económicos de los solicitantes se actualizarán anualmente durante el primer    
trimestre de año. 

 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 En materia de Tasas no proceden beneficios tributarios. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible o se solicita la prestación del mismo. 
 
ARTICULO 8º.- OBLIGACION DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la 
prestación del servicio. 
 
 2.- El pago de dicha Tasa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a realizarlo, de la 
correspondiente factura. 
 
 3.- Cuando no pueda ser entregada la factura con el importe del servicio, o esta no sea abonada en el 
momento de su presentación, se efectuará por la Administración liquidación que deberá notificarse 
personalmente. 
 
 4.- El no hacer efectivo el pago de las tarifas de la presente Ordenanza, permitirá la tramitación de la 
baja en el servicio. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En materia de Tasas las infracciones y sanciones, se regirán por lo dispuesto en los artículos 77 a 89 
de la Ley General Tributaria, por el R.D. 1930/1988 de 11 de Septiembre y demás normas de desarrollo. 
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PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A DOMICILIO 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTACIÓN. 
 
 Al amparo del artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece el precio público por la 
prestación del servicio de alimentación a domicilio en el municipio de Reinosa. 
 
ARTICULO 2º.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO POR EL QUE SE EXIGIRÁ EL PRECIO PUBLICO. 
 
 El servicio de alimentación a domicilio es un servicio que consiste en la entrega diaria, incluido 
festivos, de la comida principal del día en el domicilio del usuario, en contenedores isotérmicos. 
 
ARTICULO 3º.- USUARIOS DEL SEVICIO. OBLIGADOS AL PAGO. 
 
 1.- Podrán ser usuarios del servicio de alimentación a domicilio las personas mayores de 60 años , 
aquellas que, aún no teniendo dicha edad, tengan la condición legal de discapacitados y aquellos que se 
encuentren en situación de conflicto psicofamiliar, previa valoración de los Servicios Sociales Municipales. 
 
 2.- Adicionalmente, los usuarios del servicio deberán cumplir las siguientes condiciones: 
  - Tener mermadas sus habilidades y presentar dificultades en el manejo de los utensilios necesarios 
para la preparación de las comidas y para la realización de las compras, siempre que puedan alimentarse 
por si mismas. 
 - No podrán ser usuarios del servicio las personas con enfermedades mentales graves ni aquellas 
que se encuentren aquejadas de enfermedad que les impida proceder a su propia alimentación, salvo que 
un familiar con el que conviva se responsabilice de la recepción de la comida, y de proporcionársela al 
enfermo en las condiciones adecuadas . 
 - Ser residente y estar empadronado en el municipio de Reinosa. 
 - Tener cubiertas las necesidades básicas (aseo personal y limpieza de la vivienda). 
 
ARTICULO 4º.- CUANTÍA. 
 
 La cuantía del precio público se fijará de acuerdo con la siguiente tarifa: 
 - Por comida ............................................ 3,00 € 
  
ARTICULO 5º.- PERIODICIDAD DEL PAGO. 
  
 1.- El pago del servicio se efectuará bimensualmente. 
 
 2.- A tal efecto, los Servicios Sociales municipales comunicarán a la Oficina de Rentas Municipal los 
datos de los usuarios, comidas servidas en el mes y precio unitario a satisfacer por cada usuario. 
  
 3.- La Oficina de Rentas Municipal emitirá los documentos de cobro que procedan, comunicándolos a 
los usuarios. Si el pago se verificara por domiciliación bancaria, el documento de cobro será el aviso de 
cargo emitido por la Entidad de Crédito domiciliaria. 
 

CAPITULO II: GESTIÓN 
 
ARTICULO 6º.- SOLICITUDES. 
 
 1.- El procedimiento para la concesión de la prestación el servicio de Catering Social, se iniciará 
previa solicitud de los interesados. 
 Las solicitudes serán presentadas en el modelo aprobado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Reinosa, en cualquiera de las formas previstas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 2.- A la solicitud se acompañará los siguientes documentos: 
 - Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante y, en su caso, de su representante 
legal. La fotocopia será contrastada con el original por el personal de Servicios Sociales. 
 - Documentación acreditativa de la cuantía mensual de los ingresos propios y de las personas 
señaladas en el (artículo 4.b) de la presente Ordenanza.  
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 - Informe médico según modelo aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Reinosa. 
 - En el caso de discapacitados, acreditación de la discapacidad y del grado de minusvalía. 
 
ARTICULO 7º.- TRAMITACIÓN. 
 
 1.- Recibida la solicitud, será informada por los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
 
 2.- La solicitud, junto con el informe de los Servicios Sociales, será aprobada, en su caso, por 
resolución de la Alcaldía. 
 
ARTICULO 8º.- ALTAS. 
 
 La resolución adoptada por la Alcaldía será notificado al beneficiario , a un familiar responsable o a su 
representante legal. Esta notificación, en el supuesto de resolución estimatoria, tendrá el carácter de Orden 
de Alta, y en la misma se determinará el importe a satisfacer por el usuario por cada comida servida. 
 
  Se entregará la Orden de Alta a la empresa adjudicataria del Servicio, a fin de que la misma proceda 
al inicio de la prestación.  
 
ARTICULO 9º.- BAJAS DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A DOMICILIO 
 
 Las Bajas se producirán: 
 1.- Por finalización del plazo de concesión del servicio. 
 2.- Por fallecimiento o ingreso en residencia. 
 3.- Por propia voluntad del interesado. 
 4.- Por finalizar la situación de necesidad que motivó su concesión. 
 5.- Por no haberse cumplido los objetivos planteados para la concesión del Catering Social. 
 6.- Si a causa de investigaciones o comprobaciones, resultará que el beneficiario no reúne los 

requisitos para seguir con la prestación. 
 7.- Por baja en el padrón municipal o traslado de domicilio fuera del municipio. 
 8.- Por otras causas de carácter grave que imposibiliten la prestación del servicio. 
 9.- Por no hacer efectivo el precio fijado por prestación del servicio. 
 
 En caso de variaciones de las circunstancias o modificaciones sustanciales, el/la Trabajador/a Social 
informará si procede o no la continuación del servicio, resolviendo la Alcaldía de forma motivada. 
 La baja en la prestación del servicio de Catering Social se formalizará en un documento 
cumplimentado y firmado por el/la Trabajador/a Social, conteniendo los datos de identificación del 
beneficiario y los motivos por los que causa baja, así como la fecha en que dejará de recibir el servicio.  
 En caso de baja voluntaria, deberá figurar el conforme y la firma del interesado, familiar responsable o 
representante legal. 
 La copia del documento mencionado será entregada al interesado y/o sus representantes remitiendo 
otra al Trabajador/a Social para su unión al expediente. 
 
 La baja podrá ser de dos tipos: 
 
 - Baja temporal: tendrá una duración máxima de dos meses y será motivada por la ausencia 
temporal del beneficiario de su domicilio habitual debido a ingreso en residencia u hospital, de forma 
provisional, para lo cual se tendrá en cuenta un posible retorno al servicio; o por la presencia en el domicilio 
de un familiar o persona próxima al beneficiario que modifique la situación de necesidad, a criterio de los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
 
 - Baja definitiva: será aquella que supere los dos meses de baja temporal o que venga motivada por 
la finalización del servicio, en base a las causas señaladas con anterioridad en este artículo. Esta modalidad 
implicará que una posible reanudación se contemple como nueva solicitud. 
 
ARTICULO 10º.- REVISIONES.  
 
 Los Servicios Sociales podrán efectuar revisiones puntuales de las circunstancias de los usuarios del 
servicio cuando se den circunstancias objetivas que así lo aconsejen. 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 117

 La revisión será autorizada por Resolución motivada del Concejal Delegado de Servicios Sociales, 
que será notificada al usuario. 
 
ARTICULO 11º.- ACTUALIZACIÓN DE DATOS. 
 
 Los usuarios del Servicio de Catering Social, quedan obligados a poner en conocimiento del 
Ayuntamiento de Reinosa, en el plazo de un mes, cuantas variaciones se produzcan en la situación 
personal, familiar y económica, que puedan repercutir en las condiciones de la prestación del servicio. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA DOMICILIARIA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la “Tasa por prestación del servicio de Teleasistencia domiciliaria”, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 y 57 del 
citado R.D.L. 2/2004. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal de prestación de los servicios de 
teleasistencia domiciliaria en colaboración con otras entidades o instituciones públicas. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos de esta Tasa y obligados tributarios, a título de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones 
tributarias conforme a lo dispuesto en el art. 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, 
que se beneficien de los servicios prestados. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 Los obligados tributarios del apartado 2 del art. 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General 
Tributaria se considerarán deudores principales, configurándose como responsables solidarios o 
subsidiarios de la deuda tributaria los definidos en los artículos 42 y 43 de la citada Ley 58/2003. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 2,00 Euros/mes. 
 
ARTICULO 6.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de esta Tasa. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible o se solicita la prestación del mismo. 
   
ARTICULO 8º.- DECLARACION E INGRESO 
 
 1. Los sujetos pasivos interesados en que se les preste el servicio lo solicitarán al Ayuntamiento. 
 2. Una vez prestado el servicio, se emitirán los recibos correspondientes con periodicidad bimensual , 
siendo obligatorio que los usuarios domicilien el pago de los mismos. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 141 a 159 y 178 a 212 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria , así como las disposiciones dictadas para su desarrollo 
, conforme se establece en el artículo 12,1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo. 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE AUTOTURISMOS Y DEMAS 
VEHICULOS DE ALQUILER 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
  
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 113,2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 71/1.985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de 39/1.988 de 28 de 
Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer la Tasa por 
licencia de auto turismos y demás vehículos de alquiler, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 1.- Constituyen el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los servicios y la realización de las 
actividades que, en relación con las licencias de auto turismo y demás vehículos de alquiler a que se refiere 
el Reglamento aprobado por el Real Decreto 763/1979, de 16 de Marzo, se señala a continuación: 
 a) Concesión y exposición de licencias. 
 b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la 
legislación vigente. 
 c) Autorización para sustitución de los vehículos afectados a las licencias, bien sea este cambio de 
tipo voluntario o por imposición legal. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Están obligados al pago de la tasa en concepto de sujetos pasivos contribuyentes las personas 
físicas y las entidades, a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, siguientes: 
 1.- La persona o entidad a cuyo favor se otorguen la concesión y expedición de la licencia, o en cuyo 
favor se autorice la transmisión de dicha licencia. 
 2.- El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38,1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza del servicio o 
actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa:  
  EUROS 
 EPÍGRAFE 1.- CONCESIÓN Y EXPEDICION DE LICENCIAS  
a) Licencia de la clase B 886,70 
b) Licencia de la clase C 1.063,35 
   
 EPÍGRAFE 2.- AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSMISIÓN DE LICENCIAS  
a) Transmisión de “intervivos”  
 1. De Licencias de la clase B 886,70 
 2. De Licencias de la clase C 1.063,35 
b) Transmisión “mortis causa”  
 1. La primera transmisión de licencias tanto B como C a favor de los herederos forzosos 218,60 
 2. Ulteriores transmisiones licencias B y C 886,70 
   
 EPÍGRAFE 3- SUSTITUCION DE VEHÍCULOS  
a) De Licencias de clase B  112,15 
b) De Licencias de clase c  183,45 
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ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
  
  No se concederá exenciones o bonificaciones alguna en el pago de la Tasa. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO  
 
 1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, en los casos señalados en las letras a), b) y 
c) del artículo 2º, en la fecha que este Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licencia o autorice 
su transmisión, o que autorice la sustitución del vehículo. 
 
ARTICULO 8º.- DECLARACION EN INGRESO 
 
 1.- La realización de las actividades y la prestación de los servicios sujetos a esta Tasa se llevarán a 
cabo a instancia de parte. 
 
 2.- Todas las cuotas serán objeto de liquidación para ingreso directo una vez concedidas las licencias 
o autorizaciones de que se trate y realizados los servicios solicitados procediendo los contribuyentes a su 
pago en el plazo establecido por el Reglamento General de Recaudación. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes, de la Ley 
General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, conforme se establece en el 
artículo 12 de la Ley 39/88, de diciembre. 
 
 2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención al 
cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y la 
trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antecedentes no 
facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica: 
 La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por la Inspección 
de Tributos Municipal será sancionada con multa de 60,1 euros. 
 A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará resistencia, excusa o 
negativa a la actuación de la inspección sancionándose con multa de 450,76 euros. 
 
 3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 por 100 
de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente graduación: 
 
a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias....................................................... 20 puntos 
b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la 

Administración.............................................................................................................. 20 puntos 
c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de 

declaraciones de la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.... 10 puntos 
  
 La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 100 cuando 
el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de regulación 
que se les formula. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CELEBRACION DE MATRIMONIOS CIVILES Y 
POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE UNIONES DE PAREJAS DE HECHO 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la 
celebración de matrimonios civiles y por la inscripción en el registro de uniones de parejas de hecho, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
  
  Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
celebración de matrimonios civiles y la inscripción en el registro de uniones de parejas de hecho. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
o jurídicas a que se refieren los artículo 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades los síndicos, interventores 
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
  
 La cuota de la tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
  EUROS 
- Por la celebración de cada matrimonio, en día laborable 83,30 
- Por la celebración de cada matrimonio, en sábados, domingos y festivos 222,00 
- Por la inscripción en el registro municipal de uniones de parejas de hecho 27,75 
 
ARTICULO 6º.- DEVENGO Y NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Se devenga la Tasa cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente que no 
se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 
 2.- El abono de la Tasa se efectuará en régimen de Autoliquidación en el momento de solicitar la 
prestación del servicio. 
 
ARTICULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En materia de Tasas, las infracciones y sanciones se regirán por lo dispuesto por los artículos 77 a 89 
de la Ley General Tributaria, por el R.D. 1930/1988 de 11 de Septiembre y demás normas de desarrollo. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR USO Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL 
CENTRO COMARCAL DE COMUNICACIONES DE REINOSA 
 
ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, y por el artículo 
41 y siguientes de la Ley 39/1988 , de 28 de diciembre , Reguladora de las Haciendas Locales , este 
Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del servicio del Centro Comarcal de 
Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 2º.- OBJETO DE LOS SERVICIOS 
 
 - Formación a directivos y empleados en aplicaciones especificas para la gestión y la producción. 
 - Acciones de formación a jóvenes en aplicaciones básicas (sistema operativo, tratamiento de textos, 

bases de datos, hojas de cálculo, aplicaciones multimedia, etc). 
 - Navegación en Internet. Acceso a la WWW. 
 - Correo Electrónico 
 - Videoconferencia, foros y chats 
 - Servicio de scanner, impresión en pequeño formato. 
 - Aplicaciones informáticas de oficina. 
 - Acceso e interconexión con redes empresariales. 
 - Acceso  a   bases de datos, bolsas de empleo, ofertas  de cursos, becas y redes  de  información 

general. 
  
ARTICULO 3º.- CONCEPTO 
 
 Constituye el Concepto del precio público, la utilización de los servicios e instalaciones del Centro de 
Servicios Avanzados de Comunicaciones del Ayuntamiento de Reinosa. 
 
ARTÍCULO 4º.- OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Son Obligados al Pago las personas naturales o jurídicas que provoquen el servicio o utilicen los 
bienes o instalaciones. 
 
ARTICULO 5º.- CUANTIA. OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
 1. La Cuantía se determinará en función de la tarifa siguiente: 
 
 A) USUARIOS EQUIPOS 
 - Precio inscripción (incluye tarjeta personalizada): 3,65 euros. 
 - Precio uso equipo: 2,15 euros/hora o fracción (fracción mínima 15 minutos). 
  - Precio Bono 10 horas: 14,50 euros. 
  - Precio Bono 30 horas: 36,20 euros (incluye conexión a internet y uso de los equipos excepto  
            consumibles). 
 - Precio hora con tutor: 21,70 euros. 
 
 B) COPIAS IMPRESION 
 - Copia laser b/n A4, unidad: 0,15 euros. 
 - Copia chorro tinta color papel normal A4, unidad: 0,18 euros. 
 - Copia Chorro tinta color papel Glossy HQ A4, unidad: 0,27 euros. 
 
 C) SERVICIO FAX 
 - Envío 1 hoja DIN A4 (pesetas / minuto nacional): 0,43 euros.  
 - Recepción de faxes / hora: 0,43 euros. 
 
 D) SERVICIO DE FOTOCOPIADORA 
 - A3: 0,21 euros. 
 - A4: 0,15 euros. 
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 E) GRABACION EN SOPORTE CD-ROM 
 - Grabación unidad: 3,65 euros. 
 
 F) ALQUILER USO DE LA SALA PARA EVENTOS. 
 - 5 puestos de trabajo operativos y proyección: 143,85 euros.  
 
 G) OTROS CONSUMIBLES. 
  Cuando la prestación del servicio precise que el Centro aporte consumibles informáticos, se cobrarán 
los siguientes importes: 
 - Disquete unidad: 0,81 euros. 
 - CD marca/unidad: 2,20 euros. 
 
 2. La obligación de pago nacerá desde el momento en que se autorice el uso de las instalaciones o 
servicios o desde que ésta se produzca efectivamente si se hiciese sin autorización. 
 
ARTICULO 6º.- GESTION Y FORMA DE PAGO 
 
 1.- Las personas interesadas en la utilización y prestación de los bienes y servicios objeto del 
presente precio público deberán solicitar la tarjeta personalizada de usuario y abonar su precio 
correspondiente en el Centro de Servicios Avanzados de Comunicaciones en los plazos y con los requisitos 
que se determinen. 
 
 2.- El pago del precio público se realizará con carácter previo a la prestación del servicio en las 
propias instalaciones del Centro de Servicios Avanzados de Comunicaciones. 
 
 3.- La adquisición de los bonos para el uso de los servicios por un número predeterminado de veces 
se realizará igualmente en las citadas instalaciones. 
 
 4.- El pago del precio público facultará para el uso de los equipos e instalaciones del SAC por el 
tiempo determinado en esta Ordenanza. No obstante , los responsables del centro, en función del número 
de usuarios y de las necesidades del servicio, podrán limitar el tiempo de utilización por usuario a una hora 
como máximo. 
 
 5.- Los ingresos por los servicios prestados, según tarifa de la presente Ordenanza, se recaudarán en 
el Centro de Servicios Avanzados de Comunicaciones, ingresando su importe en la cuenta especial que, al 
efecto, establezca el Ayuntamiento; y pasando a la Intervención municipal, dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente, relación mensual de los servicios prestados, por conceptos e importes, cantidades 
ingresadas con su correspondiente justificante y, en su caso, cantidades pendientes de recaudar. 
 
 6.- En su caso el Ayuntamiento de Reinosa podrá concertar con los centros escolares y otras 
entidades o colectivos de municipio la utilización del Centro de Servicios Avanzados de Comunicaciones, 
con las condiciones y requisitos especiales de uso, que se establezcan para cada caso por el órgano 
competente. 
 
ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
 En todo lo relativo al ejercicio de la potestad sancionadora en esta materia, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 127 a 138 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Procedimiento Administrativo Común, y 
del R.D. 1398/1993 , de 4 de Agosto, en relación con los artículos a 57 a 59 del R.D. Legislativo 781/86 de 
18 de Abril. 
 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 124

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR UTILIZACIÓN DE SERVICIOS DEL 
EDIFICIO DE LA CASONA 
 
ARTICULO 1º.- CONCEPTO 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el artículo 41 ambos de la Ley 
39/1988 de 28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por la utilización de los servicios del Edificio de La Casona, especificados en la tarifa contenida en el 
apartado 2 del artículo 3º siguiente, consistente en la utilización de diferentes dependencias del mencionado 
edificio. 
 
ARTICULO 2º. OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes soliciten o contraten 
los servicios prestados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º.- CUANTIA 
 
 1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en 
el apartado siguiente: 
 
 2.- La Tarifa de este precio público será la siguiente: 
 
- Utilización de cada Sala Multiusos (36,80 m2) 
 Actividades lucrativas 10,00 €/ hora 
 Actividades no lucrativas 5,00 €/ hora 
  
- Utilización de la Sala Principal (99,77 m2) 
 Actividades lucrativas 20,00 €/ hora 
 Actividades no lucrativas  10,00 €/ hora 
  
- Utilización de la Sala de Exposiciones (174,62 m2)  
 Actividades no lucrativas 50,00 €/ semana o fracción 
 
ARTICULO 4º.- OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que preste o 
realice el servicio especificado en el apartado segundo del artículo anterior.  
 
 2.- El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de presentación, al obligado a 
realizarlo, de la correspondiente liquidación. 
 
ARTICULO 5º.- GESTION 
 
 Los interesados a los que se les preste el servicio referido en la presente Ordenanza deberán 
presentar en este Ayuntamiento solicitud expresiva del mismo. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ESCUELA INFANTIL DE VERANO 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D. Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Escuela Infantil de verano, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio por parte del Ayuntamiento de 
guardería de niños a partir de dos años durante vacaciones de calendario escolar en Centros Públicos de 
Enseñanza, en horario de mañana y sin servicio de comedor. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Están Obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
así como las entidades a que se refiere el articulo 35,4 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 
 

- Por cada semana de guardería o fracción de la misma, durante las vacaciones del calendario 
escolar, en horario de mañana y sin servicio de comedor: 20,00 € por alumno (las semanas, en 
todo caso, empiezan los lunes y terminan el viernes). 

 
 Cuando el servicio se preste a 2 o más hermanos, a partir  del segundo, se abonará 10,00 € por 
semana o fracción. 
 
ARTICULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederán beneficios tributarios en la exacción de la presente tasa. 
 
ARTICULO 6º.- DEVENGO 
 
 Se devenga la Tasa cuando se inicie la prestación del servicio o cuando se presente la solicitud que 
inicie la actuación administrativa. 
 
ARTICULO 7º.- NORMAS DE GESTIÓN 
 
 El servicio se abonará mediante domiciliación bancaria, ingreso en cuenta asignada por el 
Ayuntamiento o en la Recaudación Municipal. 
 
ARTICULO 8º.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Para la selección de beneficiarios, cuando haya más peticiones, que las plazas ofertadas, se aplicarán las 
siguientes prioridades: 
 
1ª- Ser vecino de Reinosa.  
2ª- Que trabajen los padres o tutores de los alumnos, para conciliar la vida laboral y familiar. 
3ª- Familia numerosa. 
4ª- Nivel de renta. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
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 En materia de Tasas, las infracciones y sanciones se regirán por lo dispuesto por los artículos 183 a 
211 de la Ley General Tributaria y demás normas de desarrollo. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERES 
PARTICULAR POR LA POLICIA LOCAL 
 
ARTICULO 1º.- 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la Constitución Española, y por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda 
establecer la Tasa por prestación de servicios de interés particular por la Policía Municipal. 
 
ARTICULO 2º. HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de servicios consistentes en la emisión de 
informes técnicos de interés particular relativos a accidentes, señalización y en general de actuación policial 
que hayan de surtir efectos en asuntos cuya gestión no sea de la competencia municipal (atestados, entre 
otros). 
 
ARTICULO 3º. SUJETO PASIVO 
 
 Serán sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35,4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria, que 
soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios regulados en la presente Ordenanza. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
 Serán responsables solidarios o subsidiarios en relación con la presente Tasa, las personas y 
entidades reguladas en los artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de Diciembre. 
 
ARTICULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1.- La cuota será el resultado de aplicar la siguiente Tarifa: 
 
a) Estudios Técnicos de señalización  150,00 € 
b) Informes simples de accidentes 70,00 € 
c) Informes de accidentes con atestado, fotos y planos  100,00 € 
d) Informes de actuación policial (inspecciones oculares de fugas, deterioro en 

mobiliario particular, etc)  
 

50,00 € 
 
ARTICULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
 
 No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de esta Tasa. 
 
ARTICULO 7º.- DEVENGO 
 
 La Tasa se considerará devengada en el momento en que se inicie la prestación del Servicio. 
 
ARTICULO 8º.- GESTION TRIBUTARIA 
 
 El pago de la presente Tasa se hará en régimen de autoliquidación, siendo obligatorio por parte de 
los interesados adjuntar a la correspondiente solicitud copia del abono de la autoliquidación. 
 
ARTICULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En materia de infracciones y sanciones, relacionadas con la presente Tasa, se estará a lo 
preceptuado en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria, y sus normas de desarrollo. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VIA PUBLICA CON 
VEHÍCULOS QUE PORTAN CARTELES O ANUNCIOS PARA SU VENTA 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece tasa por ocupación de la vía pública con 
vehículos que portan carteles o anuncios para su venta que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por ocupación 
de la vía pública con vehículos que portan carteles o anuncios para su venta. 
 
ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las 
licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 
 
ARTICULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 El importe de la tasa se fijará de acuerdo con la siguiente tarifa: 
 
 - Por vehículo 36,20 Euros/mes o fracción. 
  
 - Para los vehículos incluidos en el Padrón Fiscal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica 
de Reinosa se aplicará la tarifa de 1,10 Euro/mes o fracción. 
 
 Las autorizaciones municipales no excederán del plazo de un mes. 
 
ARTICULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la Tasa regulada por la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 6º.- DEVENGO 
 
 1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, momento 
que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si la misma fue solicitada. 
 
 2.- Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de la Tasa 
tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
 
ARTICULO 7.- NORMAS DE GESTION 
 
 1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo, señalados en los 
respectivos epígrafes. 
 
 2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a la que se 
refiere el artículo siguiente y formular declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y 
de su situación dentro del Municipio. 
 
 3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento o la Policía Local, comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias 
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con las peticiones de licencias, si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se 
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones 
una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 
complementarios que procedan. 
  
 4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la 
devolución del importe ingresado. 
 
ARTICULO 8º.-INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En todo lo relativo a infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 a 212 de la 
Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo, conforme se establece en el artículo 12.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR INCLUSIÓN DE ANUNCIOS EN EL 
CALLEJERO MUNICIPAL 
 
ARTICULO 1º.- CONCEPTO 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el artículo 41 ambos de la Ley 
39/1988 de 28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por la inclusión de anuncios en el callejero municipal, especificados en la tarifa contenida en el 
apartado 2 del artículo 3º siguiente, consistente en la utilización de diferentes dependencias del mencionado 
edificio. 
 
ARTICULO 2º. OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes soliciten o contraten 
los servicios prestados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º.- CUANTIA 
 
 1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en 
el apartado siguiente: 
 
 2.- La Tarifa de este precio público será la siguiente: 
    - Por cada anuncio incluido en el callejero municipal... 57,65 € 
 
ARTICULO 4º.- OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
 1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que preste o 
realice el servicio especificado en el apartado segundo del artículo anterior.  
 
 2.- El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de presentación de la solicitud de la 
inclusión de los anuncios en el callejero municipal. 
 
ARTICULO 5º.- GESTION 
 
 Los interesados a los que se les preste el servicio referido en la presente Ordenanza deberán 
presentar en este Ayuntamiento solicitud expresiva del mismo. 
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ORDENANZA GENERAL DE TRÁFICO Y CIRCULACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA 
 

CAPÍTULO I 
 

Ámbito de aplicación 
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza. 
 
 1º.- Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la circulación de vehículos y peatones en las 
vías urbanas del municipio de Reinosa, al objeto de compatibilizar la necesaria fluidez del tráfico con el uso 
peatonal de las calles. 
 
 2º.- Mediante la misma se regula, asimismo, la realización de otros usos y actividades en las vías 
urbanas comprendidas dentro del término municipal de Reinosa, para preservar y fomentar la seguridad vial 
y la prevención de accidentes. 
  
 3º.- Las normas de esta Ordenanza se complementan con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
339 de 2 de marzo de 1990, Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad Vial, y Real Decreto 1428/2003 de 21 
de Noviembre, Reglamento General de Circulación, que serán de aplicación en todas las vías urbanas del 
término municipal de Reinosa, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento antes 
citado. 
 
 4º.- Las prescripciones contenidas en la presente Ordenanza son aplicables tanto sobre las vías 
urbanas situadas dentro del suelo urbano del municipio de Reinosa como sobre las vías interurbanas cuya 
competencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, e igualmente sobre los caminos de uso público de 
titularidad municipal, y sobre las cuales el Ayuntamiento ejercerá sus competencias en materia de tráfico. 
 

CAPÍTULO II 
 

Señalización 
 
Artículo 2. Del ámbito de aplicación de las señales. 
 
 1.-Todos los usuarios de las vías objeto de la presente Ordenanza están obligados a obedecer las 
señales de circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al 
mensaje del resto de las señales reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulen. 
 
 2.- El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales es el siguiente: 
 a. Señales y órdenes de los Agentes encargados de la vigilancia del tráfico. 
 b. Señales que modifiquen el régimen de utilización normal de la vía pública, incluida la realización de 
obras en la misma. 
 c. Semáforos. 
 d. Señales verticales de circulación. 
 e. Marcas viales. 
 
 En el supuesto de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar en 
contradicción entre sí, prevalecerá la prioritaria según el orden establecido en el presente artículo, o la más 
restrictiva si se trata de señales del mismo tipo. 
 
 3. Las señales de reglamentación colocadas en las entradas de los núcleos urbanos rigen para todo 
él, a excepción de la señalización específica existente para una calle o tramo de ella. 
 
 4. Las señales de los Agentes de la Policía Local prevalecen sobre cualquier otra. 
 
Artículo 3.- Instalación de señales. 
 
 1.- Corresponde con carácter exclusivo a la Autoridad Municipal la colocación, retirada y conservación 
de las señales de peligro, mandato, advertencia o indicaciones en las vías públicas reguladas en la presente 
Ordenanza y autorizar, en su caso, cuando proceda su colocación o retirada por particulares. 
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 2.- No se permitirá en ningún caso la colocación de publicidad en las señales ni en las proximidades 
de tal manera que menoscaben su función de información y advertencia. Solamente se podrán autorizar las 
informativas que indiquen lugares de interés público y general, y todo ello sin perjuicio de lo que a este 
respecto pudiera disponer la normativa específica municipal sobre publicidad. 
 
 3.- Se prohíbe la colocación de toldos, carteles, anuncios e instalaciones en general que deslumbren, 
impidan o limiten a los usuarios la normal visibilidad de semáforos y señales, o puedan distraer su atención. 
 
 4.- La instalación de señales, espejos y demás elementos que afecten al tráfico y la seguridad vial en 
las vías públicas municipales se efectuarán siempre por el Ayuntamiento, de oficio o a petición del 
interesado. 
 
 5.-En los casos de instalación de señales, paneles de información, espejos etc. a petición de terceros 
interesados el acuerdo de concesión, en razón del interés público tutelado en la instalación de dicha 
señalización, podrá establecer el porcentaje de participación del solicitante en los costes de instalación así 
como los deberes de conservación imputables al mismo, pudiendo en todo caso ser retirada la señal 
instalada en los casos, y en las condiciones, establecidas en el artículo siguiente. 
 
Artículo 4.-De la retirada de las señales. 
 
 1º.- El Ayuntamiento procederá a la inmediata retirada de toda señalización que no esté debidamente 
autorizada, no cumpla la normativa vigente, haya perdido su finalidad o esté manifiestamente deteriorada. 
 
 2º.- Cuando la señal, información, espejo etc. Hubiera sido instalada a petición de interesado y el 
Ayuntamiento considerase que no es preciso su mantenimiento para garantizar la seguridad vial podrá ser 
retirada, en los casos establecidos en el apartado anterior, sin que tal retirada de lugar a indemnización 
alguna. 
 
Artículo 5.- Modificaciones temporales de la ordenación existente. 
 
 La Policía Local, por razones de seguridad o para garantizar la fluidez de la circulación, podrá 
modificar eventualmente la ordenación existente en aquellos lugares donde se produzcan concentraciones 
de personas y vehículos y también en casos de emergencia. Con este fin procederá a la colocación o 
retirada de la señalización provisional que estime procedente, así como la adopción de las medidas 
preventivas oportunas. 
 

CAPÍTULO III 
 

Comportamiento de conductores y usuarios de la vía 
 
Artículo 6.- Incorporación a la vía pública. 
 
 1.-Todo conductor que se proponga iniciar la marcha, o se incorpore a una intersección, se cerciorará 
previamente de que su maniobra no ocasionará peligro alguno a los demás usuarios ni perturbación alguna 
en la circulación, cediendo el paso a otros vehículos, o peatones en los paso preferentes de éstos, y 
teniendo en cuenta la posición, trayectoria y velocidad de éstos y anunciando su propósito con suficiente 
antelación, haciendo para ello uso de los indicadores de dirección de que estén dotados los vehículos o, en 
su defecto, realizando las oportunas señales con el brazo. 
 
 2.-En los cambios de sentido de marcha, el conductor que pretenda realizar tal maniobra se 
cerciorará de que no va a poner en peligro u obstaculizar a otros usuarios de la vía, anunciará su propósito 
con suficiente antelación y la efectuará en el lugar más adecuado, de forma que intercepte la vía el menor 
tiempo posible. 
 
 3.-Las precauciones expresadas deberán adoptarse igualmente en las maniobras de detención, 
parada o estacionamiento. 
 
 4.- En todo caso el conductor deberá respetar las normas generales de prioridad, tanto de vehículos 
como de peatones, establecidas en el Reglamento de Circulación. 
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Artículo 7.- Circulación marcha atrás. 
 
 1.-Queda prohibido circular marcha atrás, salvo en los casos en que no sea posible marchar hacia 
adelante ni cambiar de dirección o sentido de marcha, y en las maniobras 
complementarias de otra que lo exija, siempre con el recorrido mínimo indispensable, que en ningún caso 
podrá ser superior a quince metros. 
 
 2.-En todo caso, la maniobra de marcha atrás no se realizará sin haberse cerciorado previamente de 
que la misma no constituye peligro u obstáculo para la circulación. 
 
 3.-Se prohíbe en todo caso la marcha atrás en los siguientes supuestos: 
 a. En los cruces. 
 b. En vías con más de un carril en el mismo sentido, en los carriles situados a la izquierda del sentido 
de la marcha. 
 
Artículo 8.- Prescripciones sobre uso de las vías municipales, circulación y tránsito de peatones. 
 
 1º.- Los usuarios de las vías municipales están obligados a comportarse de forma que no 
entorpezcan indebidamente la circulación, ni causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las 
personas, o daños a los bienes, debiendo conducirse con la diligencia y precaución necesarias para evitar 
todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto al mismo conductor como a los demás 
ocupantes del vehículo y al resto de los usuarios de la vía. Queda terminantemente prohibido conducir de 
modo negligente o temerario cualquier clase de vehículo. 
 
 2º.-Cuando la intensidad del tráfico así lo aconseje, los conductores deberán adoptar las 
prescripciones siguientes: 
 a.- No penetrarán en los cruces, intersecciones y en especial en los carriles o lugares reservados 
para la circulación de vehículos de transporte colectivo, cuando sea previsible que va a quedar inmovilizado, 
y ha de obstruir la circulación transversal de vehículos o de peatones. 
 b.- Cuando por la densidad de la circulación se hubiera detenido completamente, facilitará la 
incorporación a la vía por la que circule, delante de él, al primero de los vehículos que, procedente de otra 
vía transversal, pretenda efectuarla, cuando sin dicha facilidad resultase imposible la incorporación. 
 c.- Los peatones están obligados a transitar por la acera, salvo cuando ésta no exista o no sea 
practicable, en cuyo caso podrán hacerlo por la zona habilitada para suplir a la acera, o en su defecto por el 
arcén o la calzada, debiendo usar los pasos de cebra o lugares señalizados por los semáforos para el cruce 
de los viales. 
 
Artículo 9.- Incorporación de vehículos de transporte colectivo. 
 
 Todo conductor procurará facilitar la circulación de los vehículos de servicio regular de transporte 
colectivo interurbano de viajeros, con objeto de que sus conductores puedan efectuar las maniobras 
precisas para reanudar su marcha al salir de las paradas reglamentariamente señalizadas, sin que ello 
suponga que estos vehículos tengan prioridad. 
 
Artículo 10.-Utilización del cinturón de seguridad. 
 
 Será obligatoria la utilización de cinturones de seguridad u otros sistemas de retención debidamente 
homologados, correctamente abrochados, tanto en vías urbanas, como en las interurbanas de competencia 
municipal y caminos municipales que discurran por este municipio de Reinosa, con las excepciones 
previstas al artículo 117 del RD 1428/2003. 
 
Artículo 11.-Utilización de casco para el uso de motocicletas y bicicletas  
 
 1.- Los conductores y viajeros de motocicletas de dos ruedas y sin sidecar, y los conductores de 
ciclomotores, deberán utilizar, cuando circulen por vías urbanas o interurbanas, los cascos de protección 
debidamente homologados o certificados conforme a la legislación vigente. 
 
 2.- Los conductores de bicicletas y, en su caso, los ocupantes estarán obligados a utilizar cascos de 
protección homologados o certificados según la legislación vigente, cuando circulen en vías interurbanas, 
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salvo en rampas ascendentes prolongadas, o por razones médicas que se acreditarán conforme establece 
el Reglamento General de Conducción o en condiciones extremas de calor. 
 
Artículo 12.-Limitación de circulación. 
 
 1.-No podrán circular por las vías objeto de la presente Ordenanza los vehículos cuyos niveles de 
emisión de ruidos, gases o humos, sobrepasen los límites establecidos. 
 
 2.-Tampoco podrán circular por las citadas vías los vehículos que hayan sido objeto de una reforma 
de importancia no autorizada. 
 
 3.-Todos los conductores de vehículos vendrán obligados a colaborar en la realización de las pruebas 
reglamentarias de detección que permitan comprobar las posibles deficiencias recogidas en los apartados 
anteriores. 
 
 4.-No se podrá circular por vías públicas de competencia municipal sin disponer del correspondiente 
permiso de conducción o autorización administrativa válida para manejar el vehículo que se conduce, ni sin 
la documentación del vehículo en vigor para poder transitar con el mismo, encontrándose obligados los 
usuarios a exhibir los mismos a los Agentes de la Policía Local que así se lo requieran. 
 
 5.- Queda prohibido la circulación por las vías urbanas de los vehículos que transportan mercancías 
peligrosas, excepcionalmente se permitirá la entrada de estos vehículos cuando sea estrictamente 
necesario por concurrir alguno de los siguientes supuestos, siempre que se realice a esos únicos efectos y 
e acuerdo con la forma y condiciones que establece el RD 2115/98, de 2 de octubre, sobre Transporte de 
Mercancías peligrosas por Carretera: 
 a.- Para la realización de operaciones de carga y descarga, distribución o reparto de mercancías en 
unidades de transporte de masa máxima autorizada inferior a 12 toneladas. 
 b.- Por causas de fuerza mayor. De forma general, la velocidad máxima para el transporte de 
mercancías peligrosas en todo el casco urbano será de 40 Km/h. En los casos en que se precise 
autorización expresa, podrán establecerse límites concretos de velocidad. 
 
 6.- Precisaran de autorización expresa para el tránsito, carga y descarga de mercancías peligrosas, 
todos los transportes de material pirotécnico y aquellos distintos de los afectados por el supuesto del 
apartado anterior, con excepción del suministro domiciliario y carga y descarga en estaciones de servicio y 
hospitales. Las autorizaciones serán consecuencia de la presentación de solicitud por parte del interesado 
al Ayuntamiento de Reinosa, acompañada de la siguiente documentación: 
 - Nombre y número de ONU de la mercancía. 
 - Circunstancias que justifican el transporte en condiciones distintas de las regladas. 
 - Datos Técnicos de la unidad de transporte. 
 - Propuesta de itinerario, día y hora del transporte. 
 
Artículo 13.-Comportamiento en el uso de las vías públicas. 
 
 1.- Los conductores deberán estar en todo momento en condiciones de controlar sus vehículos. Al 
aproximarse a otros usuarios de la vía deberán adoptar las precauciones necesarias para la seguridad de 
los mismos, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, invidentes u otras personas 
manifiestamente impedidas. 
 
 2.- Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma que no entorpezcan, obstaculicen 
o causen peligro a la circulación de peatones y vehículos, o daños a los bienes. 
 
 3.- En todo caso los propietarios de los vehículos que circulen por las vías urbanas deberán 
mantenerlos en adecuado estado de conservación y funcionamiento para permitir su correcta y segura 
conducción, en particular los conductores de los vehículos velarán por que el alumbrado del vehículo se 
encuentre en perfecto estado de funcionamiento permitiendo su correcta visibilidad y uso adecuado. 
 
 4.-Los usuarios de las vías municipales que se vean implicados en un accidente de tráfico, lo 
presencien o tengan conocimiento de él, estarán obligados a auxiliar o solicitar auxilio para atender a las 
víctimas, si las hubiere, prestar su colaboración para evitar mayores peligros o daños, restablecer, en la 
medida de lo posible, la seguridad de la circulación y esclarecer los hechos, debiendo adoptar las medidas 
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reglamentarias en cuanto a la señalización y advertencia del mismo a otros usuarios de la vía pública, así 
como de retirada del vehículo u obstáculo de la calzada. 
 
Artículo 14.-Uso de señales de emergencia. 
 
 Se prohíbe expresamente circular con vehículos no prioritarios, haciendo uso de señales de 
emergencia no justificadas. 
 
Artículo 15.- Prohibiciones especiales. 
 
 Se prohíbe expresamente: 
 1. Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer la libre 
circulación, parada o estacionamiento de vehículos, hacerla peligrosa o deteriorar aquella o sus 
instalaciones. 
 2. Emitir perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases u otros contaminantes por encima de los 
niveles permitidos por la legislación vigente. 
 3. Arrojar a la vía pública o sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios. 
 4. Circular con el llamado escape libre, sin el preceptivo silenciador o con niveles de emisión de ruido 
superiores a los reglamentariamente establecidos; así como tampoco emitiendo gases o humos en valores 
superiores a los límites establecidos. 
 5. Utilizar durante la conducción, dispositivos de telefonía móvil o cualquier otro medio o sistema de 
comunicación, excepto cuando el desarrollo de tan comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar 
cascos, auriculares o instrumentos similares. Se exceptúa de dicha prohibición la utilización de dichos 
medios por los agentes de autoridades el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas, así como 
Servicio Contra Incendios y Salvamento y Protección Civil. 
 6. Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o reproductores de 
sonido. 
 7. Circular con un vehículo cuya superficie acristalada no permita a su conductor la visibilidad diáfana 
de la vía, cualquiera que sea su causa. 
 8. Abrir las puertas del vehículo con peligro o entorpecimiento para otros usuarios de la vía. 
 9. Circular las motocicletas y ciclomotores sin la luz de cruce obligatoria. 
 10. Instalar mecanismos o sistemas de cualquier tipo encaminados a eludir la vigilancia de los 
agentes de tráfico. 
 11. Emitir o hacer señales a otros usuarios de la vía con el fin de que puedan eludir la vigilancia de 
los agentes de tráfico. 
 12.-Realizar obras o cortes en la vía pública sin la debida autorización. 
 
Artículo 16.-Carga, ocupación y señalización del vehículo. 
 
 En relación con la carga y ocupación del vehículo queda expresamente prohibido: 
 1. Transportar un número de personas superior al autorizado o acomodarlas de forma que se dificulte 
la visibilidad del conductor o su capacidad de maniobra o que vulnere lo dispuesto en el Reglamento 
General de Circulación. 
 2. Circular transportando en el asiento delantero derecho a menores de doce años salvo que utilicen 
dispositivos homologados al efecto, quedando prohibido igualmente circular con niños menores de tres años 
situados en los asientos traseros del vehículo, salvo que utilicen para ello un sistema de sujeción 
homologado adaptado a su talla y a su peso con la excepciones que se establezcan reglamentariamente. 
 3. Ocupar con más de una persona los ciclos o ciclomotores cuando hayan sido construidos para uno 
solo. 
 4. Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o motocicletas, con o sin 
sidecar por cualquier clase de vía. Excepcionalmente se permite esta circulación a partir de los siete años 
de edad, siempre que los conductores sean los padres o madres, tutores o persona mayor autorizada por 
ellos, utilicen casco homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas 
reglamentariamente. 
 5. Disponer la carga de los vehículos de forma distinta a la establecida reglamentariamente o llevar 
pasajeros en forma no autorizada o en número superior al permitido. 
 6. Transportar animales de modo que interfieran las maniobras o la atención del conductor. 
 7. Incumplir las obligaciones establecidas reglamentariamente para la conducción de vehículos 
colectivos de pasajeros. 
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 8. Exceder el vehículo y su carga en cuanto a su longitud, anchura y altura de la señalada en las 
normas reguladoras de los vehículos o para la vía por la que circulen. 
 9. Remolcar vehículos por otros vehículos no destinados a ese fin, salvo casos de emergencia y con 
finalidad exclusiva de retirada de la calzada. 
 10. Los titulares de los vehículos estarán obligados a portar las señales en los vehículos que 
identifiquen a los mismos, así como las que se encuentren destinadas a dar a conocer a los usuarios de la 
vía determinadas circunstancias o características del vehículo en que están colocadas, del servicio que 
presta, de la carga que transporta o de su propio conductor. 
 
Artículo 17.-Uso de motocicletas, ciclomotores o bicicletas. 
 
 1.-Queda expresamente prohibido a los conductores de motocicletas, ciclomotores o bicicletas 
arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola rueda en la calzada. 
 
 2.-Se prohíbe a los usuarios de bicicletas, monopatines, patines o artefactos similares agarrarse a 
vehículos en marcha. 
 
 3.- Se prohíbe transitar por la calzada, acera, calle residencial o zona peatonal sobre un monopatín, 
patín o aparato similar a velocidad superior al paso de una persona. 
 
Artículo 18.-Prohibición de conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas. 
 
 1.-Se prohíbe expresamente conducir vehículos bajo la influencia de bebidas alcohólicas con tasas 
superiores a las que reglamentariamente estén establecidas y, en todo caso, bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas o similares. 
 
 2.-Todos los conductores de vehículos vendrán obligados a someterse a las pruebas que se 
establezcan para la determinación de la posible intoxicación por alcohol o alguna de las sustancias a que se 
refiere el artículo anterior. 
 
 En concreto, los Agentes de Policía Local podrán someter a los conductores de vehículos y demás 
usuarios de la vía a las pruebas de detección referidas en los casos siguientes: 
 
 1. Cuando el conductor o usuario de la vía se vean implicados en algún accidente de circulación 
como posibles responsables. 
 
 2. Quienes conduzcan cualquier vehículo con síntomas evidentes o hechos que permitan 
razonablemente presumir que lo hacen bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias citadas en el 
apartado anterior. 
 
 3. Los conductores que sean denunciados por la comisión de alguna infracción a las normas 
establecidas en la presente Ordenanza o en el Reglamento General de Circulación. 
 
 4. Los conductores, cuando sean requeridos por la autoridad o sus agentes, dentro de los programas 
de control preventivos establecidos por dicha autoridad. 
 
Artículo 19.-Competencia para la ordenación del estacionamiento y la circulación 
 
 1.-Corresponderá exclusivamente a la Autoridad Municipal autorizar la ordenación del 
estacionamiento y la circulación en todos los viales de uso público del término municipal, aunque fueran de 
propiedad privada o de titularidad de otra Administración Pública distinta de la del Ayuntamiento. 
 
 2.-Consecuente con ello, no se podrá cortar la circulación ni instalar señal o indicación de ningún tipo 
sin la autorización expresada. 
 
Artículo 20.-Limitación de velocidad. 
 
 El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por vías urbanas será de 50 
kilómetros/hora, con las excepciones siguientes: 
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 1. Vehículos especiales que carezcan de señalización de frenado, lleven remolque o sean 
motocultores o máquinas equiparadas a estos: 25 kilómetros/hora. 
 
 2. Vehículos que transporten mercancías peligrosas y ciclomotores: 40 kilómetros/hora. 
 
 3. Vehículos provistos de autorización para transportes especiales: la que señale dicha autorización si 
es inferior a la que corresponda según los apartados anteriores. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Obstáculos 
 
Artículo 21.- Prohibición de instalación de obstáculos. 
 
 1º.- Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier tipo de obstáculo u objeto que pueda 
dificultar el uso de las mismas, poner en peligro la circulación de peatones o vehículos, deteriorar la vía 
pública o sus instalaciones o producir en ellas o en sus inmediaciones, efectos que modifiquen las 
condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar. 
 
 2º.-Si fuera imprescindible la instalación de algún impedimento en la vía pública, que afecte tanto a la 
calzada como a la acera, será necesaria la previa autorización municipal, en la que se determinarán las 
condiciones que deben cumplirse. 
 
 3º.- Las solicitudes serán resueltas por la Alcaldía-Presidencia, previo informe de la Policía Local y 
servicios municipales afectados, siendo el plazo de resolución de las solicitudes presentadas de quince 
días, transcurrido el cual sin que se haya notificado la resolución expresa ésta se entenderá denegada a los 
efectos de que por el interesado pueda interponerse los recursos oportunos. 
 
Artículo 22.- Requisitos que deben cumplir los obstáculos autorizados. 
 
 Todo obstáculo que dificulte la libre circulación de peatones o vehículos deberá estar debidamente 
protegido y señalizado, y en horas nocturnas iluminado para garantizar la seguridad de los usuarios. 
 
Artículo 23.-Retirada de obstáculos. 
 
 1.- Todo obstáculo que dificulte la libre circulación de peatones o vehículos deberá ser objeto de 
retirada inmediata por quien lo hubiera depositado, debiendo adoptar las medidas oportunas para evitar 
daños a personas o bienes así como para restablecer la circulación en el plazo mas breve posible. 
 
 2.- La Autoridad Municipal podrá ordenar la retirada de obstáculos con cargo a los interesados, si 
éstos no lo hicieren, cuando: 
 a. No se hubiera obtenido la autorización correspondiente. 
 b. Hubieran finalizado las causas que motivaron su colocación. 
 c. Hubiera finalizado el plazo de la autorización correspondiente, o no se cumpliesen las condiciones 
fijadas en ésta. 
 
 3.- La retirada del obstáculo se efectuará directamente por la Policía Local sin necesidad de 
expediente contradictorio en los casos previstos al apartado 2.1 de este artículo o cuando por motivos de 
seguridad o fluidez en el tráfico sea temporalmente necesaria la eliminación de obstáculos previamente 
autorizados. 
 

CAPÍTULO V 
 

Régimen de parada y estacionamiento 
 
Artículo 24.-Paradas y Estacionamiento 
 
 1. Cuando en vías urbanas, o resto de las vías de uso público establecidas al artículo 19 de esta 
Ordenanza, tenga que realizarse la parada o el estacionamiento en la calzada o arcén, se situará el 
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vehículo lo más cerca posible de su borde derecho, salvo en las vías de un solo sentido, en las que se 
podrá situar también en el lado izquierdo. 
 
 2. La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la 
circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la 
colocación del mismo y evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 
 
Artículo 25.- Prohibiciones de parada. 
 
 1.- En el ámbito de las vías urbanas de Reinosa queda prohibido parar en los siguientes casos: 
 - En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida y en sus proximidades.  
 - En pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones. 
 - En los carriles o parte de las vías reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de 
determinados usuarios.  
 - En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el giro a otros vehículos. 
 - En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes les afecte u 
obligue a hacer maniobras.  
 - En los carriles reservados para las bicicletas.  
 - En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el transporte público 
interurbano.  
 - En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos y pasos para peatones. 
 - En zonas destinadas a carga y descarga en horario reservado. 
 
Artículo 26.- Prohibición de Estacionamiento. 
 
 1.- Queda prohibido estacionar en los siguientes supuestos: 
 a. En todos los descritos en el artículo 25 en los que está prohibida la parada. 
 b. En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con limitación 
horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza o cuando, colocado el distintivo, se mantenga estacionado el 
vehículo en exceso sobre el tiempo máximo permitido por la ordenanza municipal. 
 c. En zonas señalizadas para carga y descarga, a excepción de los vehículos autorizados para 
realizar dichas operaciones conforme a la presente Ordenanza. 
 d. En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 
 e. Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. 
 f. Delante de los vados señalizados correctamente. 
 g. En doble fila, tanto si el que hay en primera fila es un vehículo, como si es un contenedor o 
elemento de protección de otro tipo. 
 h. Cuando pueda deteriorarse el patrimonio público. 
 i. En parada de transporte público, señalizada y delimitada. 
 j. En espacios expresamente reservados para servicios de urgencia, seguridad o determinados 
usuarios cuya condición esté perfectamente definida en la señalización. 
 k. En medianas y en las zonas de calzada destinadas a la circulación de vehículos. 
 l. En aquellos lugares en que esté prohibido por la señal reglamentaria correspondiente. 
 m. En las calles donde la calzada sólo permita el paso de una columna de vehículos por cada sentido 
de circulación autorizado. 
 n. El estacionamiento en aquellos lugares que sin estar incluidos en los apartados anteriores, 
constituya un peligro u obstaculice gravemente el tráfico de peatones, vehículos o animales. 
 o. El estacionamiento de vehículos que transportan mercancías peligrosas en las vías públicas del 
término municipal. 
 
Artículo 27.-Normas sobre estacionamiento. 
 
 El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas: 
 1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir paralelamente a la acera; en batería 
perpendicularmente a aquélla y en semibatería o espiga de forma oblicua a la acera. 
 2. Como norma general el estacionamiento se hará en fila. Las excepciones deberán señalizarse 
expresamente.  
 3. Cuando exista señalización perimetral en el pavimento, los vehículos se estacionarán dentro de la 
zona enmarcada. 
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 4. Los vehículos estacionados se situarán próximos a las aceras, si bien dejarán un espacio para 
permitir la limpieza de la calzada. 
 5. No se permitirá el estacionamiento en las vías urbanas de los remolques o semirremolques cuando 
éstos se hallen separados del vehículo tractor. 
 6. No se permitirá el estacionamiento de autobuses y camiones con peso máximo autorizado superior 
a 3,5 Tm en las vías urbanas, excepto en los lugares señalizados específicamente para ellos. 
 7. No se permitirá el estacionamiento de vehículos que transportan mercancías peligrosas en las vías 
públicas del término municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Carga y descarga 
 
Artículo 28.-Concepto de carga y descarga 
 
 Se considera carga y descarga en la vía pública, la acción de trasladar una mercancía desde una 
finca a un vehículo estacionado o viceversa, y entre vehículos siempre que el o los automóviles se 
consideren autorizados para esta operación. 
 
Artículo 29.- Vehículos autorizados. 
 
 Tienen la consideración de vehículos autorizados a los efectos de poder efectuar la carga y descarga 
definida e este capítulo, los vehículos que no siendo turismos estén autorizados al transporte de mercancías 
y con esa definición sean clasificados en el Permiso de Circulación, o posean la Tarjeta de Transportes. 
 
Artículo 30.- Zonas reservadas para carga y descarga. 
 
 Las zonas de la vía pública reservadas para carga y descarga, tienen el carácter de utilización 
colectiva, y en ningún caso podrán ser utilizadas con carácter exclusivo o por tiempo superior a treinta 
minutos salvo aquellas operaciones que consistan en mudanzas de muebles y descargas de carburantes o 
comburentes para calefacciones. 
 
Artículo 31.- Señalización de zonas de carga y descarga. 
 
 La señalización de las zonas se llevará a efecto conforme lo dispuesto en el Reglamento General de 
Circulación, y se hará de las siguientes maneras : 
 a. Placa R- 309 con la letra P de "reserva", figura de " camión ", texto complementario de "carga y 
descarga", horario y días de la semana. Fuera del período indicado podrán estacionar otros vehículos 
distintos de los recogidos al artículo 29. 
 b. Placa R - 309 con panel " Excepto Carga y Descarga" y demás señales complementarias en zona 
de prohibido estacionar que habilitará exclusivamente a estacionar a los vehículos incluidos en el artº 29 
para efectuar dichas operaciones en el horario y calendario indicado por tiempo máximo de 30 minutos. 
 
Artículo 32.- Lugar de realización de las operaciones. 
 
 Las operaciones de carga y descarga se realizarán: 
 a) En primer lugar desde el interior de las fincas en que sea posible. 
 b) En segundo lugar en y desde los lugares donde se halle permitido el estacionamiento con carácter 
general. 
 c) En tercer lugar en las zonas delimitadas para la carga y descarga. 
 d) También de forma excepcional podrán realizarse en lugares de estacionamiento prohibido, cuando 
la distancia a la zona delimitada para ello sea superior a cincuenta metros, y además no se obstaculice 
gravemente la circulación o afecte a la seguridad de los usuarios de la vía pública y dentro de los horarios 
comprendidos entre las 10 y las 13, de 16 a 17 y de 21 a 7. El tiempo de duración máxima de la operación 
será diez minutos. 
 e) En lugares en que esté prohibida la parada y exclusivamente en horario de 23 a 7 podrán 
realizarse las operaciones de carga y descarga no interrumpiendo la circulación más de un minuto. 
 f) Las operaciones de carga o descarga que han de realizarse puntualmente y frente a un edificio 
determinado tales como mudanzas de muebles, carburantes o combustibles para calefacciones, materiales 
de construcción etc, deberán practicarse en la forma descrita en este artículo, si bien cuando no se pueda 
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ajustar a los horarios y lugares detallados en los apartados anteriores a), b), c), d) y e), deberán proveerse 
de un permiso diario, que expedirá la Policía Local, si no existe inconveniente por circunstancias del tráfico 
u otros eventos, previo pago de la tasa de aprovechamiento que pudiera establecerse por el Ayuntamiento, 
en el cuál quedarán prefijadas las condiciones de la autorización, uso de señales, calendario, horarios e 
incluso necesidad de vigilancia policial, etc. 
 Dicho permiso habrá de ser solicitado al menos con 48 horas de antelación al inicio de la operación y 
en la petición habrá de figurar razón social de la empresa solicitante, matrícula, peso y dimensiones del 
automóvil, lugar de origen, lugar exacto de carga o descarga, y tiempo aproximado que se calcula habrá de 
durar la operación; ésta será suspendida inmediatamente, a criterio de la Policía Local, en el caso de que no 
se ajustase a la autorización concedida, o sobreviniesen hechos que dificultasen la misma. 
 
Artículo 33. – Horarios de cargas y descarga para vehículos especiales.  
 
 1. Los vehículos de peso máximo autorizado superior a 3,5 Tm en carga o descarga utilizarán los 
horarios contemplados en el artículo 32. 
 
 2. La que se efectúe con vehículos que superen el peso máximo autorizado de 12,5 Tm, dimensiones 
especiales, o que la operación exija el corte de tráfico de una vía, o pueda producir alteraciones importantes 
a la circulación, precisará autorización municipal obligatoria. A tal efecto dichas autorizaciones habrán de 
ser solicitadas al menos con 72 horas de antelación a producirse la operación y no serán concedidas 
durante los horarios de circulación intensiva. 
 
Artículo 34.- Forma de realización de las operaciones de carga y descarga. 
 
 1.- Las operaciones de carga y descarga no producirán molestias en general, ni de ruido o suciedad, 
se realizará por el lado de la acera y los materiales no se situarán en el suelo permitiéndose el uso de 
carretillas transportadoras de tracción manual y superficie inferior a un metro cuadrado o de carretillas 
eléctricas siempre que su uso no exija la circulación de éstas por las aceras, salvo que la misma tenga la 
consideración de vado. 
 
 2.-Cuando se trate de mudanzas, en caso de elevarse los materiales o mobiliario mediante aparatos 
especiales, deberán contar éstos al menos con las autorizaciones, certificaciones, y requisitos esenciales de 
seguridad establecidos en las normas que le fuesen aplicables, así como con los permisos y garantías 
correspondientes de Industria de los Organismos competentes, debiendo adoptar los titulares las normas de 
seguridad necesarias para evitar toda clase de accidentes tanto en el anclaje del aparato al suelo y paredes, 
como en el despliegue de la escala, elevación y transporte de la carga, protección de la posible caída de los 
materiales, señalización y canalización de los tráficos de vehículos y peatones, para que en ningún caso 
éstos transiten debajo de la carga elevada o en el radio de acción de la posible caída de los mismos, 
además de haberse provisto del permiso municipal correspondiente y seguros que la actividad requiera. 
 

CAPÍTULO VII 
 

Limitaciones en general 
 

Artículo 35.- Limitaciones. 
 
 1º.-Como norma general se prohíbe el acceso al casco urbano de la ciudad de Reinosa y 
consecuentemente el estacionamiento de vehículos cuyo peso máximo autorizado sea superior a 12,5 Tm. 
Solamente podrán transitar dichos vehículos por las vías previamente autorizadas por la Policía Local, 
cuando sea paso obligado en su destino, no exista itinerario alternativo y no circulen en horarios de 
circulación intensiva. 
 
 2º.- Los vehículos que por sus dimensiones o peso hayan de circular con autorización especial de los 
organismos administrativos pertinentes de Tráfico y / o Carreteras, para poder transitar por el interior del 
casco urbano deberán sujetarse al horario (en ningún caso en horarios de circulación intensiva), calendario 
e itinerario que sea prefijado por la Policía Local, y siempre deberán ser acompañados por servicio de dicho 
Cuerpo, y satisfacer previamente las tasas que se establezcan en las Ordenanzas fiscales municipales. 
 
 3º.- Pruebas deportivas, carreras ciclistas, etc salvo expresa autorización en los términos y casos 
recogidos en esta Ordenanza. 
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Artículo 36.- Prohibición de determinados vehículos y animales. 
 
 Se prohíbe la circulación de vehículos de tracción animal, animales de tiro, carga o silla, cabezas de 
ganado aisladas, en manada o rebaño en todo el casco urbano, salvo que se obtenga el correspondiente 
permiso que deberá expedirse por la Alcaldía-Presidencia. 
 
 Todo ello, sin perjuicio de la celebración de las Ferias de ganado para las que se podrán conceder 
permisos especiales. 
 
Artículo 37.- Acceso de vehículos a zonas peatonales. 
 
 1º.- Los vehículos que pretendan acceder a las calles o zonas urbanizadas como de uso peatonal 
conforme al Plan General de Ordenación Urbana, clasificadas como calles peatonales, calles de tráfico 
restringido o zonas peatonales o señalizadas con prohibición de circulación o de estacionamiento con las 
excepciones que en el texto complementario de la señal se indique; necesitarán igualmente del Permiso 
correspondiente expedido por la Alcaldía- Presidencia, para circular y en su caso estacionar, previo informe 
si se estimase necesario de los servicios técnicos de vialidad, abonando en su caso los gastos de fianza y 
tasa establecida por la Ordenanza Fiscal. 
 
 2º.- No precisarán autorización los vehículos de servicios municipales y de prestación de servicios 
públicos de urgencia, tales como bomberos, protección civil, policía, ambulancias etc. 
 
 3º.- La competencia para la fijación de los horarios de acceso a la circulación de vehículos a efectos 
de carga, descarga y suministros de mercancías en las calles peatonales de Reinosa será fijado por la 
Alcaldía mediante Resolución. 
 
 4º.- Se regirán por su normativa específica el acceso de toda clase de vehículos a calles del casco 
urbano en las que el Ayuntamiento haya establecido limitaciones de acceso mediante controles mecánicos 
de utilización electiva. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas 
 
Artículo 38.- Estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas. 
 
 1º.- Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas, deberán estacionar en la calzada y en los lugares 
habilitados al efecto. 
 
 2º.- Para acceder al lugar del estacionamiento, se hará circulando con el motor parado. 
 
 3º.- La autorización de estacionamiento precedente no será válida en las zonas de circulación 
señalizadas como calle residencial. 
 

CAPÍTULO IX 
 

Inmovilización y retirada de vehículos. 
 
Artículo 39.-Inmovilización de vehículos. 
 
 1º.- Los Agentes de la Policía Local de Reinosa podrán proceder, utilizando los medios adecuados, a 
la inmovilización de un vehículo, cuando, como consecuencia del incumplimiento de las normas de tráfico, 
su puesta en movimiento pudiera derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los bienes. 
 
 2º.-También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos de negativa a efectuar las pruebas para 
detectar las posibles intoxicaciones o influencias del alcohol, drogas tóxicas, sustancias estupefacientes, 
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas en los conductores o personas obligadas al 
sometimiento, o cuando resultaren positivas éstas o los análisis en su caso. Podrá decretarse el traslado y 
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depósito del vehículo, cuando no existan o se consideren insuficientes las medidas de la inmovilización para 
garantizar la seguridad del tráfico o la propiedad del bien inmovilizado. 
 
 3º.- Estas medidas serán levantadas inmediatamente después que desaparezcan las causas que las 
motivaron, o que otra persona requerida por el titular se hiciese cargo de la conducción debidamente 
habilitada salvo en el párrafo primero del presente artículo. 
 
 4º.- Los gastos que se deriven de la inmovilización, traslado y depósito en su caso, serán de cuenta 
del conductor o de quien legalmente deba responder de él, y serán cuantificados en la Ordenanza Fiscal 
correspondiente y exigidos como requisito previo a la entrega. 
 
Artículo 40.- Retirada de vehículos de la vía pública. 
 
 1º.- La Policía Local procederá, si el obligado a ello no lo hiciere, a ordenar o retirar por si misma al 
vehículo y su traslado al depósito en el lugar habilitado para ello en los casos siguientes: 
 a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos o 
peatones o al funcionamiento de algún servicio público o deteriore el patrimonio público y también cuando 
pueda presumirse racionalmente su abandono. Se considerarán estacionamientos peligrosos o que 
obstaculizan gravemente la circulación los siguientes: 
 a.1.- Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una marca longitudinal 
sobre la misma que indique prohibición de atravesarla sea inferior a tres metros o, en cualquier caso, 
cuando no permita el paso de otros vehículos. 
 a.2.- Cuando se impida incorporarse a la circulación a otro vehículo debidamente parado o 
estacionado.  
 a.3.- Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de salida o acceso a un inmueble de 
vehículos, personas o animales. 
 a.4.- Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados para disminuidos físicos. 
 a.5.- Cuando se efectúe en las medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del 
tráfico.  
 a.6.- Cuando se impida el giro autorizado por la señal correspondiente. 
 a.7.- Cuando el estacionamiento tenga lugar en una zona reservada a carga y descarga, durante las 
horas de utilización. 
 a.8.- Cuando el estacionamiento se efectúe en doble fila sin conductor. 
  a.9.- Cuando el estacionamiento se efectúe en una parada de transporte público, señalizada y 
delimitada. 
  a.10.- Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios expresamente reservados para servicios de 
urgencia y seguridad. 
  a.11.- Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios prohibidos en vía pública calificada de 
atención preferente, específicamente señalizados. 
  a.12.- Cuando el estacionamiento se efectúe en medio de la calzada. 
  a.13.- En aquellos otros supuestos en los que se constituya un peligro u obstáculo grave para la 
circulación de peatones, vehículos o animales. 
 Asimismo se entenderá que se produce un deterioro al patrimonio público, cuando el estacionamiento 
del vehículo pueda generar unos daños materiales en espacios de especial protección, tales como jardines, 
zonas ajardinadas, zonas de césped, parques, pavimentos especiales, y demás lugares de especial 
protección, etc. 
 El abandono se presumirá cuando el vehículo presente síntomas de inutilización prolongada, tales 
como ruedas sin aire, puertas abiertas, falta de elementos esenciales, suciedad acumulada, desperfectos 
externos importantes etc. 
 b) En caso de accidente que impida continuar la marcha. 
 c) Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias del mismo. 
 d) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de la vía reservados 
exclusivamente para la circulación o para el servicio y estacionamiento de determinados usuarios cuya 
condición deberá estar perfectamente definida en la señal correspondiente. 
 e) En el caso de caravanas o autocaravanas estacionadas en lugares no autorizados o una vez 
transcurrido el plazo máximo de estacionamiento establecido en esta Ordenanza. 
  
 2º- Salvo casos de sustracción, accidente, auxilio por avería u otras formas de utilización del vehículo 
en contra de la voluntad de su titular debidamente acreditadas y justificadas, los gastos que se originen 
como consecuencia de la retirada o traslado y almacenamiento a que se refiere el número 1 anterior, serán 
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por cuenta del titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a la devolución del 
vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el 
responsable del accidente, abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a su retirada. 
 El importe de los gastos quedarán fijados en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 
 Si iniciada la prestación del servicio de arrastre compareciese el titular o conductor del vehículo para 
hacerse cargo del mismo, deberá abonar en el acto como requisito previo el 50 % de la tasa de arrastre. A 
estos efectos se entenderá "iniciada la prestación del servicio", cuando al menos se haya presentado en el 
lugar la grúa requerida por la policía para el caso concreto y se haya dado comienzo a las operaciones de 
enganche del automóvil irregularmente estacionado. 
 Si antes de iniciarse dicha prestación compareciese el responsable del automóvil, no se percibirá tasa 
alguna y en consecuencia, no se aplicará otra medida complementaria en caso que adoptara las medidas 
necesarias para hacer cesar la situación irregular del automóvil.  
 
Artículo 41.-Otros casos de retirada de vehículos. 
 
 1º.-La Policía Local también podrá ordenar o retirar los vehículos en los siguientes casos:  
 a. Cuando estén estacionados en lugar que vaya a ocuparse para la celebración de un acto público 
autorizado. 
 b. Cuando resulte necesario para efectuar limpieza, reparación o señalización en la vía pública. 
 c. En caso de emergencia. 
 d. Previo convenio con la persona o entidad responsable en los viales de uso público de titularidad 
privada o de otra Administración Pública distinta de la municipal, cuando concurran cualquiera de las causas 
establecidas al artículo 40 de esta Ordenanza. 
 
 2º.-Antes de adoptar estas medidas se procurará avisar con la antelación suficiente a sus propietarios 
cuando sea posible, y de no serlo, el traslado se hará a los lugares más inmediatos haciendo las mas 
activas gestiones para hacer llegar al conocimiento del titular la alteración efectuada. 
 Estas medidas no supondrán gasto alguno para el titular salvo que quedase demostrado 
fehacientemente el aviso y la posibilidad en el tiempo de haberse retirado por la propiedad en cuya 
circunstancia se estaría a lo dispuesto en el artículo 40.2. 
 

CAPÍTULO X 
 

Varios 
 
Artículo 42.- Cierre de vías. 
 
 1.- En determinadas circunstancias el Ayuntamiento podrá efectuar el cierre de vías urbanas cuando 
sea necesario, sin perjuicio de la adopción urgente de medidas por la Policía Local en este sentido cuando 
se considere conveniente. 
 
 2.- Cuando por razones de fluidez o seguridad de la circulación lo aconsejen (emergencias, públicas 
concurrencias, etc), la autoridad competente podrá ordenar otro sentido de circulación, la prohibición total o 
parcial de acceso a parte de la vía, el cierre de determinadas vías y el seguimiento obligado de itinerarios 
concretos. 
 
Artículo 43.-Paradas de transporte público 
 
 1º.-El Ayuntamiento determinará y señalizará los lugares donde deben situarse las paradas de 
transporte público. 
 
 2º.-Los vehículos de servicio público no podrán permanecer en éstas más tiempo del necesario para 
recoger o dejar pasajeros, excepto en el origen y final de línea. 
 
 3º.-En las paradas de auto-taxi, estos vehículos podrán permanecer únicamente a la espera de 
pasajeros, si bien en ningún momento el número de vehículos será superior a la capacidad de la parada. 
 
Artículo 44.-Señales acústicas. 
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 Las señales acústicas serán de sonido no estridente, quedando prohibido su uso inmotivado o 
exagerado, pudiéndose utilizar sólo para evitar un posible accidente. 
 

CAPÍTULO XI 
 

Reservas de estacionamientos. 
 
Artículo 45. Definición reservas de estacionamiento. 
 
 Se entiende como reserva de estacionamiento en la vía pública la señalización de un espacio en el 
que se prohíbe el estacionamiento de vehículos en determinado período temporal, permitiéndose 
exclusivamente algunas excepciones a vehículos determinados por la concesión de la reserva, en función 
de su relación con el objeto de la misma. 
 
Artículo 46.- Régimen general de estacionamiento y parada y posibles reservas. 
 
 1.- El estacionamiento de vehículos en la vía pública se realizará conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Circulación, así como en la presente Ordenanza. 
 
 2.- La Administración Municipal podrá autorizar reservas para estacionamiento de determinados 
vehículos o para otras finalidades, en los casos y con los requisitos que se establecen en este Capítulo. 
 
 3.- La Administración Municipal podrá establecer de oficio, reservas de determinados espacios de la 
vía pública para el estacionamiento de vehículos o para otras finalidades. 
 
 4.- Los efectos previstos para la reserva en los artículos 49 y 50 de esta Ordenanza sólo se 
producirán una vez otorgada la pertinente autorización o establecida de oficio la reserva y, en su caso, 
previo el pago del precio público regulado en la Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 47.- Carácter restrictivo de las reservas. 
 
 Como principio general las reservas se otorgarán o establecerán sólo por el tiempo necesario para la 
realización de la actividad y uso de que se trate y sólo desplegarán sus efectos durante los días y horas en 
que se realice dicha actividad o uso. 
 
Artículo 48.- Reservas establecidas de oficio. 
 
 1.- Podrán autorizarse o establecerse de oficio reservas permanentes para las siguientes finalidades: 
 a) Parada y situado de vehículos destinados al transporte colectivo de viajeros. 
 b) Reserva de espacio para paradas de Taxis. 
 c) Estacionamiento y parada de vehículos destinados a carga y descarga de mercancías. 
 d) Estacionamiento para acceso de los ocupantes de vehículos a establecimiento sanitarios, hoteles y 
residencias, a iglesias y otros edificios destinados al culto de cualquier religión, a salas de espectáculos e 
instalaciones deportivas, a sedes de organismos oficiales y establecimientos análogos. 
 e) Uso de disminuidos físicos con movilidad reducida. 
 f) Cuando por razones de seguridad o de interés público fuera aconsejable el establecimiento de la 
reserva. 
 
 2.- En los casos enumerados, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47, la constitución de la 
reserva facultará para su utilización indefinida, salvo que por la índole y entidad de la actividad o fin 
determinante de la autorización deba serlo con carácter temporal. 
 
 3.- Podrán autorizarse o establecerse de oficio reservas de estacionamiento de vehículos de carácter 
temporal, para las siguientes finalidades: 
 a) Servicios de mudanzas. 
 b) Ejecución de obras en inmuebles. 
 c) Descarga de combustible. 
 d) Realización de cualquier otra actividad para la que fuese útil o necesario el establecimiento de la 
reserva, o si el interés público lo exigiese o hiciera aconsejable. 
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 4.- Asimismo, podrán autorizarse o establecerse de oficio reservas para la realización de actividades 
en las que por la estrechez o caracteres de la calzada, de la actividad a realizar o peligrosidad en su 
ejecución sea necesario impedir todo tipo de circulación en una vía pública o tramo de la misma. 
 
 5.- La Administración Municipal podrá reservar vías y zonas de la ciudad al tránsito peatonal, por días 
y horas determinados o de forma indefinida.  
 
Artículo 49. Requisitos y condiciones para el otorgamiento de autorizaciones. 
 
 1.- Para la concesión de la autorización de reserva de estacionamiento, será necesario que se 
formule escrito de petición ante el Ayuntamiento que acredite la necesidad de su otorgamiento, expresando 
la actividad o finalidad a desarrollar, situación y extensión la reserva y, de ser necesaria, referencia a la 
autorización obtenida para la realización de la actividad de que se trate. 
 
 2.- A efectos del apartado anterior se entenderá justificada la necesidad de reserva de 
estacionamiento en los siguientes casos: 
 a) Cuando por la propia índole de la actividad lleguen a situarse en parada o estacionamiento gran 
número de vehículos en las proximidades de los locales o edificios donde aquélla se desarrolle. 
 b) Cuando del no otorgamiento de la autorización puedan derivarse graves prejuicios para el 
solicitante. 
 c) Cuando por, razones de interés público se hiciese necesario su establecimiento. 
 
Artículo 50.- Efectos de las reservas. 
 
 El otorgamiento de la autorización o el establecimiento de oficio de la reserva previo pago, en su 
caso, de la Tasa prevista en la Ordenanza Fiscal, producirá como efectos: 
 a) En las reservas reguladas en los enunciados a) al f), ambos inclusive, del apartado 1 del artículo 
48 y a) al e) del apartado 3 del mismo artículo, quedará prohibido el estacionamiento de todos los vehículos 
que no sean los de aquellos a favor de quienes se autorice o establezca la reserva. En las reservas 
previstas en el enunciado a), del apartado 1 del artículo 48, estará prohibida también la parada de 
vehículos. 
  b) En las reservas de los enunciados d) del apartado 1 y d) del 3. ambos del Artículo 48 sólo estarán 
permitidos el uso o actividad para los que se establezca la reserva y sólo en beneficio de la entidad, 
personas o colectivo en cuyo favor se otorgue la autorización o establezca la reserva. 
 c) En las reservas del apartado 4 del artículo 48 quedará prohibido todo tipo de circulación rodada o 
peatonal con las excepciones que, en su caso se establezcan en el acto de constitución de la reserva. 
 d) En las reservas del apartado 5 del mismo artículo estará prohibida toda clase de circulación rodada 
con las mismas excepciones. 
 e) La concesión de las reservas, salvo en los casos establecidos en los apartados a), b) c), e) y f) del 
artículo 48, conllevarán la obligación para el peticionario de correr con los gastos de señalización y 
mantenimiento de la misma conforme al resto de las prescripciones contenidas en esta Ordenanza. 
 
Artículo 51. Señalización de las reservas. 
 
 1.- Los efectos previstos en el artículo anterior sólo se producirán desde el momento en que la 
reserva cuente con la señalización prohibitiva correspondiente. 
 
 2.- En las reservas en que se prohíba el estacionamiento o parada de vehículos la señalización 
prohibitiva será la establecida en el Reglamento General de Circulación y se situará verticalmente sobre 
ambos límites externos de la zona de reserva. En ella se inscribirán los días y horas en que se prohíbe el 
estacionamiento y el fin para el que se establece la reserva. 
 
 3.- La señalización vertical prevista en el apartado anterior podrá sustituirse total o parcialmente por la 
señalización horizontal establecida en el Reglamento General de Circulación, mediante marcas viales de 
color blanco o marcas amarillas en zig-zag o longitudinales continuas o discontinuas. En los casos en que la 
señalización sea sólo horizontal deberá indicarse en la calzada el fin a que se destina la reserva. 
 
 4.- En las reservas para usos distintos de los anteriores deberá existir la señalización prohibitiva que 
para cada caso establezca el Reglamento General de Circulación y demás disposiciones aplicables, 
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debiendo inscribirse en la misma las excepciones a dicha prohibición y, en su caso, las horas y situaciones 
en las que la reserva tenga vigencia. 
 
Artículo 52. Carácter discrecional de las autorizaciones 
 
 Las autorizaciones de reserva se otorgarán siempre con carácter discrecional, no crearán derechos 
subjetivos a favor de sus titulares y podrán ser modificadas o suprimidas por la Alcaldía si así lo requieran 
las necesidades del tráfico o el interés público. 
 
Artículo 52. Carácter discrecional de las autorizaciones. 
 
 Las autorizaciones de reserva se otorgarán siempre con carácter discrecional, no crearán derechos 
sujetos a favor de sus titulares y podrán ser modificadas o suprimidas por la Alcaldía si así lo requieran las 
necesidades del tráfico o el interés público. 
 
Artículo 53. Procedimiento para el establecimiento de las reservas. 
 
 1.- La competencia para constituir las reservas reguladas en el presente Capítulo corresponde a la 
Alcaldía- Presidencia. 
 
 2.- En el expediente que se instruya al efecto deberá emitirse informe por el Servicio de Policía Local, 
el cual podrá solicitar a su vez informe de otros servicios técnicos municipales cuando la naturaleza de la 
solicitud así lo aconseje. 
 
 3.- Emitidos los informes a que se refiere el apartado anterior se formulará propuesta de resolución 
por la unidad administrativa del Servicio de Patrimonio. 
 
 4.- Recaída resolución en la que se decida la constitución de la reserva y previo pago, en su caso, de 
la Tasa que corresponda, se procederá a la señalización preceptiva en los términos que aquélla establezca. 
 
 5.- El plazo de resolución de las solicitudes presentadas será de quince días, transcurridos los cuales 
sin que se haya dictado y notificado la resolución se estimará denegada la misma al objeto de que por el 
interesado puedan interponerse los recursos oportunos. 
 
Artículo 54. Obligaciones de los titulares de autorizaciones. 
 
 1.- La autorización de reserva obligará a la persona, entidad o colectivo en cuyo favor se otorgue, a 
conservar la señalización y pinturas previstas en el artículo 51 y al cumplimiento de todas las obligaciones 
previstas en la Ordenanza Fiscal. 
 
 2.- Asimismo deberán poner en conocimiento de la Policía Municipal todo uso de la reserva que se 
realice por quienes no estén autorizados para ello. 
 
Artículo 55.- Revocación y Suspensión de las reservas de estacionamiento. 
 
 1.- Las reservas de estacionamiento podrán ser revocadas o suspendida en su efectividad además de 
por las causas ya señaladas en la presente Ordenanza por las recogidas en el presente artículo: 
 
 2.- Serán causa de suspensión temporal que no podrá exceder en ningún caso de dos meses las 
siguientes: 
 a) Por falta de conservación de la pintura y de las señales, cuando se haya establecido como 
obligación del solicitante. 
 b) Por uso indebido del paso de vehículos.  
 c) En general, por incumplimiento imputable al titular de la reserva de cualquiera de las obligaciones 
impuestas al titular de la misma en esta Ordenanza. 
 d) Por necesidades temporales del tráfico viario o peatonal o implantación de servicios que requiera la 
supresión o traslado de la reserva. 
 
 3.- La revocación definitiva de autorizaciones tendrá lugar cuando concurran alguna de las causas 
siguientes: 
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 a) Por comprobación de falsedad en la solicitud o documentación aneja que sirvió de base a la 
concesión de la reserva. 
 b) Cuando el titular de la reserva haya sido sancionado en al menos dos expedientes sancionadores 
en los que haya mediado suspensión de la reserva, siempre y cuando la sanción de suspensión haya 
adquirido carácter firme en vía administrativa o contenciosa. 
 c) Por finalización de la actividad que dio lugar a la reserva. 
 d) Cuando el titular de la reserva haya impagado las tasas dentro del periodo voluntario. 
 e) Por causa justificada de interés público y/o social, en cuyo caso al titular tendrá derecho a la 
restitución del importe da las tasas abonadas en proporción al período de tiempo ya abonado. 
 
 4.- Los expedientes de suspensión y revocación de reserva de estacionamiento, que no tienen 
carácter sancionador sino de rescisión por incumplimiento de las condiciones de concesión de la reserva, se 
resolverán por la Alcaldía-Presidencia previo expediente contradictorio. 
 

 
CAPÍTULO XII 

 
Utilización de las vías municipales para la realización de pruebas deportivas, cabalgatas u otros 

usos especiales. 
 
Artículo 56.- Utilización de las vías públicas para pruebas deportivas, cabalgatas etc. 
 
 1.- El uso de las vías públicas para la celebración de certámenes, cabalgatas, concursos, carreras u 
otras pruebas deportivas cuyo objeto sea competir o discurrir en espacio o tiempo por las vías o terrenos 
objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, deberá efectuarse 
con arreglo a los preceptos contenidos en las normas especiales que regulen la materia. A tales efectos, es 
competencia del Municipio, a través de su Alcaldía-Presidencia. la autorización de aquellas pruebas 
deportivas cuando éstas discurran por vías urbanas e interurbanas de titularidad municipal. 
 
 2.- Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público, salvo que, 
con carácter excepcional, se hubieran acotado para ello por la autoridad competente. 
 
Artículo 57.- Solicitudes. 
 
 1º.- Toda persona natural o jurídica que proyecte organizar alguna de las pruebas a que se refieren 
los apartados anteriores, deberá solicitar previamente la oportuna autorización, la cual será tramitada por la 
concejalía de Deportes, debiendo acompañar a la misma la siguiente documentación: 
 a. Permiso de organización expedido por la Federación deportiva correspondiente o por la Consejería 
de Deportes, en su caso. 
 b. Reglamento de la prueba, aprobado por los mismos órganos que se citan en el apartado anterior, 
en el que se hará constar el calendario, horario e itinerario de la misma. 
 c. Croquis preciso del recorrido. 
 d. Certificado especial de seguro, cuando en la prueba intervengan vehículos de motor, ciclomotores 
o bicicletas. 
 e. Descripción de los elementos que dispone para garantizar la seguridad en la ejecución de la 
prueba así como el cierre del recorrido por el que discurra ésta para evitar accesos de otros vehículos y 
personas al mismo, y medios que precisa sean aportados por el Ayuntamiento. 
 f. Autorización escrita del propietario de viales o zonas privadas, si las pruebas discurren, además, 
por éstas. 
 
 2º.- El otorgamiento o denegación de la solicitud se realizará por la Alcaldía-Presidencia, previo 
informe de la Policía Local, así como de otros servicios municipales si se estimase necesario, fijándose las 
condiciones especificas de utilización y señalización La autorización para la celebración de estas pruebas 
se podrá denegar por falta de presentación de la documentación requerida, por razones de seguridad, 
fluidez de la circulación o por cualquier otra causa que, racionalmente valorada, así lo aconseje. 
 
 3º.- No se celebrará prueba alguna sin la actuación, en la medida que así se disponga, de los 
servicios de vigilancia y regulación del tráfico que, se establezcan en función de las características de 
aquella. 
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 4º- Las solicitudes para la utilización de las vías públicas a que se refiere este capítulo, deberán 
resolverse en el plazo máximo de dos meses, transcurridos los cuales el interesado podrá entender 
denegada su solicitud a los efectos de interponer los recursos administrativos o judiciales que estime 
oportuno. 
 
Artículo 58.- Condiciones de celebración de las pruebas  
 
 1º.- La celebración de estas pruebas se ajustará, en todo caso, a las siguientes normas: 
 a) No se interrumpirá el tráfico en ningún momento, excepto en los tramos de las vías en que 
expresamente se autorice la prohibición de circulación al resto de usuarios que, deberá estar debidamente 
señalizada. 
 b) Cuando las pruebas se celebren en vías abiertas al tráfico, se aplicarán las normas que la Ley de 
tráfico y demás disposiciones que la desarrollen contemplen.. 
 c) Las informaciones colocadas en el itinerario para indicar ruta, aprovisionamiento, control, etc...., 
deberán ser retiradas inmediatamente después del paso del último participante por los organizadores de la 
prueba. 
 d) En las pruebas complementarias de velocidad con vehículos a motor, pruebas ciclistas, u otras 
pruebas que expresamente se señalen, en los que la circulación de otros vehículos habrá de estar prohibida 
o restringida, los organizadores dispondrán asimismo de personal propio en los puntos del itinerario que por 
la Alcaldía se les señale para colaborar con los miembros de la Policía Local, Protección Civil u otras 
Fuerzas de Seguridad. 
  e) No deberá modificarse el itinerario ni cambiarse las fechas y horarios de realización sin previa 
autorización. 
 f) Se prohíbe arrojar publicidad. 
 g) Las pruebas que se celebren en tramos de vía pública, aún cuando éste se cierre al tráfico de otros 
vehículos para la celebración de las mismas, tendrán carácter gratuito para los espectadores. 
 h) El uso de sistemas de megafonía queda sujeto a la correspondiente autorización. 
 
 2º.- El coste de las medidas de seguridad de la prueba será de cuenta de la organización de la 
misma, mediante el abono de las mismas conforme a la Ordenanza Fiscal que a tal efecto se establezca por 
el Ayuntamiento. 
 
 3º.- Cuando por el órgano competente para autorizar las pruebas o por los Agentes de vigilancia del 
tráfico, se tenga conocimiento que se está celebrando o se pretende 
celebrar una prueba en la vía pública sin la preceptiva autorización o vulnerando las condiciones fijadas, 
será inmediatamente suspendida sin perjuicio de exigir las responsabilidades a que hubiera lugar; también 
podrán suspenderse las pruebas, aún existiendo autorización, cuando lo aconsejaran las circunstancias de 
especial peligrosidad concurrentes. 
 

CAPÍTULO XIII 
 

Procedimiento sancionador. 
 
Artículo 59.- Infracciones y Sanciones. 
 
 1º.- Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza, así como a las prescripciones contenidas 
en el RD Leg 339/1990 de 2 de marzo y realizadas en las vías de titularidad municipal se encuentren o no 
en tal caso previstas expresamente en el articulado de esta Ordenanza, tendrán el carácter de infracciones 
administrativas y serán sancionadas en los casos y términos recogidos en esta ordenanza, y en sus anexos, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, y demás normas que resulten de 
aplicación. 
 
 2º.- Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves en los términos recogidos en el RD 
Leg 339/1990 de 2 de marzo. 
 
 3º.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros; las graves con multa de 
200 euros; y las muy graves con multa de 500 euros. No obstante, las infracciones consistentes en no 
respetar los límites de velocidad se sancionarán en la cuantía prevista en el 102Anexo IV de la Ley de 
Tráfico. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones deberá tenerse en cuenta 
lo dispuesto en el art. artículo 65.5.j artículo 65.5.h, y en el artículo 65.6. 
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 El detalle y la tipificación de las sanciones leves, graves y muy graves figura, con sus 
correspondientes sanciones, en los Anexos I, II, y III de esta Ordenanza. 
 
 4º.-. En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el Agente denunciante 
tomará nota de los datos del permiso de conducción y los remitirá al órgano sancionador competente que, 
cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos 
correspondiente al Registro de Conductores e Infractores. 
 
 5º.- La cuantía económica de las multas establecidas en el artículo 67.1 y en el Anexo IV podrá 
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los antecedentes 
del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él mismo y para los demás 
usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad. 
 Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las sanciones 
por las infracciones previstas en el artículo 65.6. 
 
Artículo 60.- Denuncias y otras determinaciones. 
 
 1º.-Las infracciones a la presente Ordenanza, serán denunciadas bien directamente por la Policía 
Local o por cualquier persona, y seguirán el trámite administrativo de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y siguientes del DL 339/90, y del Reglamento del Procedimiento Sancionador en Materia de 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 320/ 94 de 25 de 
Febrero. 
 
 2º.-Todas las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la Ordenanza y sus anexo se 
considerarán como que lo son a la Ley de Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, Real 
Decreto Legislativo 339 de 2 de Marzo de 1990, así como al Reglamento General de Circulación aprobado 
por Real Decreto 1428/2003 de 21 de Noviembre , encontrándose recogido en el Anexo de esta Ordenanza 
los tipos y cuantía de las mismas en consonancia con la legislación del Estado. 
 
 3º.- Las sanciones de multa podrán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del expediente 
sancionador, con una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado 
correctamente en el boletín de denuncia por el agente o, en su defecto, en la notificación posterior de dicha 
denuncia por el instructor del expediente. 
 
 4º.- El Ayuntamiento, mediante Decreto de la Alcaldía, podrá actualizar la cuantía de las multas 
previstas, atendiendo a la variación que experimente la regulación del Estado en este apartado. 
 
 5º.-Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de los correspondientes derechos fijados en las 
Ordenanzas Fiscales pertinentes que fuesen de aplicación. 
 
 6º.-En el mismo sentido se exigirán las tasas correspondientes por la inmovilización , arrastre y 
estancia de vehículos en los depósitos municipales previstas en la Ordenanza Fiscal Municipal. 
 
Artículo 61.-Órgano competente para la imposición de sanciones. 
 
 1º.-Será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por su delegación del Concejal en quién pudiera 
delegar la imposición de las sanciones por infracción a los preceptos contenidos en la presente Ordenanza. 
 
 2º.- Será instructor del expediente el Jefe de la Policía Local, desarrollándose las funciones de 
secretario del expediente el funcionario del Servicio de Policía Local adscrito a dicho servicio, y el negociado 
de multas. 
 
 3º.- En los casos en que de conformidad con el artículo 68 del RD 339/1990 de 2 de marzo la 
competencia para la sanción de la conducta efectuada no corresponda al Ayuntamiento, se trasladará por la 
Alcaldía la correspondiente denuncia de los Agentes municipales al órgano competente para su resolución. 
 
Artículo 62 .-Denuncias de los Agentes de la Policía Local. 
 
 Las denuncias de los agentes de la Policía Local, cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de 
la circulación vial, tendrán valor probatorio, sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar todas las pruebas 
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que sean posibles sobre los hechos de la denuncia y sin perjuicio, asimismo, de las pruebas que en su 
defensa puedan aportar o designar los denunciados. 
 
Artículo 63.- Denuncia por particulares. 
 
 Cualquier persona podrá formular denuncia de las infracciones a los preceptos de la presente 
Ordenanza que pudiera observar. 
 En ambos casos, la denuncia no tendrá presunción de veracidad. 
 
Artículo 64.-Contenido de las denuncias. 
 
 En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento como de oficio, deberá constar 
necesariamente:  
 a) La identificación del vehículo con el que se hubiese cometido la supuesta infracción. 
 b) La identidad del denunciado, si fuere conocida. 
 c) Una descripción sucinta del hecho, con expresión del lugar o tramo, fecha y hora. 
 d) El nombre y domicilio del denunciante o, si fuera un Agente de la Autoridad, su número de 
identificación profesional. 
 
 3. En las denuncias que los Agentes de la Autoridad notifiquen en el acto al denunciado deberá 
constar, además, a efectos de lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley de Tráfico: 
 a) La infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera corresponder y el número de puntos 
cuya pérdida lleve aparejada la infracción, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
 b) El órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye tal competencia. 
 c) Si el denunciado procede al abono de la sanción en el acto deberá señalarse, además, la cantidad 
abonada y las consecuencias derivadas del pago de la sanción previstas en el artículo 80 de la Ley. 
 d) En el caso de que no se proceda al abono en el acto de la sanción, deberá indicarse que dicha 
denuncia inicia el procedimiento sancionador y que dispone de un plazo de veinte días naturales para 
efectuar el pago, con la reducción y las consecuencias establecidas en el artículo 80 de la Ley, o para 
formular las alegaciones y proponer las pruebas que estime convenientes. En este caso, se indicarán los 
lugares, oficinas o dependencias donde puede presentarlas. 
 e) Si en el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiesen formulado alegaciones o no se 
hubiese abonado la multa, se indicará que el procedimiento se tendrá por concluido el día siguiente a la 
finalización de dicho plazo, conforme se establece en el artículo 81.5 de la Ley. 
 f) El domicilio que, en su caso, indique el interesado a efectos de notificaciones. Este domicilio no se 
tendrá en cuenta si el denunciado tuviese asignada una Dirección Electrónica Vial, ello sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 28.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 
 
 4. En las denuncias por hechos ajenos a la circulación se especificarán todos los datos necesarios 
para su descripción. 
 
Artículo 65.-Denuncias efectuadas por los Agentes de la Policía Local. 
 
 1.-En las denuncias de carácter obligatorio, el agente denunciante extenderá la denuncia por 
triplicado, entregando un ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al órgano instructor del 
expediente y conservando el tercero en su poder.  
 
 2.-El boletín de denuncia será firmado por el agente denunciante y del denunciado, sin que la firma de 
este último suponga aceptación de los hechos que se le imputan. 
 
 3.-En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, el agente denunciante hará constar esta 
circunstancia en el boletín de denuncia. 
 
 4.-Cuando el conductor denunciado no se encontrase presente en el momento de extender la 
denuncia se colocará sujeto por el limpiaparabrisas del vehículo una copia simple del boletín de denuncia en 
el que constará matrícula del vehículo, fecha, hora y lugar de la denuncia, hecho denunciado y precepto 
infringido, sin que ello implique notificación de la infracción. 
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Artículo 66.-Denuncias de carácter voluntario. 
 
 1.-Las denuncias de carácter voluntario podrán formularse ante el Agente de la Policía Municipal 
encargado de la vigilancia o regulación del tráfico que se encuentre más próximo al lugar de los hechos o 
mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia. 
 
 2.-Cuando la denuncia se formulase ante los Agentes de la Policía Local, éstos extenderán el 
correspondiente boletín de denuncia en el que harán constar si pudieron comprobar personalmente la 
presunta infracción denunciada, efectuando la notificación personal de la misma si así fuese posible. 
 
Artículo 67.- Impulso de oficio. 
 
 Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el Órgano instructor examinará y comprobará el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos, impulsando, en su caso, su ulterior tramitación. 
 
Artículo 68.-Notificación de las denuncias. 
 
 1.-Como norma general, las denuncias de carácter obligatorio formuladas por los agentes de Policía 
Local, se notificarán en el acto a los denunciados, haciendo constar en las mismas los datos a que se 
refiere esta Ordenanza, y el derecho que le asiste al denunciado a formular las alegaciones a que se refiere 
el artículo 70 de este mismo texto. 
 
 2.-Serán causas legales que justifiquen la notificación de la denuncia en el momento posterior las 
siguientes: 
 a. Cuando la denuncia se formule en momentos de gran intensidad de circulación en que la detención 
del vehículo pueda originar un riesgo concreto. 
 b. Cuando por factores meteorológicos, obras u otras circunstancias, la detención del vehículo pueda 
originar un riesgo concreto. 
 c. Cuando la autoridad haya tenido conocimiento de los hechos a través de medios de captación y 
reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo. 
 d. En los casos de vehículos estacionados cuando el conductor no esté presente. 
 
Artículo 69.-Responsables y domicilio para notificaciones. 
 
 1.- Serán responsables de las infracciones previstas en esta Ordenanza los autores de los hechos 
tipificados en la misma en los términos, condiciones y extensión recogida en el RD Leg 339/1990 de 2 de 
Marzo: 
 a) El conductor de una motocicleta, de un ciclomotor, de un vehículo de tres o cuatro ruedas no 
carrozados o de cualquier otro vehículo para el que se exija el uso de casco por conductor y pasajero será 
responsable por la no utilización del casco de protección por el pasajero, así como por transportar pasajeros 
que no cuenten con la edad mínima exigida. 
 Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de los sistemas de 
retención infantil, con la excepción prevista en el artículo 11.4 cuando se trate de conductores profesionales. 
 b) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de dieciocho años, 
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por 
este orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que conlleva un deber de prevenir 
la infracción administrativa que se impute a los menores. 
 La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de la multa 
impuesta. 
 c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste tuviese designado un 
conductor habitual, la responsabilidad por la infracción recaerá en éste, salvo en el supuesto de que 
acreditase que era otro el conductor o la sustracción del vehículo. 
 d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no tuviese designado un 
conductor habitual, será responsable el conductor identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo, 
de acuerdo con las obligaciones impuestas en el artículo 9 bis. 
 e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será responsable el arrendatario del 
vehículo. En caso de que éste manifestara no ser el conductor, o fuese persona jurídica, le corresponderán 
las obligaciones que para el titular establece el artículo 9 bis. La misma responsabilidad alcanzará a los 
titulares de los talleres mecánicos o establecimientos de compraventa de vehículos por las infracciones 
cometidas con los vehículos mientras se encuentren allí depositados. 
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 f) El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en el Registro de 
Vehículos, será en todo caso responsable de las infracciones relativas a la documentación del vehículo, a 
los reconocimientos periódicos y a su estado de conservación, cuando las deficiencias afecten a las 
condiciones de seguridad del vehículo. 
 g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos, será 
responsable de las infracciones por estacionamiento, salvo en los supuestos en que el vehículo tuviese 
designado un conductor habitual o se indique un conductor responsable del hecho. 
 
 2.- Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá a los únicos efectos de la determinación de la 
responsabilidad en el ámbito administrativo por las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza. 
 
 3.- A efecto de notificaciones, se considerará domicilio del conductor y del titular del vehículo aquel 
que expresamente hubieren indicado y, en su defecto, el que figure en los correspondientes Registros de 
conductores e infractores y de propietarios de vehículos respectivamente.  
 
 4.- El titular del vehículo, debidamente requerido para ello, tiene el deber de identificar al conductor 
responsable de la infracción y si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportuno sin causa 
justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta grave, cuya sanción se impondrá en su 
máxima cuantía. 
 En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia 
al conductor que aquél identifique, por causa imputable a dicho titular. 
 
 5.- Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto se cursarán al domicilio 
referido en el párrafo segundo, con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 70.- Tramitación de los expedientes. 
 
 1. No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en esta Ley sino en virtud de 
procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en el presente Capítulo y en las disposiciones 
reglamentarias que lo desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  
 
 2. Los instrumentos, aparatos o medios y sistemas de medida que sean utilizados para la formulación 
de denuncias por infracciones a la normativa de tráfico estarán sometidos a control metrológico en los 
términos establecidos por la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología y su normativa de desarrollo. 
 
 3.- Los expedientes sancionadores serán instruidos por los Órganos competentes del Ayuntamiento 
de Reinosa, quienes dispondrán la notificación de las denuncias si no lo hubiera hecho el Agente 
denunciante, concediendo un plazo de quince días al presunto infractor para que formule alegaciones y 
proponga la práctica de las pruebas de las que intente valerse. 
 
 4.- De las alegaciones del denunciado se dará traslado al denunciante para que emita informe en el 
plazo de quince días, salvo que no se aporten datos nuevos o distintos de los inicialmente constatados por 
el denunciante. 
 
Artículo 71.- Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales. 
 
 1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de manifiesto un 
hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la Autoridad administrativa lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar al ejercicio de la acción penal y acordará la 
suspensión de las actuaciones. 
 Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados se archivará el 
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. 
 Si la sentencia fuera absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga 
fin sin declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la inexistencia del 
hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo sancionador contra quien no hubiese sido 
condenado en vía penal. 
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 2. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos probados en 
dicho procedimiento penal. 
 
Artículo 72. Incoación. 
 
 1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga noticia de 
los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en esta Ley, por iniciativa propia o mediante 
denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y control de la seguridad vial o de 
cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos. 
 
 2. No obstante, la denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de 
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del procedimiento 
sancionador, a todos los efectos. 
 
Artículo 73. Clases de procedimientos sancionadores. 
 
 1. Notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de quince días naturales para realizar 
el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y proponer o 
aportar las pruebas que estime oportunas. 
 Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el 
procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador ordinario. 
 
 2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas en el 
artículo 65, apartados 5. h), j) y 6. 
 
 3. El incumplimiento de la obligación de asegurar el vehículo que se establece en el texto refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, podrá sancionarse conforme a uno de los dos procedimientos 
sancionadores que se establecen en esta Ley. 
 
 4. Además de en los registros, oficinas y dependencias previstos en el apartado cuarto del artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las alegaciones, escritos y recursos que se deriven de los 
procedimientos sancionadores en materia de tráfico podrán presentarse en los registros, oficinas y 
dependencias expresamente designados en la correspondiente denuncia o resolución sancionadora. 
 Cuando se presenten en los registros, oficinas o dependencias no designados expresamente, éstos 
los remitirán a los órganos competentes en materia de tráfico a la mayor brevedad posible. 
 
Artículo 74. Procedimiento sancionador abreviado. 
 
 Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega de la denuncia o dentro 
del plazo de quince días naturales contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por 
concluido el procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias: 
 a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa. 
 b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán por no 
presentadas. 
 c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se 
realice el pago. 
 d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 
 e) El plazo para interponer el recurso contencioso- administrativo se iniciará el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar el pago. 
 f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago, produciendo plenos 
efectos desde el día siguiente. 
 g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores e Infractores, siempre 
que se trate de infracciones graves que no lleven aparejada pérdida de puntos. 
 
Artículo 75. Procedimiento sancionador ordinario. 
 
 1. Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de quince días naturales para formular 
las alegaciones que tenga por conveniente y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas. 
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 2. En el supuesto de que no se hubiese producido la detención del vehículo, el titular, el arrendatario 
a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, dispondrán de un plazo de quince días naturales para 
identificar al conductor responsable de la infracción contra el que se iniciará el procedimiento sancionador. 
Esta identificación se efectuará por medios telemáticos si la notificación se hubiese efectuado a través de la 
Dirección Electrónica Vial. 
 
 3. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente 
denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente 
para que informe en el plazo de quince días naturales. 
 En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que estime pertinentes para 
la averiguación y calificación de los hechos y para la determinación de las posibles responsabilidades. La 
denegación de la práctica de las pruebas deberá ser motivada, dejando constancia en el expediente 
sancionador. 
 
 4. Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución al 
órgano competente para sancionar para que dicte la resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días 
naturales, si figuran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos u 
otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado. 
 
 5. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo de quince días 
naturales siguientes al de la notificación de la denuncia, esta surtirá el efecto de acto resolutorio del 
procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días 
naturales desde la notificación de la denuncia. 
 Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente cuando se trate de: 
 a) Infracciones leves. 
 b) Infracciones graves que no detraigan puntos. 
 c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efectuase en el acto de la denuncia. 
 
 6. La resolución del expediente decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y 
aquellas otras derivadas del procedimiento. 
 
 7. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la fase de 
instrucción del procedimiento, sin perjuicio de la diferente valoración jurídica. 
 
 8. Si no hubiese recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del 
procedimiento, se producirá la caducidad de éste y se procederá al archivo de las actuaciones a solicitud de 
cualquier interesado o de oficio, por el órgano competente para dictar la resolución. 
 
 9. Cuando la paralización del procedimiento se hubiere producido a causa del conocimiento de los 
hechos por la jurisdicción penal el plazo de caducidad se suspenderá y reanudará por el tiempo que reste 
hasta un año, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial correspondiente. 
  La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde 
el día siguiente al transcurso de los treinta días antes indicados. 
 
Artículo 76. Recursos en el procedimiento sancionador ordinario. 
 
 1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde 
el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo plenos efectos, o, en su caso, una 
vez haya transcurrido el plazo indicado en el último apartado del artículo anterior. 
 
 2. Contra las resoluciones sancionadoras, podrá interponerse recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. 
El recurso se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para 
resolverlo. 
 
 3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni la de 
la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá 
denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto. 
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 4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones del 
recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario. 
 
 5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae resolución 
expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa. 
 
 6. Contra las resoluciones sancionadoras dictadas por los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan transferidas competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos 
a motor, así como por las dictadas por los Alcaldes, en el caso de las Entidades Locales, se estará a lo 
establecido en los anteriores apartados respetando la competencia sancionadora prevista en su normativa 
específica. 
 

CAPÍTULO XIV 
 

Medidas provisionales. 
 
Artículo 77. Fundamento Legal,  
 
 1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador podrá 
adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del procedimiento sancionador, 
las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer en el 
procedimiento sancionador, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial y en la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia de 
presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la inmovilización del vehículo 
en los supuestos previstos en el artículo 84. 
 
Artículo 78. Inmovilización del vehículo. 
 
 1.El vehículo se podrá inmovilizar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Tráfico y sus reglamentos 
de desarrollo, entre otras causas, la siguientes: 
 a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla obtenido o 
porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.  
 b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la seguridad 
vial. 
 c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección, en los casos en que fuera 
obligatorio. 
 d) Tenga lugar la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 12.2 y 3 o éstas arrojen 
un resultado positivo. 
 e) El vehículo carezca de seguro obligatorio. 
 f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de descanso 
que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos reglamentariamente, salvo que el 
conductor sea sustituido por otro. 
 g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por ciento el 
número de plazas autorizadas, excluida la del conductor. 
 h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente según el 
tipo de vehículo. 
 i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los instrumentos 
de control. 
 j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la 
vigilancia de los Agentes de Tráfico y de los medios de control a través de captación de imágenes. 
 
 La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó. 
 
 En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), la inmovilización sólo se levantará en 
el supuesto de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el Agente de la Autoridad, se certifique 
por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya no se superen los niveles permitidos. 
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 2. En el supuesto recogido en el apartado 1, párrafo e), se estará a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. 
 
 3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los Agentes de la Autoridad. A 
estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe circulando hasta el lugar 
designado. 
 
 4. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta 
del conductor que cometió la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del 
arrendatario y, a falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a 
levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de defensa y de la 
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la Administración 
adopte dicha medida. 
 En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), los gastos de la inspección correrán 
de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción. 
 
 5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización del 
vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor. 
 
Artículo 79. Retirada y depósito del vehículo. 
 
 1. La Autoridad encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a 
la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se designe en los siguientes casos: 
 a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos o 
peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público. 
 b) En caso de accidente que impida continuar su marcha. 
 c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para 
practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas. 
 d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84, no cesasen las 
causas que motivaron la inmovilización. 
 e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 
como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con discapacidad sin colocar el distintivo 
que lo autoriza. 
 f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías reservados 
exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y en las zonas reservadas a 
la carga y descarga. 
 g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 
como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase 
el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal. 
 
 2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la 
voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la 
retirada a la que se refiere el apartado anterior, serán por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor 
habitual, según el caso, que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo, sin 
perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del 
accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada. 
 
 3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el plazo de 24 
horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella. 
 
Artículo 80. Tratamiento residual del vehículo. 
 
 1. La Administración competente en materia de gestión del tráfico podrá ordenar el traslado del 
vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y 
descontaminación: 
 a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado 
de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado alegaciones. 
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 b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente 
desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de 
matrícula. 
 c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un recinto 
privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses. 
 
 Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del mismo 
advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá a su traslado al Centro 
Autorizado de Tratamiento. 
 
 2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar o recinto 
deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento residual del vehículo. A 
estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber solicitado al titular del vehículo la retirada 
de su recinto. 
 
 3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente por 
delegación, podrán acordar la sustitución de la destrucción del vehículo por su adjudicación a los servicios 
de vigilancia y control del tráfico, respectivamente en cada ámbito. 
 

CAPÍTULO XV 
 

Ejecución de las sanciones 
 

Artículo 81. Ejecución de las sanciones. 
 
 Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones conforme a lo 
previsto en esta Ley. 
 
Artículo 82. Cobro de multas. 
 
 1. Las multas que no hayan sido abonadas durante el procedimiento deberán hacerse efectivas 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción. 
 
 2. Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese satisfecho la 
multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la 
providencia de apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración 
gestora. 
 
Artículo 83. Responsables subsidiarios del pago de multas. 
 
 1. Los titulares de los vehículos con los que se haya cometido una infracción serán responsables 
subsidiarios en caso de impago de la multa impuesta al conductor, salvo en los siguientes supuestos: 
 a) Robo, hurto o cualquier otro uso en el que quede acreditado que el vehículo fue utilizado en contra 
de su voluntad.  
 b) Cuando el titular sea una empresa de alquiler sin conductor. 
 c) Cuando el vehículo tenga designado un arrendatario a largo plazo en el momento de cometerse la 
infracción. En este caso, la responsabilidad recaerá en éste. 
 d) Cuando el vehículo tenga designado un conductor habitual en el momento de cometerse la 
infracción. En este caso, la responsabilidad recaerá en éste. 
 
 2. La declaración de responsabilidad subsidiaria y sus consecuencias, incluida la posibilidad de 
adoptar medidas cautelares, se regirán por lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación. 
 
 3. El responsable que haya satisfecho la multa tiene derecho de reembolso contra el infractor por la 
totalidad de lo que haya satisfecho. 
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CAPÍTULO XVI 
 

De la prescripción, caducidad y cancelación de antecedentes. 
 

Artículo 84. Prescripción y caducidad. 
 
 1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses para las 
infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. 
 El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran 
cometido. 
 
 2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento 
el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras 
Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe por la notificación efectuada de 
acuerdo con los artículos 76, 77 y 78. 
 El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por 
causa no imputable al denunciado. 
 
 3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del 
procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de 
cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar resolución. 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de los hechos por 
la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza la resolución 
judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el momento de 
acordar la suspensión. 
 
 4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de cuatro años y, 
el de las demás sanciones, será de un año, computados desde el día siguiente a aquél en que adquiera 
firmeza en vía administrativa la sanción. 
 El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para exigir el 
pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria. 
 
Disposición Final. 
 
  Se autoriza a la Alcaldía para aprobar los modelos de denuncia, apertura del procedimiento, 
resolución y notificación y demás actuaciones de aplicación y ejecución, así como a su actualización. 
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Norma Art. Apt. Opc. Ptos. Calif. Texto hecho infringido Multa/ 

Importe 
reducido 

LSV 9 
bis 

1 5 A - MG 
65,5 
j) 

No facilitar el titular o arrendatario del vehículo, debidamente 
requerido para ello, la identificación veraz del conductor del 
mismo en el momento de ser cometida una infracción. 

Doble 
infracción 
general 

LSV 9 1 5B - MG 
65,5 
j) 

No facilitar el titular o arrendatario del vehículo, debidamente 
requerido para ello, la identificación veraz del conductor del 
mismo en el momento de ser cometida una infracción. 

Triple 
que la 
original 

LSV 9 1 5C - G 
65,4 
v)) 

No impedir el titular, el arrendatario a largo plazo, o el 
conductor habitual que el vehículo sea conducido por quien 
nunca ha obtenido el permiso o la licencia de conducción 
correspondiente. 

200 
 

100 

LSV 9 
Bis 

2 5 A - G 
65,4 
p) 

Circular con un vehículo cuyas placas de matrícula presentan 
obstáculos que impiden o dificultan su lectura e identificación. 
(Detallar si existe obstáculo, falta de visibilidad o inexistencia 
de placas.) 

200 
 
 

100 
LSV 65 5 5 A 6 

 
5º 
inc 

MG 
65,5 
h) 

Conducir con el vehículo reseñado llevando instalado un 
inhibidor de radar o cualesquiera otros mecanismos 
encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los 
sistemas de vigilancia del tráfico (deberá concretarse el 
mecanismo o sistema). 

 
 
 
 

500 
LSV 65 6 5 A MG 

65,6 
d) 

 Instalar un inhibidor de radar o cualesquiera otros mecanismos 
encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los 
sistemas de vigilancia del tráfico (deberá concretarse el 
mecanismo o sistema). 

 
 

500 

CIR 
LSV 

2 
9 

1 
1 
 

5 A  L Comportarse indebidamente en la circulación (deberá indicarse 
detalladamente el comportamiento y/o el tipo de peligro 
causado). 

 
80 
40 

CIR 
LSV 

3 
9 

1 
2 

5 A 6 MG 
65,5 
e) 

Conducir de forma manifiestamente temeraria. (Describir con 
detalle la conducta merecedora del calificativo de temeraria.) 

 
500 

 
250 

CIR 
LSV 

3 
9 

1 
2 

5B - G 65,4 
m) 

Conducir de forma negligente creando una situación de riesgo 
o peligro para sí mismo, los demás ocupantes del vehículo o al 
resto de usuarios de la vía. (Deberá detallarse, de modo 
sucinto y claro, la conducta y el riesgo o peligro que implica.) 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

3 
9 

1 
2 

5C - G 65.4 
m) 

Conducir sin la diligencia, precaución y no distracción 
necesarios para evitar todo daño propio o ajeno (deberá 
detallarse la conducta). 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

4 
10 

2 
2 

5 A 4 G 65.4 
n) 

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias 
que hagan peligrosa la libre circulación, parada o 
estacionamiento o deteriores aquella o sus instalaciones 
(deberá indicarse el objeto o materia que cause el peligro o 
deterioro). 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

4 
10 

2 
2 

5B  L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias 
que puedan entorpecer la libre circulación, parada o 
estacionamiento (deberá indicarse el objeto o materia que 
cause el entorpecimiento). 

 
80 
40 

CIR 
LSV 

4 
10 

3 
2 

5 A  L Instalar en vías o terrenos algún aparato, instalación o 
construcción, aunque sea con carácter provisional o temporal, 
que pueda entorpecer la circulación (deberá indicarse el 
aparato, instalación o construcción instalada) *. 

 
80 

 
40 

CIR 
LSV 

4 
10 

3 
2 

5 B  L Realizar actuaciones, rodajes, encuestas o ensayos, que 
aunque sean con carácter provisional o temporal, puedan 
entorpecer la circulación (detallar los hechos). 

 
80 
40 

CIR 
LSV 

5 
10 

1 
3 

5 A - L No hacer desaparecer lo antes posible un obstáculo o peligro 
en la vía por quien lo ha creado (deberá indicarse el obstáculo 
o peligro existente). 

 
80 
40 

CIR  
LSV 

5 
10 

1 
3 

5 B  L No adoptar las medidas necesarias para advertir a los demás 
usuarios la existencia de un obstáculo o peligro creado en la 
vía por el propio denunciado. 

 
80 
40 

CIR 
LSV 

5 
10 

3 
3 

5 A  L No señalizar de forma eficaz (tanto de día como de noche) un 
obstáculo o peligro en la vía por quien lo ha creado (deberá 
indicarse la señalización empleada o la falta de la misma). 

 
80 
40 
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Norma Art. Apt. Opc. Ptos. Calif. Texto hecho infringido Multa/ 
Importe 
reducido 

CIR 
LSV 
 

5 
10 

6 
3 

5 A  L Detener, parar o estacionar los vehículos destinados a los 
servicios de urgencia, asistencia mecánica o de conservación 
de carreteras en lugar distinto del fijado por los agentes de la 
autoridad responsables del tráfico. 

 
80 

 
40 

CIR 
LSV 

6 
10 

1 
4 

5 A 4 G65.4 
n) 

Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que 
pueda dar lugar a la producción de incendios (deberá 
detallarse el objeto arrojado). 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

6 
10 

1 
4 

5 B 4 G 65.4 
n) 

Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que 
pueda dar lugar a la producción de incendios (deberá 
detallarse el objeto arrojado). 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

9 
9 

1 
2 

5 A - L Transportar en el vehículo reseñado un número de personas 
superior al de plazas autorizadas, sin que el exceso de 
ocupación supere en un 50% dichas plazas. 

80 
40 

CIR 
LSV 

9 
9 

1 
2 

5 A 5 B G 65.4  
u) 

Conducir un vehículo ocupado por un número de personas que 
exceda del 50% del número de plazas autorizadas, excluido el 
conductor (no aplicable a los conductores de autobuses 
urbanos ni interurbanos). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

9 
61 

1 
3 

5 C   Carecer el vehículo de servicio público o autobús de las placas 
interiores en las que conste el número máximo de plazas 
autorizadas. 

40 
20 

CIR 
LSV 

9 
9 

1 
2 

5 D   Transportar personas en el vehículo reseñado sobrepasando, 
entre viajeros y equipaje, la masa máxima autorizada para el 
mismo. 

80 
40 

CIR 
LSV 

10 
11 

1 
2 

5 A  L Transportar personas en un vehículo en emplazamiento 
distinto al destinado y acondicionado para ellas. 

80 
40 

CIR 
LSV 

10 
11 

2 
2 

5 A  L Viajar personas en un vehículo destinado al transporte de 
mercancías o cosas en el lugar reservado a la carga, 
incumpliendo las condiciones que se establecen en las 
disposiciones que regulan la materia. 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

12 
11 

1 
4 

5 A  L Circular 2 personas en un ciclo en condiciones distintas a las 
reglamentarias (especificar el incumplimiento). 

80 
40 

CIR 
LSV 

12 
11 

2 
4 

5 A  L Circular 2 personas en el vehículo reseñado en condiciones 
distintas a las reglamentarias (especificar el incumplimiento). 

80 
40 

CIR 
LSV 

12 
11 

2 
5 

5 B  G 65.4 
i) 

Circular con menores de doce años como pasajeros de 
motocicletas o ciclomotores en condiciones distintas a las 
reglamentarias (deben tenerse en cuenta las excepciones 
reglamentarias para mayores de 7 años). 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

12 
61 

4 
- 

5 A  L Circular el vehículo reseñado arrastrando un remolque en 
condiciones distintas a las reglamentarias (especificar el 
incumplimiento). 

80 
40 

CIR 
LSV 

14 
10 

1 A 
5 

5 A  G 65.4 
r) 

Circular con el vehículo reseñado cuya carga pueda arrastrar, 
caer total o parcialmente, desplazarse de manera peligrosa o 
comprometer la estabilidad del vehículo, sin disponer de los 
accesorios que garanticen la adecuada protección o 
acondicionamiento de la carga transportada (especificar las 
consecuencias de tal incumplimiento). 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

14 
10 

1 C 
5 

5B  L Circular con el vehículo reseñado cuya carga transportada 
produce ruido, polvo u otras molestias que puedan ser 
evitadas. 

80 
40 

CIR 
LSV 

14 
10 

1D 
5 

5 C  L Circular con el vehículo reseñado en el que la indebida 
disposición de la carga oculta los dispositivos de alumbrado o 
señalización luminosa, placas o distintivos obligatorios y las 
advertencias manuales del conductor. 

 
80 
40 

CIR 
LSV 

10 
14 

2 
5 

5 A  L Circular con un vehículo sin cubrir, total y eficazmente, las 
materias transportadas que producen polvo o pueden caer 
(especificar si el vehículo dispone o no de lona o dispositivo 
similar). 

80 
40 

CIR 
LSV 

15 
10 

1 
5 

5 A  L Circular con el vehículo reseñado cuya carga sobresale de la 
proyección en planta del mismo en los términos 
reglamentariamente previstos. 

80 
40 
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Norma Art. Apt. Opc. Ptos. Calif. Texto hecho infringido Multa/ 
Importe 
reducido 

CIR 
LSV 

15 
10 

5 
5 

5 A  L Circular con un vehículo transportando una carga que 
sobresale de su proyección en planta, sin adoptar las debidas 
precauciones para evitar todo daño o peligro a los demás 
usuarios de la vía 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

15 
10 

6 
5 

5 A  L No señalizar reglamentariamente la carga que sobresale 
longitudinalmente del vehículo reseñado. 

80 
40 

CIR 
LSV 

15 
10 

6 
5 

5 B  L Circular con un vehículo, entre la puesta y salida del sol o bajo 
condiciones meteorológicas o ambientales que disminuyen 
sensiblemente la visibilidad sin señalizar la carga de la forma 
establecida reglamentariamente (deberán indicarse las 
condiciones existentes). 

 
80 

 
40 

CIR 
LSV 

15 
10 

7 
5 

5 A  L No señalizar reglamentariamente la carga que sobresale 
lateralmente del gálibo del vehículo reseñado (indicar si la 
señal correspondiente se encuentra o no activada). 

80 
 

40 
CIR 
LSV 

16 
9 

- 
1 

5 A - L Realizar operaciones de carga y descarga en la vía, pudiendo 
hacerlo fuera de la misma. 

80 
40 

CIR 
LSV 

17 
11 

2 
1 

5 A - L Llevar corriendo por la vía, caballerías, ganados o vehículos de 
carga de tracción animal, en las inmediaciones de otros de la 
misma especie o de las personas que van a pie (deberán 
concretarse los hechos). 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

17 
11 

2 
1 

5 B - L Abandonar la conducción de caballerías, ganados o vehículos 
de carga de tracción animal, dejándolos marchar libremente 
por el camino o detenerse en el (deberá indicarse el animal o 
vehículo de que se trate). 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

18 
11 

1 
2 

5 A - L Conducir el vehículo reseñado sin mantener la propia libertad 
de movimientos (deberán concretarse los hechos). 

80 
40 

CIR 
LSV 

18 
11 

1 
2 

5B - L Conducir un vehículo sin mantener el campo de visión 
(deberán concretarse los hechos). 

80 
40 

CIR 
LSV 

18 
11 

1 
2 

5 C - L Conducir un vehículo sin mantener la atención permanente a la 
conducción (deberán concretarse los hechos). 

80 
40 

CIR  
LSV 

18 
11 

1 
2 

5 D - L Conducir un vehículo sin mantener la posición adecuada y que 
la mantengan el resto de los pasajeros (deberán concretarse 
los hechos). 

80 
40 

CIR 
LSV 

18 
11 

1 
2 

5 E - L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada colocación de 
los objetos o algún animal transportado para que no interfieran 
la conducción (deberán concretarse los hechos). 

80 
40 

CIR 
LSV 

18 
11 

1 
2 

5 F 3 G 65.4 
f) 

Circular con un vehículo utilizando el conductor dispositivos 
visuales incompatibles con la atención permanente a la 
conducción (deberá especificarse el dispositivo utilizado). 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

18 
11 

2 
3 

5 A 3 G 65.4 
f) 

Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido. 

200 
100 

CIR 
LSV 

18 
11 

2 
3 

2 B 3 G 65.4 
g) 

Conducir utilizando manualmente el teléfono móvil o cualquier 
otro dispositivo incompatible con la obligatoria atención 
permanente a la conducción (deberá especificarse el 
dispositivo utilizado). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

19 
11 

1 
2 
 

5 A - G 65.4 
o) 

Circular con un vehículo cuya superficie acristalada no permite 
a su conductor la visibilidad diáfana sobre toda la vía por la 
colocación de laminas, adhesivos, cortinillas u otros elementos 
no autorizados. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

19 
11 

2 
2 

5 A  G 65.4 
o) 

Colocar en un vehículo vidrios tintados o coloreados no 
homologados. 

200 
100 

CIR 
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 A 6 MG 
65.5c) 

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 
0,25 miligramos por litro, que es la reglamentariamente 
establecida, sobrepasando los 0,50 mg/l (para conductores en 
general, pruebas siempre con etilómetros homologados). 

 
500 
250 

CIR  
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 B 6 MG 
65.5 c) 

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,50 
gramos por mil c.c, que es la reglamentariamente establecida, 
sobrepasando 1,00 gr/l (Para conductores en general). 

 
500 
250 
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CIR 
LSV 

20 
12 

1 
1 

5C 6 MG 
65.5c) 

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 
0,15 miligramos por litro, que es la reglamentariamente 
establecida, sobrepasando los 0,30 mg/l (para conductores 
profesionales, de servicio de urgencia, mercancías peligrosas 
o transportes especiales, noveles y pruebas siempre con 
etilómetros homologados). 

 
500 

 
250 

CIR 
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 D 4 MG 
65.5 c) 

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,30 
gramos por mil c.c, que es la reglamentariamente establecida, 
sobrepasando los 0,60 gr/l (para conductores profesionales, de 
servicio de urgencia, noveles, mercancías peligrosas o 
transportes especiales). 

 
500 
250 

CIR  
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 E 4 MG 
65.5c) 

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 
0,25 miligramos por litro, que es la reglamentariamente 
establecida. (Para conductores en general, pruebas siempre 
con etilómetros homologados. 

 
500 
250 

CIR 
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 F  4 MG  
65.5c) 

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,50 
gramos por 1000 c.c., que es la reglamentariamente 
establecida (para conductores en general, pruebas siempre 
con etilómetros homologados). 

 
500 
250 

CIR 
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 G 6 MG 
65.5 c) 

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 
0,15 miligramos por litro, que es la reglamentariamente 
establecida (para conductores profesionales, de servicio de 
urgencia, mercancías peligrosas o transportes especiales, 
noveles y pruebas siempre con etilómetros homologados). 

 
500 

 
250 

CIR 
LSV 

20 
12 

1 
1 

5 H 4 MG 
65.5 c) 

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,30 
gramos por 1000 c.c., que es la reglamentariamente 
establecida (para conductores profesionales, noveles, de 
servicio de urgencia, mercancías peligrosas o transportes 
especiales). 

 
500 
250 

CIR 
LSV 

21 
12 

1 
2 

5 A 6 MG  
65.5d) 

No someterse a las pruebas de detección de las posibles 
intoxicaciones por alcohol (especificar si el conductor presenta 
o no síntomas evidentes de estar bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas, a los posibles efectos penales), o si ha existido 
infracción, o si se trata de control preventivo. 

 
500 

 
250 

CIR 
LSV 

21 
12 

1 5 B 6 MG 
65.5 d) 

No someterse a las pruebas de detección de las posibles 
intoxicaciones por alcohol estando implicado en un accidente 
de circulación (Especificar si el conductor, en su caso, 
presenta o no síntomas evidentes de estar bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas, a los posibles efectos penales). 

 
500 

 
250 

CIR 
LSV 

27 
12 

1 
1 

5 A 6 MG 
65.5 c) 

Conducir un vehículo o bicicleta habiendo ingerido o 
incorporado a su organismo estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes u otras sustancias análogas, bajo cuyo efecto se 
altere el estado físico o mental apropiado para circular sin 
peligro (especificar las condiciones y los síntomas del 
denunciado). 

 
500 

 
250 

CIR  
LSV 

28 
12 

1b 
3 

5 A 6 MG 
65.5 d) 

Negarse a someterse a las pruebas de detección de 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias 
análogas. 

500 
250 

CIR 
LSV 

29 
13 

1 
- 

5 A  G 65.4 
c) 

No circular por la vía lo más cerca posible del borde derecho 
de la calzada dejando completamente libre la mitad de la 
calzada que corresponda a los que puedan circular en sentido 
contrario. 

 
200 
100 

CIR  
LSV 

29 
13 

1 
- 

5 B  G 65.4 
c) 

No circular por la vía en un cambio de rasante o curva de 
reducida visibilidad dejando completamente libre la mitad de la 
calzada que corresponda a los que puedan circular en sentido 
contrario. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

29 
13 

1 
- 

5 C  G 65.4 
c) 

Circular por una vía de doble sentido de circulación sin 
arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada 
para mantener la separación lateral suficiente para realizar el 
cruce con seguridad. 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

29  
13 

2 
- 

5 A 6 MG 
65.5f) 

Circular por la izquierda en una vía de doble sentido de la 
circulación en sentido contrario al estipulado. 

500 
250 
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CIR 
LSV 

30 
14 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular por el arcén, no existiendo razones de emergencia, 
con un vehículo automóvil 

200 
100 

CIR 
LSV 

30 
14 

1 
1 

5 B - G 65.4 
c) 

Circular por el arcén, no existiendo razones de emergencia, 
con un vehículo especial con MMA superior a 3.500 kg. 

200 
100 

CIR 
LSV 

30 
13 

1-A 5 C 6 MG 
65.5 f) 

Circular por el carril de la izquierda, en sentido contrario al 
estipulado, en una calzada de doble sentido de circulación y 
dos carriles, separados o no por marcas viales. 

500 
 

250 
CIR 
LSV 

30 
13 

1-B 5 D 6 MG 
65.5 f) 

Circular por el carril situado más a la izquierda en sentido 
contrario al estipulado, en una calzada de doble sentido de 
circulación y tres carriles separados por marcas viales. 

500 
 

250 
CIR 
LSV 

30 
14 

1-B 5 E - G 65.4 
c) 

Utilizar el carril central de una calzada con doble sentido de 
circulación y tres carriles separados por marcas longitudinales 
discontinuas, sin deberse a un adelantamiento ni a un cambio 
de dirección a la izquierda. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

31 
14 

1 5 A - G 65.4 
c) 

Circular con un automóvil o vehículo especial con MMA 
superior a 3.500 kg, fuera de poblado y sin razones de 
emergencia, por el arcén de una vía con más de un carril para 
el mismo sentido de marcha. 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

31 
14 

- 5 B - G 65.4 
c) 

Circular fuera de poblado por un carril distinto del situado más 
a la derecha, en calzada con más de un carril para el mismo 
sentido de marcha, sin que existan circunstancias del tráfico o 
de la vía que lo aconsejen, entorpeciendo la circulación de otro 
vehículo que le sigue. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

32 
14 

1-C 5 A - G 65.4 
c) 

Circular fuera de poblado con un camión o furgón de MMA 
superior a 3.500 kg por un carril distinto del situado más a la 
derecha, en calzada de tres o más carriles para el mismo 
sentido, entorpeciendo la marcha de otro que le sigue. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

32 
14 

- 
1- 
C 

5 B - G 65.4 
c) 

Circular fuera de poblado con un vehículo especial o conjunto 
de vehículos de más de siete metros de longitud, por un carril 
distinto del situado más a la derecha, en calzada de tres o más 
carriles para el mismo sentido, entorpeciendo la marcha de 
otro que le sigue. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

32 
14 

- 
1- 
C 

5C - G 65.4 
c) 

Circular fuera de poblado por un carril distinto de los dos 
situados más a la derecha en calzada de tres o más carriles 
para el mismo sentido (sólo afecta a los tipos de vehículos 
contemplados anteriormente en este mismo precepto). 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

35 
16 

1 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular por un carril de alta ocupación (VAO) con un número 
de ocupantes, incluido el conductor, inferior al establecido. 

200 
100 

CIR 
LSV 

35 
16 

2 
- 
 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular con el vehículo reseñado no autorizado por un carril de 
alta ocupación (VAO). 

200 
100 

CIR 
LSV 

35 
16 

2 
- 

5 B 6 MG 
65.5 f) 

Circular por un carril de alta ocupación (VAO), en sentido 
contrario al establecido. 

500 
250 

CIR 
LSV 

36 
15 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No circular por el arcén transitable de su derecha el conductor 
del vehículo reseñado estando obligado a utilizarlo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

36 
15 

2 
2 

5 A - G 65.4 
z) 

Circular en posición paralela con otro vehículo, teniendo 
ambos prohibida dicha forma de circular. 

200 
100 

CIR 
LSV 

37 
16 

1 
1 

5 A - MG 
65.5 l) 

Circular sin autorización por una vía contraviniendo la 
ordenación determinada por la autoridad competente por 
razones de fluidez o seguridad de la circulación 

 
500 
250 

CIR 
LSV 

37 
16 

1 
1 

5 B - G 65.4 
c) 

Circular por una vía cerrada al tráfico o por uno de sus tramos, 
vulnerando la prohibición total o parcial de acceso al mismo 
por parte de la Autoridad competente, por razones de fluidez o 
seguridad de la circulación. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

37 
16 

1 
1 

5 C 6 MG 
65.5 f) 

Circular por el carril o arcén de una vía en sentido contrario al 
ordenado por la Autoridad competente por razones de fluidez o 
seguridad de la circulación. 

500 
250 

CIR 
LSV 

37 
16 

2 
1 

5 A - L Circular por una vía contraviniendo la restricción o limitación de 
circulación a determinados vehículos ordenada por la 
Autoridad competente para evitar el entorpecimiento de aquella 
y garantizar su fluidez. 

 
80 

 
40 

CIR 
LSV 

38 
18 

1 
1 

5 A - G 65.4 
x) 

Circular por autopistas o autovías con vehículos con los que 
está expresamente prohibido 

200 
100 
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CIR 
LSV 

38 
18 

2 
- 

5 A - L No abandonar una autopista o autovía por la primera salida el 
conductor del vehículo reseñado cuando por razones de 
emergencia se vea obligado a circular a velocidad 
anormalmente reducida. 

 
80 
40 

CIR 
LSV 

38 
18 

3 
2 
 

5 A - MG 
65.5 l) 

Circular por autopista o autovía con el vehículo especial 
reseñado o en régimen de transporte especial, que excede de 
las masas y dimensiones establecidas para los vehículos, 
careciendo de autorización 

 
500 
250 

CIR 
LSV 

38 
18 

3 
2 
 

5 B - G 65.4 
x) 

Circular por autopista o autovía con el vehículo especial 
reseñado o en régimen de transporte especial, que no excede 
de las masas y dimensiones establecidas para los vehículos, 
que de acuerdo con sus características no puede desarrollar 
una velocidad superior a 60km/h en llano, ni cumple las 
condiciones señaladas en el Anexo III del Reglamento General 
de Vehículos. 

 
 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

39 
16 

4 
1 

5 A 4  G 
65.4 
j) 

Circular contraviniendo las restricciones temporales a la 
circulación impuestas por los agentes encargados de la 
vigilancia del tráfico para lograr una mayor fluidez y seguridad 
en la circulación. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

39 
16 

5 
1 

5 A - MG 
65.5 l) 

Circular con el vehículo reseñado dentro de los itinerarios y 
plazos objeto de las restricciones impuestas por la Autoridad 
competente, careciendo de la autorización especial 
correspondiente. 

 
500 
250 

CIR 
LSV 

40 
42 

1 
B 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular por un carril reversible sin llevar encendido el 
alumbrado de cruce. 

200 
100 

CIRLSV 40 
16 

2 
- 

5 A 6 G 65.4 
c) 

Circular por un carril reversible en sentido contrario al 
estipulado (válido para cualquier carril reversible, excepto 
VAO). 

500 
250 

CIR 
LSV 

41 
16 

1 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular con un vehículo no autorizado reglamentariamente por 
un carril habilitado para la circulación en sentido contrario al 
habitual debidamente señalizado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

41 
16 

1 
- 

5 B - G 65.4 
c) 

Circular en sentido contrario al estipulado en una calzada en la 
que la Autoridad competente de la regulación del tráfico haya 
habilitado carriles para su utilización en sentido contrario al 
habitual (se denunciarán por este concepto, tanto a los que 
circulando por el carril habilitado invaden el contiguo en sentido 
contrario, como los que circulando por éste invaden el 
habilitado). 

 
 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

41 
42 

1 
B 

5 C - G 65.4 
c) 

Circular por un carril habilitado para la circulación en sentido 
contrario al habitual sin llevar encendido el alumbrado de 
cruce. 

200 
100 

CIR  
LSV 

41 
42 

1 B 5 D - G 65. 
4 
c) 

Circular por un carril destinado al sentido normal de 
circulación, contiguo al habilitado para la circulación en sentido 
contrario, sin llevar encendido el alumbrado de cruce. 

200 
100 

CIR 
LSV 

41 
16 

1 
- 

5 E - G 65.4 
m) 

Desplazarse lateralmente a un carril contiguo destinado al 
sentido normal de la circulación desde otro carril habilitado 
para la circulación al sentido contrario al habitual. 

200 
100 

CIR 
LSV 

41 
16 

1 
- 

5 F - G 65.4 
m) 

Desplazarse lateralmente a un carril contiguo destinado al 
sentido contrario al habitual de la circulación desde otro carril 
habilitado para la circulación al sentido normal. 

200 
100 

CIR 
LSV 

41 
16 

1 
- 

5 G - G 65.4 
c) 

Circular alterando los elementos de balizamiento permanentes 
o móviles de un carril destinado al uso contrario al habitual 

200 
100 

CIR 
LSV 

42 
42 

1 
B 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular por un carril adicional de circulación balizado sin llevar 
encendido el alumbrado de cruce. 

200 
100 

CIR 
LSV 

42 
16 

1 
- 

5 B - G 65.4 
m) 

Desplazarse lateralmente a un carril destinado al sentido 
normal de la circulación desde un carril adicional, invadiendo el 
sentido contrario. 

200 
100 

CIR 
LSV 

42 
16 

1 
- 

5 C - G 65.4 
Ñ) 

Desplazarse lateralmente desde un carril de sentido normal de 
circulación a un carril adicional, invadiendo el sentido contrario 

200 
100 

CIR 
LSV 

42 
16 

1 
- 

5 D 6 MG 
65.5 f) 

Circular por un carril adicional de circulación en sentido 
contrario al estipulado 

500 
250 

CIR 
LSV 

42 
16 

1 
- 

5 E - G 65.4 
c) 

Circular por un carril adicional de circulación alterando sus 
elementos de balizamiento 

200 
100 
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CIR 
LSV 

43 
17 

1 
- 

5 A 6 MG 
65.5 f) 

Circular en sentido contrario al estipulado en vía de doble 
sentido de circulación, donde existe una isleta, un refugio o un 
dispositivo de guía. 

500 
250 

CIR 
LSV 

43 
17 

2 
- 

5 A 6 
 

MG 
65.5 f) 

Circular en sentido contrario al estipulado en vía dividida en 
más de una calzada 

500 
250 

CIR 
LSV 

44 
16 

1 
- 

5 A 6 MG 
65.4 
m) 

Circular con un vehículo sin moderar la velocidad y, en su 
caso, sin detenerse cuando lo exigen las circunstancias 
(deberán indicarse sucintamente tales circunstancias: 
presencia de peatones, ciclistas, etc.). 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

48 
19 

1 
2 

5 A 2 
3 
4 

G 65.4 
a) 

Circular a b km/h, estando limitada la velocidad a .. km/h 
(GRAVE). 

(*) 

CIR 
LSV 

48 
65 

1 
5.e 

5 B 6 MG 
65.5 a) 

Circular a b km/h, estando limitada la velocidad a .. km/h 
(MUY GRAVE). 

(*) 

CIR 
LSV 

49 
19 

1 
2 

5ª - G 65.4 
m) 

Circular a una velocidad anormalmente reducida, sin causa 
justificada, entorpeciendo la marcha de otro vehículo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

49 
19 

1 
2 

5 B - G 65.4 
m) 

Circular por una autopista o autovía con un vehículo a motor a 
una velocidad inferior a 60 km/h. 

200 
100 

CIR 
LSV 

50 
19 

1 
- 

5 A 2 3 
 4 

G 65.4 
a) 

Circular a b km/h, estando limitada la velocidad a .. km/h 
(GRAVE). 

(*) 

CIR 
LSV 

50 
65 

1 
5.e 

5 B 6 MG 
65.5 a) 

Circular a b km/h, estando limitada la velocidad a .. km/h 
(MUY GRAVE). 

(*) 

CIR 
LSV 

52 
19 

1 
- 

5 A 2 
3 
4 

G 65.4 
a) 

Circular a b km/h, estando limitada la velocidad a .. km/h 
(GRAVE). 

(*) 

CIR 
LSV 

52 
65 

1 
5.e 

5 B 6 G 65.5 
a) 

 Circular a b km/h, estando limitada la velocidad a .. km/h 
(MUY GRAVE) 

(*) 

CIR 
LSV 

52 
65 

2 
5.e 

5 A - G 65.4 
a) 

No llevar en la parte posterior del vehículo visible en todo 
momento, la señal de limitación de velocidad V-4 (vehículos 
especiales y conjuntos de vehículos, o vehículos en régimen 
de transporte especial y para determinados conductores en 
razón a sus circunstancias personales). 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

53 
20 

1 
1 

5 A - G 65.4 
m) 

Reducir considerablemente la velocidad del vehículo sin 
advertirlo previamente 

200 
100 

CIR 
LSV 

53 
20 

1 
1 

5 B - G 65.4 
m) 

Reducir bruscamente la velocidad produciendo riesgo de 
colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

54 
20 

1 
2 

1 A 4 G65.4 
Ñ) 

Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio libre que le 
permita detenerse, sin colisionar, en caso de frenada brusca 
del que le precede 

200 
100 

CIR 
LSV 

54 
20 

2 
3 

2B - G 65.4 
Ñ) 

Circular con el vehículo reseñado detrás de otro sin señalizar 
el propósito de adelantarlo, manteniendo una separación que 
no permite, a su vez, ser adelantado por el que le sigue con 
seguridad. 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

54 
20 

2 
3 

2B - G 65.4 
Ñ) 

Circular con el vehículo o conjunto de vehículos de más de 10 
metros de longitud total detrás de otro, sin señalar su propósito 
de adelantarlo, manteniendo una separación inferior a 50 
metros 

200 
 

100 

CIR  
LSV 

55 
20 

1 
5 

5 A - MG 
65.5 g) 

Celebrar una prueba deportiva de competición sin autorización 500 
250 

CIR 
LSV 

55 
20 

1 
5 

5B - MG 
65.5 g) 

Celebrar una marcha ciclista u otro evento similar sin 
autorización. 

500 
250 

CIR 
LSV 

55 
20 

2 
5 

5 A 6 MG 
65.5 g) 

Entablar una competición de velocidad en la vía pública o de 
uso público sin estar debidamente acotada la misma por la 
autoridad competente. 

500 
250 

CIR 
LSV 

56 
21 

1 
1 

5 A 4 G 65.4 
c) 

No ceder el paso en intersección obligando al conductor de 
otro vehículo que circula con prioridad a frenar o maniobrar 
bruscamente 

200 
100 

CIR 
LSV 

57 
21 

1 
2 

5 A 4 G 65.4 
c) 

No ceder el paso en una intersección a un vehículo que se 
aproxima por su derecha. 

200 
100 

CIR 
LSV 

57 
21 

1-B 
2 

5B 4 G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso de un vehículo que circula por 
raíles. 

200 
100 

CIR 
LSV 

57 
21 

1-C 
2 

5 C 4 G65.4 
c) 

Acceder a una glorieta sin respetar la preferencia el paso de un 
vehículo que circula por la misma. 

200 
100 
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CIR 
LSV 

57 
21 

1-D 
2 

5 D 4 G65.4 
c) 

Acceder a una autopista o autovía sin respetar la preferencia 
de paso de un vehículo que circula por la misma. 

200 
100 

CIR 
LSV 

58 
24 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No mostrar con suficiente antelación, por su forma de circular y 
especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que 
va a ceder el paso en una intersección. 

200 
100 

CIR 
LSV 

59 
24 

1 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

Entrar con el vehículo reseñado en una intersección, quedando 
detenido de forma que impide u obstruye la circulación 
transversal. 

200 
100 

CIR 
LSV 

59 
24 

1 
2 

5B - G 65.4 
C) 

Entrar con el vehículo reseñado en un paso de peatones, 
quedando detenido de forma que impide u obstruye la 
circulación transversal. 

200 
100 

CIR 
LSV 

59 
24 

1 
2 

5 C - G 65.4 
c) 

Entrar con el vehículo reseñado en un paso de ciclistas, 
quedando detenido de forma que impide u obstruye la 
circulación transversal. 

200 
100 

CIR 
LSV 

59 
24 

2 
3 

5 A - G 65.5 
c) 

Tener detenido el vehículo en intersección regulada por 
semáforo, obstaculizando la circulación, y no salir de aquella lo 
antes posible, pudiendo hacerlo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

60 
22 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso de otro vehículo que ha 
entrado primero en un tramo estrecho no señalizado al efecto. 

200 
100 

CIR 
LSV  

60 
22 

4 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No colocarse detrás de otro vehículo que se encuentra 
detenido, esperando para pasar, ante una obra de reparación 
de la vía, intentando superar la misma sin seguir al vehículo 
que tiene delante. 

200 
100 

CIR 
LSV 

60 
22 

5 
1 

5ª - G 65.4 
c) 

No seguir las indicaciones del personal destinado a regular el 
paso en tramos en obras. 

200 
100 

CIR 
LSV 

61 
22 

1 
1 

5 A - G 65.4 
C) 

No respetar la prioridad de paso a otro vehículo que circula en 
sentido contrario, por un puente u obra señalizado al efecto, 
cuya anchura no permite el cruce de ambos al mismo tiempo. 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

62 
22 

1 
1 

5 A - G65.4 
c) 

No respetar el orden de preferencia entre distintos tipos de 
vehículos, cuando uno de ellos tenga que dar marcha atrás, en 
ausencia de señalización (deberá indicarse los tipos de 
vehículos implicados). 

200 
100 

CIR 
LSV 

63 
22 

1 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso al vehículo que circula en 
sentido ascendente, en un tramo de gran pendiente y estrecho, 
no señalizado al efecto. 

200 
100 

CIR 
LSV 

64 
23 

- 5 A - G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso establecida de los 
conductores respecto de peatones y animales, cuando se 
cortan sus trayectorias. 

200 
100 

CIR 
LSV 

64 
23 

- 
5 

5B 4 G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso para ciclistas, con riesgo para 
éstos 

200 
100 

CIR 
LSV 

64 
23 

- 
5 

5 C - G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso para ciclistas. 200 
100 

CIR 
LSV 

65 
23 

- 5 A 4 G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso de los peatones, con riesgo 
para éstos. 

200 
100 

CIR 
LSV 

65 
23 

- 5 B - G 65.4 
c) 

No respetar la prioridad de paso de los peatones. 200 
100 

CIR 
LSV 

68 
25 

1 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Conducir un vehículo prioritario, en servicio urgente, sin 
adoptar las precauciones precisas para no poner en peligro a 
los demás usuarios (deberá indicarse sucintamente la 
maniobra realizada y peligro creado) 

200 
100 

CIR 
LSV 

68 
25 

2 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Conducir un vehículo prioritario en servicio urgente sin advertir 
su presencia mediante la utilización de las señales luminosas y 
acústicas reglamentariamente establecidas. 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

68 
25 

2 
- 

5 B - G 65.4 
c) 

Conducir un vehículo prioritario utilizando señales acústicas 
especiales de manera innecesaria, bastando el uso aislado de 
la señal luminosa. 

200 
100 

CIR 
LSV 

69 
25 

- 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

No facilitar el paso a un vehículo prioritario que circula en 
servicio de urgencia, después de percibir las señales que 
anuncian su proximidad. 

200 
100 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 167

Norma Art. Apt. Opc. Ptos. Calif. Texto hecho infringido Multa/ 
Importe 
reducido 

CIR 
LSV 

69 
25 

- 
- 

5 B - G 65.4 
c) 

No detener el vehículo reseñado con las debidas precauciones 
en el lado derecho cuando un vehículo policial manifiesta su 
presencia reglamentariamente (si concurrieran circunstancias 
que permitieran calificar la conducta de negligente o temeraria 
se denunciaría por el artículo 3 del presente Reglamento). 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

71 
9 

1 
- 

5 A - L Circular un vehículo especial realizando las tareas para las que 
está destinado en función de sus características técnicas, fuera 
de la zona donde se llevan a cabo dichos trabajos. 

80 
40 

CIR 
LSV 

71 
44 

2 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

No utilizar el conductor de un vehículo destinado a obras o 
servicios, que trabaje en operaciones de limpieza, 
conservación, señalización, o reparación de las vías, la 
señalización luminosa V-2, cuando circule en autopista o 
autovía. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

71 
44 

3 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

No utilizar el conductor de un vehículo especial o en régimen 
de transporte especial la señalización luminosa V-2 o aquellas 
luces reglamentariamente exigibles en caso de avería de 
aquella, circulando por una vía de uso público a una velocidad 
que no supere los 40 km/h. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

72 
26 

1 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Incorporarse a la circulación el conductor de un vehículo, no 
cediendo el paso a otros vehículos. 

200 
100 

CIR 
LSV 

72 
26 

1 
- 

5 B 4 G 65.4 
c) 

Incorporarse a la circulación el conductor de un vehículo, no 
cediendo el paso a otro vehículo, existiendo peligro para otros 
usuarios. 

200 
100 

CIR 
LSV 

72 
26 

1 
- 

5 C - G 65.4 
c) 

Incorporarse a la circulación en una vía el conductor de un 
vehículo procedente de las vías de acceso, de sus zonas de 
servicio o de una propiedad colindante a aquella, sin advertirlo 
con las señales obligatorias para estos casos, no cediendo el 
paso a otros vehículos. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

72 
26 

1 
- 

5D 4 G 65.4 
c) 

Incorporarse a la circulación en una vía el conductor de un 
vehículo procedente de las vías de acceso, de sus zonas de 
servicio o de una propiedad colindante a aquella, sin advertirlo 
con las señales obligatorias para estos casos, con peligro para 
otros usuarios. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

72 
26 

2 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Incorporarse a la circulación en una vía de uso público el 
conductor de un vehículo procedente de un camino 
exclusivamente privado, sin advertirlo con las señales 
obligatorias para estos casos, no cediendo el paso a otros 
vehículos. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

72 
26 

2 
- 

5B 4 G 65.4 
c) 

Incorporarse a la circulación en una vía de uso público el 
conductor de un vehículo procedente de un camino 
exclusivamente privado, sin advertirlo con las señales 
obligatorias para estos casos, con peligro para otros usuarios. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

72 
26 

4 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Incorporarse a la calzada procedente de un carril de 
aceleración, sin ceder el paso a otro vehículo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

72 
26 

4 
- 

5B 4 G 65.4 
c) 

Incorporarse a la calzada procedente de un carril de 
aceleración, sin ceder el paso, con peligro para otros usuarios 
que transitan por la calzada a la que se incorpora. 

200 
100 

CIR 
LSV 

73 
23 

1 
- 

5 A - L No facilitar la incorporación a la circulación de otro vehículo, 
siendo posible hacerlo 

80 
40 

CIR 
LSV 

74 
28 

1 
1 

5 A - G 65,4 
c) 

Efectuar un cambio de dirección sin advertirlo con suficiente 
antelación a los conductores que circulan detrás del suyo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

74 
28 

1 
1 

5B - G 65,4 
c) 

Efectuar un cambio de dirección a la izquierda con peligro para 
los vehículos que se acercan en sentido contrario. 

200 
100 

CIR 
LSV 

74 
28 

1 
1 

5C - G 65,4 
c) 

Efectuar un cambio de dirección a la izquierda sin visibilidad 
suficiente (deberá indicarse la falta de visibilidad). 

200 
100 

CIR 
LSV 

74 
28 

2 
2 

5 A - G 65,4 
c) 

Cambiar de carril sin respetar la prioridad del que circula por el 
carril que se pretende ocupar. 

200 
100 

CIR 
LSV 

75 
28 

1 
3 

5 A - G 65,4 
c) 

No advertir el propósito de realizar la maniobra de cambio de 
dirección con las señales ópticas correspondientes. 

200 
100 

CIR 
LSV 

75 
28 

1 
3 

5 B - G 65,4 
c) 

Efectuar la maniobra de cambio de dirección sin colocar el 
vehículo en el lugar adecuado, con la necesaria antelación y 
en el menor espacio y tiempo posibles. 

200 
100 
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CIR 
LSV 

76 
28 

1 
3 

5 A - G 65,4 
c) 

Realizar un cambio de dirección con el vehículo reseñado sin 
adoptar las precauciones necesarias para evitar todo peligro al 
resto de los usuarios. 

200 
100 

CIR 
LSV 

76 
28 

2 
3 

5 A - G 65,4  
c) 

No situarse a la derecha el conductor del vehículo reseñado 
para efectuar un giro a la izquierda, sin existir un carril 
especialmente acondicionado para efectuar dicho giro. 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

77 
28 

- 
3 

5 A - L No entrar lo antes posible en el carril de deceleración al 
abandonar una vía. 

80 
40 

CIR 
LSV 

78 
29 

1 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Efectuar un cambio de sentido de la marcha sin advertir su 
propósito al resto de los usuarios con las señales preceptivas, 
sin la antelación suficiente. 

200 
100 

CIR 
LSV 

78 
29 

1 
- 

5 B 3 G 65.4 
c) 

Realizar un cambio de sentido de la marcha poniendo en 
peligro a otros usuarios de la vía (deberá indicarse en qué 
consiste el peligro creado). 

200 
100 

CIR 
LSV 

78 
29 

1 
- 

5 C - G 65.4 
c) 

Realizar un cambio de sentido de la marcha obstaculizando a 
otros usuarios de la vía (deberá indicarse en qué consiste el 
obstáculo creado). 

200 
100 

CIR 
LSV 

79 
30 

1 
- 

5 A 3 G 65.4 
c) 

Efectuar un cambio de sentido de la marcha en lugar prohibido 200 
100 

CIR 
LSV 

80 
31 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

Circular hacia atrás pudiendo evitarlo con otra maniobra. 200 
100 

CIR 
LSV 

80 
31 

2 
3 

5 B - G 65.4 
c) 

Circular hacia atrás durante un recorrido superior a quince 
metros para efectuar la maniobra de la que es complementaria 

200 
100 

CIR 
LSV 

80 
31 

2 
3 

5 B - G 65.4 
c) 

Circular hacia atrás invadiendo un cruce de vías para efectuar 
la maniobra de la que es complementaria. 

200 
100 

CIR 
LSV  

80 
31 

3 
3 

5 A 4 G 65.4 
c) 

Efectuar la maniobra de marcha atrás en autovía o autopista. 200 
100 

CIR 
LSV 

80 
31 

4 
1 

5 A 6 MG  
65.5 f) 

Circular en sentido contrario al estipulado haciéndolo marcha 
atrás en un tramo largo de la vía. 

500 
250 

CIR 
LSV 

81 
31 

1 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

Efectuar la maniobra de marcha atrás sin cerciorarse de que 
no va a constituir peligro para los demás usuarios de la vía. 

200 
100 

CIR 
LSV 

81 
31 

2 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

Efectuar la maniobra de marcha atrás sin advertirlo con las 
señales preceptivas. 

200 
100 

CIR 
LSV 

81 
31 

3 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

No efectuar la maniobra de marcha hacia atrás, con la máxima 
precaución (deberá indicarse en qué consistió su falta de 
precaución). 

200 
100 

CIR 
LSV 

82 
32 

2 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar a un vehículo por la derecha sin que exista espacio 
suficiente para hacerlo con seguridad. 

200 
100 

CIR 
LSV 

82 
32 

2 
2 

5B 
 

- G 65.4 
c) 

Adelantar a un vehículo por la derecha sin que su conductor 
está indicando claramente su propósito de desplazarse 
lateralmente a la izquierda. 

200 
100 

CIR 
LSV 

83 
32 

1 
3 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar a un vehículo en calzada de varios carriles en el 
mismo sentido de circulación, permaneciendo en el carril 
utilizado entorpeciendo a otros vehículos que circulan detrás 
más velozmente. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

83 
32 

2 
3 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar a un vehículo cambiando de carril cuando la 
densidad de circulación es tal que los vehículos ocupan toda la 
anchura de la calzada. 

200 
100 

CIR 
LSV 

84  
33 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

Iniciar un adelantamiento, que requiere un desplazamiento 
lateral, sin advertirlo con la suficiente antelación. 

200 
100 

CIR 
LSV 

84 
33 

1 
1 

5 B 4 G 65.4 
c) 

Iniciar un adelantamiento sin que exista espacio libre suficiente 
en el carril que utiliza para la maniobra, con peligro para 
quienes circulan en sentido contrario. 

200 
100 

CIR 
LSV 

84  
33 

1 
1 

5 C 4 G 65.4 
c) 

Iniciar un adelantamiento sin que exista espacio libre suficiente 
en el carril que utiliza para la maniobra, entorpeciendo a 
quienes circulan en sentido contrario 

200 
100 

CIR 
LSV 

84 
33 

1 
1 

5 D - G 65.4 
c) 

Adelantar a varios vehículos no existiendo espacio entre ellos 
que le permita, si fuese necesario, desviarse sin peligro hacia 
el lado derecho. 

200 
100 

CIR 
LSV 

84 
33 

2 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar a un vehículo que se ha desplazado lateralmente 
para adelantar a otro o ha indicado el propósito de adelantar 

200 
100 

CIR 
LSV 

84 
33 

3 
3 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar cuando otro conductor que le sigue ha iniciado la 
maniobra de adelantar a su vehículo. 

200 
100 
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CIR 
LSV 

84 
33 

3 
3 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar sin disponer de espacio suficiente para reintegrarse 
a su mano al terminar el adelantamiento, obligando al 
adelantado a maniobrar bruscamente 

200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar sin llevar durante la ejecución de la maniobra una 
velocidad notoriamente superior a la del vehículo adelantado 
(deberá indicarse el tiempo o el recorrido efectuado). 

200 
 

100 
CIR  
LSV 

85 
34 

1 
1 

5 B - G 65.4 
c) 

Adelantar a otro vehículo sin dejar entre ambos una separación 
lateral suficiente para realizar con seguridad dicha maniobra. 

200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

2 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No volver a su mano, una vez iniciado el adelantamiento, ante 
circunstancias que puedan dificultar su finalización con 
seguridad (indíquense las circunstancias que impidieron o 
dificultaron el adelantamiento). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

85 
34 

2 
1 

5 B - G65.4 
c) 

Desistir del adelantamiento y volver de nuevo a su carril sin 
advertirlo a los que le siguen con las señales preceptivas. 

200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

3 
1 

5 C - G 65.4 
c) 

Adelantar sin reintegrarse a su carril lo antes posible y de 
modo gradual, obligando a otro usuario a modificar la 
trayectoria o la velocidad. 

200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

3 
1 

5 D - G 65.4 
c) 

Adelantar reintegrándose a su carril sin advertirlo mediante las 
señales preceptivas. 

200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

4 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar fuera de poblado a peatones, animales o a vehículos 
de 2 ruedas o tracción animal, dejando entre ambos una 
separación inferior a 1,50 metros o no utilizando el carril 
contiguo de la calzada (especificar el supuesto acontecido). 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

4 
4 

5B 4 G 65.4 
c) 

Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas que 
circulen en sentido contrario. 

200 
100 

CIR 
LSV 

85 
34 

5 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

Adelantar fuera de poblado el conductor de un vehículo de dos 
ruedas a otro cualquiera, dejando entre ambos una separación 
inferior a 1,50 metros. 

200 
100 

CIR 
LSV 

86 
35 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No ceñirse al borde derecho de la calzada al ser advertido por 
el conductor que le sigue del propósito de adelantar a su 
vehículo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

86 
35 

1 
1 

5 B - G 65.4 
c) 

No indicar mediante la señal reglamentaria al vehículo que 
quiere adelantarle la posibilidad de realizarlo con seguridad, 
cuando no sea posible ceñirse por completo al borde derecho. 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

86 
35 

2 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

Aumentar la velocidad cuando va a ser adelantado. 200 
100 

CIR 
LSV 

86 
35 

2 
2 

5B - G 65.4 
c) 

Efectuar maniobras que impidan o dificulten el adelantamiento 
cuando va a ser adelantado (describir sucintamente las 
maniobras realizadas). 

200 
100 

CIR 
LSV 

86 
35 

2 
2 

5 C - G 65.4 
c) 

No disminuir la velocidad cuando va a ser adelantado, una vez 
iniciado el adelantamiento, al producirse una situación de 
peligro 

200 
100 

CIR 
LSV 

86 
35 

3 
2 

5 a - G 65.4 
c) 

No facilitar el adelantamiento el conductor del vehículo 
reseñado cuando las circunstancias no permitan ser 
adelantado con facilidad y sin peligro (deberán indicarse las 
circunstancias concurrentes). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-A 
1 

5 A 4 G 65.4 
c) 

Adelantar en curva de visibilidad reducida invadiendo la zona 
reservada al sentido contrario 

200 
100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-A 
1 

5 B 4 G 65.4 
c) 

Adelantar en cambio de rasante de visibilidad reducida 
invadiendo la zona reservada al sentido contrario. 

200 
100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-A 
1 

5 C 4 G 65.4 
c) 

Adelantar en un lugar o circunstancia en que la visibilidad 
disponible no es suficiente, invadiendo la zona reservada al 
sentido contrario (deberá indicarse la causa de la insuficiente 
visibilidad). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-A 
1 

5D - G 65.4 
c) 

Adelantar detrás de un vehículo que realiza la misma maniobra 
y que impide, por sus dimensiones, la visibilidad de la parte 
delantera de la vía. 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

87 
36 

1-B 
2 

5 E - G 65.4 
c) 

Adelantar en un paso para peatones señalizado como tal a un 
vehículo de más de dos ruedas 

200 
100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-B 
2 

5F - G 65.4 
c) 

Adelantar en una intersección con vía para ciclistas. 200 
100 
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CIR 
LSV 

87 
36 

1-C 
3 

5G - G 65.4 
c) 

Adelantar en intersección o sus proximidades (deberá 
denunciarse cuando no concurran las excepciones que lo 
permiten). 

200 
100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-D 
3 

5H 4 G 65.4 
c) 

Adelantar en túnel o tramo de vía afectado por la señal “Túnel” 
en el que sólo se disponga de un carril para el sentido de 
circulación del vehículo que pretende adelantar. 

 
200 100 

CIR 
LSV 

87 
36 

1-D 
3 

5l - G 65.4 
c) 

Adelantar en paso inferior en el que sólo se disponga de un 
carril para el sentido de circulación del vehículo que pretende 
adelantar. 

200 
100 

CIR 
LSV 

88 
37 

1 
- 

5 A - G 65.4 
c) 

Rebasar a un vehículo inmovilizado por causas ajenas al 
tráfico, ocupando la parte de la calzada reservada al sentido 
contrario, en tramo de vía en que está prohibido adelantar, 
ocasionando peligro. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

88 
37 

1 
- 

5B - G 65.4 
c) 

Adelantar al conductor del vehículo, peatón o animal reseñado 
sin cerciorarse de poder realizar dicha maniobra sin peligro, 
creando una situación de riesgo, habida cuenta la velocidad a 
la que circulaba aquél. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

90 
38 

1 
1 

5 A - L Parar el vehículo indicado dentro de la calzada en vía 
interurbana 

80 
40 

CIR 
LSV 

90 
38 

1 
1 

5 B - L Parar el vehículo indicado dentro de la parte transitable del 
arcén en vía interurbana. 

80 
40 

CIR 
LSV 

90 
38 

1 
1 

5 C - L Estacionar el vehículo indicado dentro de la calzada en vía 
interurbana. 

80 
40 

CIR 
LSV 

90 
38 

1 
1 

5 D - L Estacionar el vehículo indicado dentro de la parte transitable 
del arcén en vía interurbana. 

80 
40 

CIR 
LSV 

91 
38 

1 
3 

5 A - L Parar el vehículo obstaculizando la circulación o creando 
peligro para otros usuarios (especificar hechos) 

100 
50 

CIR 
LSV 

91 
38 

1 
3 

5B - L Estacionar el vehículo obstaculizando la circulación o creando 
peligro para otros usuarios (especificar hechos) 

100 
50 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5 A - G 65.4 
d) 

Parar un vehículo de tal forma que impide la incorporación a la 
circulación de otro vehículo debidamente parado o 
estacionado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5B - G 65.4 
d) 

Parar un vehículo cuando se obstaculice la utilización normal 
del paso de salida o acceso a un inmueble de personas o 
animales o de vehículos en un vado señalizado correctamente. 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5 C - G 65.4 
d) 

Estacionar un vehículo cuando se obstaculice la utilización 
normal del paso de salida o acceso a un inmueble de personas 
o animales o de vehículos en un vado señalizado 
correctamente. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5D - G 65.4 
d) 

Parar un vehículo obstaculizando la utilización normal de los 
pasos rebajados para discapacitados físicos. 

200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5E - G 65.4 
d) 

Estacionar un vehículo obstaculizando la utilización normal de 
los pasos para personas con movilidad reducida. 

200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5 F - G 65.4 
d) 

Parar un vehículo en mediana, separador, isleta u otro 
elemento de canalización del tráfico. 

200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5 G - G 65.4 
d) 

Estacionar un vehículo en zona reservada a carga y descarga 
durante las horas de utilización 

200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5H - G 65.4 
d) 

Estacionar un vehículo en doble fila sin conductor. 200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5I - G 65.4 
d) 

Estacionar un vehículo en una parada de transporte público, 
señalizada y delimitada. 

200 
100 

CIR 
LSV 

91 
38 

2 
3 

5J - G 65.4 
d) 

Estacionar el vehículo constituyendo un peligro u 
obstaculizando gravemente el tráfico de peatones, vehículos o 
animales (deberá indicarse el peligro o grave obstáculo 
creado) 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

92 
38 

2 
3 

5 A - L Estacionar el vehículo de forma que no permite la mejor 
utilización del restante espacio disponible. 

80 
40 

CIR 
LSV 

92 
38 

3 
3 

5 A - L Abandonar el puesto de conductor del vehículo sin tomar las 
medidas reglamentarias que eviten que se ponga en 
movimiento. 

80 
40 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-A 
1 

5 A 
 

- G 65.4 
d) 

Parar en un cruce de visibilidad reducida o en sus 
proximidades. 

200 
100 
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CIR 
LSV 

94 
39 

1-A 
1 

5 B - G 65.4 
d) 

Parar en un cambio de rasante de visibilidad reducida, o en 
sus proximidades 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-A 
1 

5 C - G 65.4 
d) 

Parar en túnel o tramo de vía afectado por la señal de “Túnel” 
(S-5). 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-A  
1 

5D - G 65.4 
d) 

Parar en un paso inferior. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-B 
1 

5 E - G 65.4 
d) 

Parar en un paso a nivel. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-B 
1 

5 F - G 65.4 
d) 

Parar en un paso para ciclistas. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-B 
1 

5 G - G 65.4 
d) 

Parar en un paso para peatones. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-C 
1 

5 H - L Parar en un carril o parte de la vía reservado exclusivamente 
para la circulación. 

80 
40 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-C 
1 

5I - G 65.4 
d) 

Parar en un carril o parte de la vía reservada exclusivamente 
para el servicio de determinados usuarios. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-D 
1 

5 J - G 65.4 
d) 

Parar en vía interurbana en intersección o en sus proximidades 
generando peligro por falta de visibilidad. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-D 
1 

5 K - G 65.4 
d) 

Parar en vía urbana en intersección o en sus proximidades 
dificultando el giro a otros vehículos. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-E 
1 

5 L - G 65.4 
d) 

Parar cerca o encima de los raíles del tranvía entorpeciendo su 
circulación 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-F 
1 

5M - G 65.4 
d) 

Parar en el lugar indicado, impidiendo la visibilidad de la 
señalización a otros usuarios. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-F 
1 

5 N - G 65.4 
d) 

Parar en el lugar indicado, obligando a otros usuarios a realizar 
maniobras antirreglamentarias (deberá indicarse la maniobra 
realizada). 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-G 
1 

5 Ñ - G 65.4 
d) 

Parar en autovía o autopista, no siendo zona habilitada al 
efecto. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-H 
1 

5 O  - G 65.4 
d) 

Parar en un carril destinado al uso exclusivo del transporte 
público urbano. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-H 
1 

5 P - G 65.4 
d) 

Parar en un carril reservado para las bicicletas. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-I 
1 

5 Q - G 65.4 
d) 

Parar en zona destinada para estacionamiento y parada de 
uso exclusivo para el transporte público urbano. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-J 
1 

5 R - G 65.4 
d) 

Parar en zona señalizada para uso exclusivo de minusválidos. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

1-J 
1 

5 S - G 65.4 
d) 

Parar en zona señalizada como paso para peatones. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5 A - G 65.4  
d) 

Estacionar en un cruce de visibilidad reducida o en sus 
proximidades. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5B - G 65.4 
d) 

Estacionar en un cambio de rasante de visibilidad reducida, o 
en sus proximidades 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5C - G 65.4 
d) 

Estacionar en túnel o tramo de vía afectado por la señal de 
“Túnel” (S-5). 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5D - G 65.4 
d) 

Estacionar en un paso inferior. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5E - G 65.4 
d) 

Estacionar en un paso a nivel. 260 
130 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5F - G 65.4 
d) 

Estacionar en un paso para ciclistas. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5G - L Estacionar en un carril o parte de la vía reservado 
exclusivamente para la circulación. 

90 
45 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5 H - L Estacionar en un carril o parte de la vía reservada 
exclusivamente para el servicio de determinados usuarios. 

90 
45 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5I - G 65.4 
d) 

Estacionar en vía interurbana en intersección o en sus 
proximidades generando peligro por falta de visibilidad. 

260 
130 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5 J - G 65.4 
d) 

Estacionar en vía urbana en intersección o en sus 
proximidades dificultando el giro a otros vehículos. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5K - G 65.4 
d) 

Estacionar cerca o encima de los raíles del tranvía 
entorpeciendo su circulación. 

200 
100 
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CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5L - G 65.4 
d) 

Estacionar en el lugar indicado, impidiendo la visibilidad de la 
señalización a otros usuarios. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5M - G 65.4 
d) 

Estacionar en el lugar indicado, obligando a otros usuarios a 
realizar maniobras antirreglamentarias (deberá indicarse la 
maniobra realizada). 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5N 2 G 65.4 
d) 

Estacionar en autovía o autopista, no siendo zona habilitada al 
efecto. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5Ñ 2 G 65.4 
d) 

Estacionar en un carril destinado al uso exclusivo del 
transporte público urbano. 

200 
100 

CIR 
LSV 

39 
94 

2-A 
2 

 5 O - G 65.4 
d) 

Estacionar en un carril reservado para las Bicicletas 200 
100 

CIR 
LSV 

39 
94 

2-A 
2 

5P - G 65.4 
d) 

Estacionar en zona destinada para estacionamiento y parada 
de uso exclusivo para el transporte público urbano. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5Q - G 65.4 
d) 

Estacionar en zona señalizada para uso exclusivo de 
minusválidos. 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-A 
2 

5R - G 65.4 
d) 

Estacionar en zona señalizada como paso para peatones. 200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-B 
2 

5S - L Estacionar el vehículo en zona habilitada por la Autoridad 
Municipal con limitación horaria, sin colocar el distintivo que lo 
autoriza. 

90 
45 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-B 
2 

5T - L Estacionar el vehículo en zona habilitada por la Autoridad 
Municipal con limitación horaria, manteniendo estacionado el 
vehículo en exceso sobre el tiempo máximo permitido por la 
Ordenanza Municipal. 

90 
45 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-C 
2 

5U - L Estacionar en zona señalizada para carga y descarga. 90 
45 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-D 
2 

5V - G 65.4 
d) 

Estacionar en zona señalizada para uso exclusivo de 
minusválidos. 

200 
100 

LSV 94 2-H 5W - L Estacionar en zona reservada para residentes debidamente 
señalizada sin la preceptiva autorización o sin tener ésta 
visible. 

90 
 

45 
CIR 
LSV 

94 
39 

2-E 
2 

5X - G 65.4 
d) 

Estacionar sobre la acera, paseo y demás zonas destinadas al 
paso de peatones (precisar el lugar concreto donde se 
producen los hechos denunciados). 

200 
100 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-F 
2 

5Y - L Estacionar delante de un vado señalizado correctamente. 90 
45 

CIR 
LSV 

94 
39 

2-G 
2 

5Z - G 65.4 
d) 

Estacionar en doble fila. 200 
100 

LSV 94 2-I 6A - L Estacionar en vía pública, ejerciendo una actividad comercial o 
mercantil, sin la preceptiva autorización o sin tener ésta visible. 

90 
 

45 
CIR 
LSV 

90 
45 

2 
2 

5 A - G 65.4 
c) 

No detenerse al llegar a un paso a nivel o puente móvil que se 
encuentre cerrado o con barrera en movimiento. 

200 
100 

CIR 
LSV 

98 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado entre el ocaso y la salida del 
sol emitiendo luz un solo proyector del mismo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

98 
42 

1 
1 

5 B - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado por un túnel, paso inferior o 
tramo de vía afectado por la señal Túnel (S-5) emitiendo luz un 
solo protector del mismo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

98 
42 

3 
1 

5 A - L Conducir una bicicleta sin alumbrado o sin llevar colocada 
ninguna prenda reflectante, en la forma reglamentariamente 
establecida. 

80 
40 

CIR 
LSV 

99 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado entre el ocaso y la salida del 
sol sin llevar encendidas las luces de posición. 

200 
100 

CIR 
LSV 

99 
42 

1 
1 

5 B - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado por un túnel, paso inferior o 
tramo de vía afectado por la señal “Túnel” (S-5) sin llevar 
encendidas las luces de posición. 

200 
100 

CIR 
LSV 

99 
42 

1 
1 

5 C - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado entre el ocaso y la salida del 
sol, por túnel, paso inferior o tramo de vía afectado por la señal 
“Túnel” (S-5) sin llevar encendidas las luces de gálibo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

100 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado por vía insuficientemente 
iluminada y fuera de poblado a más de 40 km/h, entre el ocaso 
y la salida del sol, sin llevar encendidas la luz de carretera o 
cruce de acuerdo con lo previsto reglamentariamente. 

 
200 
100 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 173

Norma Art. Apt. Opc. Ptos. Calif. Texto hecho infringido Multa/ 
Importe 
reducido 

CIR 
LSV 

100 
42 

1 
1 

5 B - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado a más de 40 km/h, en túnel, 
paso inferior o tramo de vía afectado por la señal de “Túnel” 
(S-5) insuficientemente iluminado, sin llevar encendidas la luz 
de carretera o cruce, de acuerdo con lo previsto 
reglamentariamente. 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

100 
42 

2 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

Utilizar la luz de largo alcance o de carretera encontrándose 
parado o estacionado el vehículo objeto de denuncia. 

200 
100 

CIR 
LSV 

100 
42 

2 
1 

5B - L Utilizar en forma de destellos la luz de carretera y la de cruce 
para fines distintos a los previstos reglamentariamente 

80 
40 

CIR 
LSV 

100 
42 

4 
1 

5 A 2 G 65.4 
c) 

Circular con el vehículo reseñado llevando encendido el 
alumbrado de largo alcance o carretera, produciendo 
deslumbramiento a los demás usuarios de la vía. 

200 
100 

CIR 
LSV 

101 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado por una vía urbana o 
interurbana suficientemente iluminada, entre el ocaso y la 
salida del sol, sin llevar encendido el alumbrado de corto 
alcance o de cruce. 

200 
100 

CIR 
LSV 

101 
42 

1 
1 

5 B - L Circular con una bicicleta por una vía urbana o interurbana 
suficientemente iluminada, entre el ocaso y la salida del sol, sin 
llevar encendido el alumbrado de corto alcance o de cruce. 

50 
25 

CIR 
LSV 

101 
42 

1 
1 

5 C - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado por un túnel, paso inferior o 
tramo de vía afectado por la señal de “Túnel” (S-5) 
suficientemente iluminado, sin llevar encendido el alumbrado 
de corto alcance o de cruce. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

101 
42 

3 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

Circular con el vehículo reseñado llevando encendido el 
alumbrado de corto alcance o cruce, produciendo 
deslumbramiento a los demás usuarios de la vía. 

200 
100 

CIR 
LSV 

102 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce, 
produciendo deslumbramiento a otros usuarios de la vía o de 
cualquier otra vía de comunicación. 

200 
100 

CIR 
LSV 

103 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

No llevar iluminada la placa posterior de matrícula siendo 
obligatoria la utilización de alumbrado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

104 
42 

1 
2 

5 A - G 65.4 
e) 

Circular durante el día con una motocicleta sin llevar encendido 
el alumbrado de corto alcance o cruce 

200 
100 

CIR 
LSV 

104 
42 

1 
2 

5B - G 65.4 
e) 

Circular durante el día con el vehículo reseñado por un carril 
reversible o adicional circunstancial, sin llevar encendido el 
alumbrado de corto alcance o cruce. 

200 
100 

CIR 
LSV 

104 
42 

1 
2 

5C - G 65.4 
e) 

Circular durante el día con el vehículo reseñado por un carril 
habilitado para circular en sentido contrario al normalmente 
utilizado en la calzada donde se encuentre situado en los 
supuestos contemplados reglamentariamente, sin llevar 
encendido el alumbrado de corto alcance o cruce. 

 
200 

 
100 

CIR 
LSV 

105 
42 

1 
1 

5 A - G 65.4 
e) 

No tener encendidas las luces de posición estando 
inmovilizado el vehículo en la calzada o arcén de una vía, entre 
la puesta y la salida del sol o bajo condiciones que disminuyan 
la visibilidad (deberán indicarse, en su caso, las condiciones 
existentes en la vía). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

106 
43 

1 
- 

5 A - G 65.4 
e) 

Conducir el vehículo reseñado circulando en condiciones 
meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente 
la visibilidad sin llevar encendidas las luces de posición 
(especificar las condiciones concretas). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

106 
43 

1 
- 

5 B - G 65.4 
e) 

Conducir el vehículo reseñado circulando en condiciones 
meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente 
la visibilidad sin llevar encendidas las luces de gálibo 
(especificar las condiciones concretas). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

106 
43 

2 
- 

5A - G 65.4 
e) 

No utilizar la luz delantera de niebla ni la de corto o largo 
alcance existiendo condiciones que disminuyen sensiblemente 
la visibilidad (deberán especificarse las condiciones concretas 
existentes). 

200 
100 

CIR 
LSV 

106 
43 

2 
- 

5B - G 65.4 
e) 

Llevar encendida la luz antiniebla delantera sin existir 
condiciones meteorológicas o ambientales que disminuyan 
sensiblemente la visibilidad u otros supuestos admitidos 
reglamentariamente. 

200 
 

100 
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CIR 
LSV 

106 
43 

2 
- 

5C - G 65.4 
e) 

Llevar encendida la luz antiniebla trasera sin existir 
condiciones meteorológicas o ambientales especialmente 
desfavorables. 

200 
100 

CIR 
LSV 

108 
44 

1 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No advertir el conductor del vehículo objeto de denuncia al 
resto de los usuarios de la vía las maniobras efectuadas con el 
mismo con ningún tipo de señales ópticas. 

200 
100 

CIR 
LSV 

109 
44 

1 
1 

5 A - L No señalizar con antelación suficiente la iniciación de una 
maniobra (deberá indicarse la maniobra realizada). 

80 
40 

CIR 
LSV 

109 
44 

2 
2 

5 A - L Mantener la advertencia óptica, en un desplazamiento lateral, 
después de finalizar la maniobra. 

80 
40 

CIR 
LSV 

109 
44 

2 
2 

5C - G 65.4 
m) 

No utilizar la luz de emergencia para señalizar la presencia de 
un vehículo inmovilizado en autopista o autovía. 

200 
100 

CIR 
LSV 

109 
44 

2 
2 

5D - G 65.4 
Ñ) 

No utilizar la luz de emergencia para señalizar la presencia de 
un vehículo inmovilizado en lugares o circunstancias que 
disminuyan sensiblemente la visibilidad. 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

109 
44 

2 
2 

5E - G 65.4 
Ñ) 

No señalizar la presencia de un vehículo inmovilizado para 
realizar una parada o estacionamiento. 

200 
100 

CIR 
LSV 

110 
44 

2 
3 

 5 A - L Emplear señales acústicas sin motivo reglamentariamente 
admitido. 

80 
40 

CIR 
LSV 

113 
44 

- 
4 

5 A - G 65.4 
e) 

No advertir la presencia del vehículo destinado a obra o 
servicio con la señal luminosa especial V-2, o mediante la 
utilización del alumbrado específicamente determinado para tal 
vehículo. 

 
200 
100 

CIR 
LSV 

114 
45 

1 
- 

5 A - L Circular llevando abiertas las puestas del vehículo reseñado. 80 
40 

CIR 
LSV 

114 
45 

1 
- 

5B - L Abrir las puertas del vehículo reseñado antes de su completa 
inmovilización. 

80 
40 

CIR 
LSV 

114 
45 

1 
- 

5C - L Abrir las puertas del vehículo reseñado o apearse del mismo 
sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios (especificar las 
circunstancias concurrentes en los hechos). 

 
80 

 
40 

CIR 
LSV 

117 
47 

1 
1 

5 A 3 G 65.4 
h) 

No utilizar el conductor del vehículo el cinturón de seguridad o 
sistema de retención homologado, correctamente abrochado 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

1 
1 

5B - G 65.4 
h) 

No utilizar el pasajero del vehículo, mayor de 12 años y con 
altura superior a 135 cms., el cinturón de seguridad o sistema 
de retención homologado, correctamente abrochado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

2 
1 

5 A -  G 
65.4 
h) 

Circular con un menor de 12 años y con una altura inferior a 
135 cms., en el asiento delantero del vehículo, que no utiliza 
un dispositivo de sujeción homologado al efecto, 
correctamente abrochado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

2 
1 

5B - G 65.4 
h) 

Circular con una persona de estatura igual o inferior a 135 
cms. en el asiento trasero del vehículo, que no utiliza 
dispositivo de retención homologado adaptado a su talla y 
peso correctamente abrochado. 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

117 
47 

2 
1 

5C  G 65.4 
h) 

Circular con una persona de estatura igual o superior a 135 
cms. e inferior a 150 cms., en el asiento trasero del vehículo, 
que no utiliza dispositivo de retención homologado adaptado a 
su talla y peso, o cinturón de seguridad, correctamente 
abrochado 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

2 
1 

5D - G 65.4 
h) 

Circular con un menor de 3 años, utilizando un dispositivo de 
retención orientado hacia atrás sin haber desactivado el airbag 
frontal instalado en el asiento del pasajero correspondiente 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

5E  G 
65.4 
h) 

 Circular con un menor de 3 años en un vehículo, que no utiliza 
un sistema de sujeción homologado adaptado a su talla y 
peso, correctamente abrochado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

4 
1 

5 A - G 65.4 
h) 

Circular con un menor de 3 años en un vehículo, que no está 
provisto de dispositivos de seguridad. 

200 
100 

CIR 
LSV 

117 
47 

4 
1 

5B - G 65.4 
h) 

Circular con un niño mayor de tres años que no alcanza los 
135 cms de estatura no ocupando el correspondiente asiento 
trasero en el vehículo objeto de denuncia (describir 
circunstancias concretas de los hechos denunciados). 

200 
 

100 

CIR 
LSV 

118 
47 

1 
1 

5 A 3 G 65.4 
h) 

No utilizar adecuadamente el conductor del vehículo el 
correspondiente casco de protección homologado o certificado. 

200 
100 
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CIR 
LSV 

118 
47 

1 
1 

5B - G 65.4 
h) 

No utilizar adecuadamente el pasajero del vehículo el 
correspondiente casco de protección homologado o certificado. 

200 
100 

CIR 
LSV 

118 
47 

3 
1 

5 A 3 G 65.4 
h) 

No utilizar el conductor del vehículo el chaleco reflectante 
reglamentario cuando salga del vehículo, ocupando la calzada 
o el arcén en una vía interurbana. 

200 
100 

CIR 
LSV 

118 
47 

3 
1 

5B - G 65.4 
h) 

No utilizar el ocupante del vehículo el chaleco reflectante 
reglamentario cuando salga del vehículo, ocupando la calzada 
o el arcén en una vía interurbana. 

200 
100 

CIR 
LSV 

120 
48 

1 
- 

5 A 6 MG 
65.5 i) 

Conducir el vehículo reseñado con un exceso de más del 50 
por 100 en los tiempos de conducción establecidos en la 
legislación sobre transportes terrestres. 

500 
250 

CIR 
LSV 

120 
48 

1 
- 

5B 6 MG 
65.5 i) 

Conducir el vehículo reseñado con una minoración en más del 
50 por 100 en los tiempos de descanso establecidos en la 
legislación sobre transportes terrestres. 

500 
250 

CIR 
LSV 

121 
49 

1 
1 

5 A - L Transitar un peatón por el arcén, existiendo zona peatonal 
practicable. 

80 
40 

CIR 
LSV 

121 
49 

1 
1 

5 B - L Transitar un peatón por la calzada, existiendo zona peatonal 
practicable 

80 
40 

CIR 
LSV 

121 
49 

5 
1 

5 A - 65.4 c) Circular con el vehículo reseñado por la acera o zona peatonal 200 
100 

CIR 
LSV 

123 
49 

- 
2 

5 A - L Circular un peatón por la calzada o el arcén, entre el ocaso y la 
salida del sol, fuera de poblado, sin ir provisto de un elemento 
luminoso o retrorreflectante homologado. 

80 
40 

CIR 
LSV 

123 
49 

- 
2 

5 B - 
 

L Circular un peatón por la calzada o el arcén, en condiciones 
meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente 
la visibilidad, fuera de poblado, sin ir provisto de un elemento 
luminoso o retrorreflectante homologado (especificar las 
condiciones existentes). 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

125 
49 

1 
3 

5 A - L Circular un peatón por una autopista o autovía. 80 
40 

CIR 
LSV 

127 
50 

1 
1 

5 A - L Conducir cabezas de ganado invadiendo la zona peatonal 
(deberá indicarse el animal o animales de que se trate). 

80 
40 

CIR 
LSV 

127 
50 

2 
1 

5 A - L Dejar animales sin custodia en la vía o sus inmediaciones, 
existiendo la posibilidad de que aquellos puedan invadir la 
misma (deberá indicarse el animal o animales de que se trate). 

80 
40 

CIR 
LSV 

129 
51 

2 
1 

5 A - G 65.4 
d) 

Detener el vehículo creando un nuevo peligro para la 
circulación, estando implicado en un accidente de tráfico. 

200 
100 

CIR 
LSV 

129 
51 

2 
1 

5 A - G 65.4 
q) 

No facilitar su identidad, o colaborar con la Autoridad o sus 
agentes, estando implicado en un accidente de circulación. 

200 
100 

CIR 
LSV 

130 
51 

1 
2 

5 A - L No señalizar convenientemente el obstáculo creado en la 
calzada en caso de accidente o avería del vehículo o en caso 
de caída de su carga (deberá indicarse, en su caso la 
señalización empleada). 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

130 
51 

1 
2 

5 A - L No adoptar el conductor de un vehículo inmovilizado las 
medidas necesarias para que sea retirada en el menor tiempo 
posible, obstaculizando la circulación (deberán indicarse, en su 
caso las medidas adoptadas). 

80 
 

40 

CIR 
LSV 

130 
51 

2 
2 

5 A - L No procurar la colocación del vehículo o su carga en el lugar 
donde cause menor obstáculo a la circulación, tras haber 
quedado el mismo inmovilizado en la calzada o haber caído su 
carga sobre la misma. 

80 
40 

CIR 
LSV 

130 
51 

3 
2 

5 A - L No emplear, o no emplearlos adecuadamente, los dispositivos 
de preseñalización de peligro reglamentarios para advertir la 
circunstancia de la inmovilización del vehículo o caída de su 
carga a la calzada. 

80 
40 

CIR 
LSV 

130 
51 

5 
2 

5 A - L Remolcar un vehículo accidentado o averiado por otro vehículo 
no destinado específicamente a tal fin por autopista o autovía. 

80 
40 

CIR 
LSV 

132 
53 

1 
1 

5C - L Reanudar la marcha el conductor de un vehículo detenido en 
cumplimiento de una señal de obligación, sin haber cumplido la 
prescripción que dicha señal establece (clarificar 
circunstancias de la infracción). 

80 
40 



 

                                       
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

ORDENANZAS FISCALES 2024 176

Norma Art. Apt. Opc. Ptos. Calif. Texto hecho infringido Multa/ 
Importe 
reducido 

CIR 
LSV 

132 
53 

1 
1 

5D - L Circular con el vehículo reseñado utilizando un carril 
señalizado para sistema de peaje dinámico o telepeaje sin 
estar provisto del medio técnico que posibilita su uso en 
condicione operativas. 

80 
40 

CIR 
LSV 

138 
56 

- 
- 

5 A - L No figurar las indicaciones e inscripciones escritas incluidas o 
que acompañen a los paneles de señalización de la vía pública 
en la forma reglamentariamente establecida (sspecificar las 
circunstancias concretas de la infracción). 

80 
40 

CIR 
LSV 

139 
57 

3 
1 

5 A - MG 
65.6 a) 

No comunicar al órgano responsable de la gestión del tráfico la 
realización de obras en la vía pública antes de su inicio. 

80 
40 

CIR 
LSV 

139 
57 

4 
1 

5 A -  Incumplir las instrucciones dictadas por la Autoridad 
responsable de la gestión del tráfico, con ocasión de la 
realización y señalización de obras en la vía pública 
(especificar el incumplimiento detectado). 

500 
 

250 

CIR 
LSV 

140 
57 

- 
3 

5 A - L No señalizar reglamentariamente las obras que dificulten la 
circulación vial tanto de día como de noche (especificar el 
incumplimiento detectado). 

80 
40 

CIR 
LSV 

140 
57 

- 
3 

5B - L No balizar luminosamente las obras realizadas en la vía 
durante las horas nocturnas. 

80 
40 

CIR 
LSV 

140 
57 

- 
3 

5C - L No balizar luminosamente las obras realizadas en la vía 
cuando las condiciones meteorológicas o ambientales lo 
exijan. 

80 
40 

CIR 
LSV 

141 
57 

- 
3 

5 A - L Realizar obras o actividades en la vía no utilizando los 
elementos y dispositivos de señalización, balizamiento y 
defensa incluidos en la regulación básica establecida por los 
Ministerios de Fomento e Interior. 

80 
40 

CIR 
LSV 

142 
58 

2 
2 

5 A - MG 
65.6 a) 

Instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar la señalización en 
una vía sin permiso y sin causa justificada (indicar la señal o 
señales instaladas, retiradas, trasladadas, ocultadas o 
modificadas). 

500 
 

250 

CIR 
LSV 

143 
53 

1 
1 

5 A 4  G 
65.4 
j) 

No respetar las señales de los Agentes de la autoridad que 
regulan la circulación (deberá describirse sucintamente la 
señal desobedecida). 

200 
100 

CIR 
LSV 

144 
53 

1 
1 

5 A -  G 
65.4 
c) 

No respetar las instrucciones de obligado cumplimiento 
inscritas en un panel de mensaje variable (especificar la 
instrucción incumplida). 

200 
100 

CIR 
LSV 

144 
53 

2 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No respetar la prohibición de paso establecida mediante señal 
de balizamiento (deberá indicarse el tipo de señal no 
respetada). 

200 
100 

CIR 
LSV 

145 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
k) 

No respetar el peatón la luz roja de un semáforo. 200 
100 

CIR 
LSV 

146 
53 

- 
1 

5 A 4 G 65.4 
k) 

No respetar el conductor de un vehículo la luz roja no 
intermitente de un semáforo 

200 
100 

CIR 
LSV 

146 
53 

- 
1 

5 B - G 65.4 
c) 

No respetar el conductor del vehículo el sentido y dirección 
ordenados cuando se enciende la flecha verde sobre fondo 
circular negro de un semáforo. 

200 
100 

CIR 
LSV 

147 
53 

- 
1 

5 A 4  G 
65.4 
k) 

Circular por un carril incumpliendo la obligación de detenerse 
ante la luz roja de un semáforo circular. 

200 
100 

CIR 
LSV 

147 
53 

- 
1 

5B 4 G 65.4 
l) 

Circular por un carril incumpliendo la obligación de detenerse 
indicada en una señal de detención obligatoria o ceda el paso. 

200 
100 

CIR 
LSV 

151 
53 

2 
1 

5A 4 G 65.4 
l) 

No detenerse en el lugar prescrito por la señal de Ceda el 
Paso (R-1). 

200 
100 

CIR 
LSV 

151 
53 

2 
1 

5B 4 G 65.4 
l) 

No detenerse en el lugar prescrito por la señal de STOP (R-2). 200 
100 

CIR 
LSV 

152 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No obedecer una señal de circulación prohibida para toda 
clase de vehículos en ambos sentidos (R-100). 

200 
100 

CIR 
LSV 

152 
53 

- 
1 

5B - L No obedecer una señal de entrada prohibida a toda clase de 
vehículos (R-101). 

80 
40 

CIR 
LSV 

152 
53 

- 
1 

5C - L No obedecer una señal de entrada prohibida a vehículos de 
motor (R-102). 

80 
40 

CIR 
LSV 

152 
53 

- 
1 

5 A - L No obedecer una señal de entrada prohibida (deberá indicarse 
a qué vehículos o usuarios se refiere la señal). 

80 
40 
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CIR 
LSV 

153 
53 

- 
1 

5 A - L No obedecer la señal de restricción de paso (especifíquese 
señal). 

80 
40 

CIR 
LSV 

154 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
A) c) 
ñ) 

No obedecer una señal de prohibición o restricción (deberá 
indicarse la señal desobedecida). 

200 
100 

CIR 
LSV 

154 
53 

- 
1 

5 B - L No obedecer una señal de prohibición o restricción (deberá 
indicarse la señal desobedecida). 

80 
40 

CIR 
LSV 

155 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
c) e) 
h) 

No obedecer una señal de obligación (deberá indicarse la 
señal desobedecida). 

200 
100 

CIR 
LSV 

155 
53 

- 
1 

5B - L No obedecer una señal de prohibición o restricción (deberá 
indicarse la señal desobedecida). 

80 
40 

CIR 
LSV 

159 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
d) 

No respetar la señal de limitación relativa a la clase de 
vehículo para el cual está reservado el estacionamiento en ese 
lugar (S-17). 

200 
100 

CIR 
LSV 

159 
53 

- 
1 

5B - L No respetar la señal de limitación relativa a la clase de 
vehículo para el cual está reservado el estacionamiento en ese 
lugar (S-17). 

80 
40 

CIR 
LSV 

159 
53 

- 
1 

5C - L No respetar la señal de parada y estacionamiento reservado 
para Taxis (S-18). 

80 
40 

CIR 
LSV 

159 
53 

- 
1 

5D - L No respetar la señal de lugar reservado para parada de 
autobuses (S-19). 

80 
40 

CIR 
LSV 

159 
53 

- 
1 

5E - L No respetar las precauciones requeridas por la proximidad de 
establecimientos médicos (S-23). 

80 
40 

CIR 
LSV 

160 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
C) 

Circular por un carril reservado para Autobuses. 200 
100 

CIR 
LSV 

160 
53 

- 
1 

5B - G 65.4 
c) 

Circular por un carril reservado para bicicletas o vía ciclista. 200 
100 

CIR 
LSV 

160 
53 

- 
1 

5C - L Incumplir la obligación establecida por una señal de carril 
(deberá indicarse el hecho en que se concreta la infracción). 

80 
40 

CIR 
LSV 

167 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No respetar una marca longitudinal continua, sin causa 
justificada. 

200 
100 

CIR 
LSV 

167 
53 

- 
1 

5B - G 65.4 
c) 

Circular sobre una marca longitudinal discontinua, sin causa 
justificada. 

200 
100 

CIR 
LSV 

168 
53 

- 
1 

5 A - G 65.4 
c) 

No respetar una marca vial transversal continua, sin causa 
justificada (deberá indicarse la razón de la existencia de dicha 
marca). 

200 
100 

CIR 
LSV 

169 
53 

- 
1 

5 A 4  G 
65.4 
l) 

No ceder el paso a otros vehículos en el lugar prescrito por una 
señal horizontal de CEDA EL PASO. 

200 
100 

CIR 
LSV 

169 
53 

- 
1 

5B 4 G 65.4 
l) 

No detenerse en el lugar prescrito por una señal horizontal de 
detención obligatoria o STOP. 

200 
100 

CIR 
LSV 

170 
53 

- 
1 

5 A - G 65,4 
c) 

Circular por un carril o zona reservada para determinados 
vehículos señalizada como tal (deberán especificarse las 
circunstancias concurrentes en el hecho denunciado). 

200 
 

100 
CIR 
LSV 

170 
53 

- 
1 

5B - L Entrar en zona excluida de la circulación (cebreado) 
enmarcado por una línea continua, sin razón justificada 

80 
40 

CIR 
LSV 

171 
53 

- 
1 

5 A - L No respetar la indicación de una marca vial amarilla (indicar la 
marca vial). 

80 
40 

CIR 
LSV 

173 
53 

2 Y 
31 

__ - L Las conductas contrarias a lo dispuesto en este precepto se 
denunciarán como infracción al art. 18 del Reglamento 
Generalde Vehículos, en función de la señal omitida o alterada. 

 __ 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA 
OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR (O.M.I.C.) 
 
ARTICULO 1º.- CONCEPTO 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41   del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo,  por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, este Ayuntamiento 
establece el Precio Público por la prestación de servicios de la Oficina Municipal de Información al 
Consumidor de Reinosa , especificados en las tarifas contenidas en el apartado 2 del artículo 3º siguiente. 
  
ARTICULO 2º. OBLIGADOS AL PAGO 
 
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes soliciten o se beneficien de 
los servicios prestados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior , sin estar empadronadas 
en Reinosa.  
 
ARTICULO 3º.- CUANTIA 
 
1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente: 
 
2.- La importe de este precio público será el siguiente: 
 
Por consulta .......................................... 10 € 
Por tratamiento de reclamaciones.......... 30 € 
   
ARTICULO 4º.- OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice 
el servicio especificado en el apartado segundo del artículo anterior.  
 
2.-  El pago de dicho precio público se efectuará mediante autoliquidación , que el usuario ingresará,  
previamente  a la prestación del servicio.    
 
ARTICULO 5º.- GESTION 
 
Los interesados a los que se les preste el servicio referido en la presente Ordenanza , deberán presentar en 
este Ayuntamiento solicitud expresiva del mismo , debiendo de aportar la documentación necesaria para 
atender la consulta o tramitar la reclamación que proceda.   
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR UTILIZACION Y USO DE LOCALES 
MUNICIPALES 
 
ARTICULO 1º.- CONCEPTO 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41   del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, este Ayuntamiento 
establece el Precio Público por la utilización y uso de locales municipales , especificados en la tarifa 
contenida en el apartado 2 del artículo 3º siguiente, consistente en el uso , ya sea puntual o continuado de 
locales de titularidad municipal para asociaciones , agrupaciones , peñas , personas naturales o jurídicas , 
públicas o privadas , especificados en la Ordenanza Municipal reguladora del uso de Locales Municipales. 
 
ARTICULO 2º. OBLIGADOS AL PAGO 
 
Están obligados al pago del precio público ,regulado en esta Ordenanza, quienes soliciten o se beneficien 
de la utilización y uso de locales de este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º.- CUANTIA 
 
1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente: 
 
2.- El importe de este precio público será el siguiente: 
 

Locales a los que el Ayuntamiento abona el gas y la electricidad 
 
Hasta 50 m/2.................................................. 50 €/mes 
De  51m/2 a 100 m/2..................................... 80 € /mes 
Mas de 100 m/2............................................. 140 € /mes 
 

Locales a los que el Ayuntamiento abona la electricidad 
 

Hasta 50 m/2.................................................. 35 €/mes 
De  51m/2 a 100 m/2..................................... 65 € /mes 
Mas de 100 m/2............................................. 120 € /mes 
 

Locales a los que el Ayuntamiento no abona el gas y la electricidad 
 
Hasta 50 m/2.................................................. 25 €/mes 
De  51m/2 a 100 m/2..................................... 50 € /mes 
Mas de 100 m/2............................................. 90 € /mes 
 
ARTICULO 4º.- OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice 
el servicio especificado en el apartado segundo del artículo anterior y en concreto desde que se otorgue la 
autorización de uso de los locales.  
 
2.-  El pago de dicho precio público se efectuará bimensualmente , a través de la domiciliación bancaria , 
que el usuario aportará a la solicitud de autorización de uso.    
 
ARTICULO 5º.- GESTION 
 
1-Los interesados a los que se les autorice el uso o utilización referidos en esta Ordenanza , deberán 
presentar en este Ayuntamiento solicitud expresiva del mismo , debiendo de aportar la documentación 
indicada en la Ordenanza reguladora del servicio. 
      
     2-Será causa de baja en el servicio , que ocasionará la revocación de la autorización de uso , no estar al 
corriente de pago con la Hacienda Municipal.     
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION  DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
DE INSPECCION RELACIONADOS CON LA MEDICION Y CONTROL DE RUIDOS Y VIBRACIONES.  
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO 
 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases  de Régimen Local, y de conformidad con lo determinado en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2204, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se establece en este municipio la “Tasa por prestación de los servicios 
municipales de inspección relacionados con la medición y control de ruidos, que se regirán por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 y 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2204. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la realización de actividades y prestación de los servicios 
municipales tanto técnicos como administrativos de inspección y control pertinentes para el control de ruidos 
y vibraciones, derivadas de lo establecido en la asignación competencial para la protección del Medio 
Ambiente determinada en el artículo 25 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en el artículo 42 de la Ley 14/1986, de 25 de Abril, general de Sanidad, que regula la protección 
contra el ruido y de la Ley 14/1986 de 17 de Noviembre, del Ruido. 
 

ARTICULO 3º.- SUJETOS PASIVOS  
 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde 
la actividad administrativa cuya realización constituye el hecho imponible del tributo, en concreto:  
 
a) El denunciante, si tras la prestación del  servicio de  inspección y mediciones  de  ruidos  efectuadas,  
no puede acreditarse un incumplimiento por parte del  denunciado, de la  normativa  de  protección ambiental  y  
de ruidos que resulta de aplicación. 
 
b) El denunciado, entendiendo por tal al titular de la licencia de actividad, o en su defecto a quien ejerza 
efectivamente la actividad, aunque no disponga de la pertinente licencia o autorización para ello, en relación 
con el establecimiento que haya sido objeto de la prestación del servicio municipal de inspección y 
mediciones de ruidos efectuadas, si se acredita un incumplimiento de la normativa de protección ambiental 
y de ruidos que resulta de aplicación. 
 
c) En el caso de que se presten los servicios de inspección y de medición de ruidos, de oficio, será sujeto 
pasivo de la tasa, en concepto de contribuyente, el denunciado, entendiendo por tal al titular de la licencia 
del establecimiento que haya sido objeto de la prestación del servicio municipal de inspección y mediciones 
de ruidos efectuadas, si se acredita un incumplimiento de la normativa de protección ambiental y de ruidos 
que resulta de aplicación. 
 
ARTICULO 4º.- CUOTAS 
 
Las cuotas exigidas por esta tasa serán las siguientes, atendiendo a la naturaleza de los servicios 
prestados: 
 
a) Medición de vibraciones y/o ruidos de incisión en viviendas colindantes al establecimiento donde se 
ejerce la actividad, susceptible de causar molestias: 250 euros, si el servicio se presta en el horario laboral. 
 
b) Medición de vibraciones y/o ruidos de incisión en viviendas colindantes al establecimiento donde se 
ejerce la actividad, susceptible de causar molestias: 350 euros, si el servicio se presta en horario nocturno 
y/o no laboral. 
 

c) Comprobación y verificación del equipo limitador-registrador: 150 euros. 
 
d)  Medición de aislamiento acústico: 250 euros. 
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     La cuota regulada en los puntos a) y b), no se aplicará al denunciante, en el caso de que, tratándose de 
una primera denuncia, la resolución administrativa declare que no queda acreditado el incumplimiento de la 
normativa de aplicación por parte del titular de la licencia del establecimiento. 
 

      A efectos de la cuota regulada en el punto b), se entenderá por horario nocturno el comprendido entre 
las 22:00 y las 08:00 horas  y por día no laboral, los sábados, los domingos y los días festivos. 
 
ARTICULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
No se reconocerán otras exenciones o bonificaciones, que las expresamente previstas en normas con rango 
de ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
 

ARTICULO 6º.- DEVENGO 
 
Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento en que tenga lugar la realización de 
la prestación del servicio de inspección o control, entendiéndose, a estos efectos, que el servicio se inicia, 
con su solicitud. 
 
ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN E INGRESO 
                

Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
 
Cada servicio, será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que 

haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales, en la forma y plazos 
señalados en el Reglamento General de Recaudación.  

 
Podrá exigirse el depósito previo de la Tasa, mediante el ingreso de la correspondiente 

autoliquidación.  
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA. 
 
ARTICULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004 de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de servicios relacionados con los  animales de compañía , 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 57 del citado R.D.L. 2/2004. 
 
ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
El hecho imponible de la Tasa municipal por la prestación de servicios relacionados con los animales de 
compañía es la actividad municipal conducente a la verificación del cumplimiento de las condiciones 
reguladas en esta Ordenanza , para la concesión de la licencia de animales potencialmente peligrosos , e 
inscripción en su correspondiente Registro y la inscripción en el Registro Municipal de identificación de 
animales de compañía.  
 
ARTICULO 3º.- SUJETO PASIVO 
 
1.- Son sujetos pasivos de la Tasa los propietarios de animales que soliciten la Licencia Municipal y su 
inscripción en el Registro Municipal. 
 
2.- En particular serán sujetos pasivos los titulares de los establecimientos o asociaciones que alberguen 
animales potencialmente peligrosos y se dediquen a su explotación, cría, comercialización o 
adiestramientos, incluidos los centros de adiestramiento, criaderos, centro de recogida, residencias, centros 
recreativos y establecimientos de venta. 
 
ARTICULO 4º.- RESPONSABLES 
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículo 38.1 y 39 de la ley General Tributaria. 
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadotes de quiebras, concurso, sociedad y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.  
 
ARTICULO 5º.- DEVENGO 
 
1.- El devengo de la Tasa se producirá , con la solicitud de la licencia y la inclusión en el Registro Municipal 
de animales potencialmente peligrosos o con la solicitud de inscripción en el Registro Municipal de 
identificación de animales de compañía. 
 
2.- La no concesión de la licencia, cuando no sea debido a incumplimientos formales del sujeto pasivo, dará 
lugar a la devolución de las cantidades autoliquidadas. 
 
ARTICULO 6º.- CUOTA 
 
La cuota correspondiente a la Tasa por la concesión de licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos se establece en el siguiente detalle: 
 
      a) Concesión de licencia municipal de animales potencialmente peligrosos: 30 euros. 
      b) Inscripción en el Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos: 20  euros. 
      c) Inscripción en el Registro Municipal de identificación de animales de compañía: 20 euros. 
      d) Recogida de animales: 300 euros. 
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ARTICULO 7º.- INGRESO DE LA TASA 
 
El ingreso de la Tasa , se efectuará en régimen de autoliquidación y con carácter previo a la concesión de la 
licencia o inscripción en el correspondiente Registro. 
 
ARTICULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las misma 
corresponden a cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria. 
 
 


